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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DIA 4-NOVIEMBRE-2.022 

 
 
 DON JESÚS MARTÍNEZ DOMENE, INTERVENTOR DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE OLULA DEL RIO (ALMERIA), EN FUNCIONES DE SECRETARIO ACCTAL. 
 
 CERTIFICO: Que el acta de la sesión Ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno de 
esta Corporación Municipal, el día 4 de noviembre de 2.022, previamente convocada y presidida 
por el Sr. Alcalde D. Antonio Martínez Pascual, concurriendo los Sres. Concejales que se dirán y 
asistidos por el Sr. Interventor D. Jesús Martínez Domene, actuando como Secretario Acctal, que 
levanta acta y certifica, es del tenor literal siguiente: 
 
 

 En Olula del Río, a 4 de noviembre de 
dos mil veintidós, se reunieron los Sres. 
Concejales que se expresan a continuación, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Antonio 
Martínez Pascual, siendo las 09:30 horas, al 
objeto de celebrar sesión Ordinaria, 
previamente convocada al efecto, 
cumpliendo lo estipulado en el artículo 46 de 
la Ley 7/85, de 5 de marzo, reguladora de las 
Bases de Régimen Local y la Disp. Final 2 
del R.D. 11/2020, de 31 de marzo por el que 
se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID19.  
 
 La Junta de Gobierno se celebró desde 
las 09:30 a las 12:10 horas,  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

SRES. ASISTENTES: 
 
Sr. Alcalde Presidente: 

D. Antonio Martínez Pascual 
Sres. Tenientes de Alcalde: 
D. José Sánchez Urán 

Dª María Dolores Pozo Garre  
 
El Interventor del Ayuntamiento: 
D. Jesús Martínez Domene 

 
Dª Francisca María Tapia Mena, 
ausente por motivos personales. 
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PUNTO 1. SOLICITUD DE APARCAMIENTO PARA MINUSVALIDOS EN AVDA VER DE 
OLULA.- ANTONIA SEGOVIA MELLADO 

 
Vista solicitud presentada por Dña Antonia Segovia Mellado, con registro de 
entrada núm 5148 de fecha 14 de septiembre de 2022, en el que solicita 
aparcamiento para minusválidos en Avda Ver de Olula. 
 
Considerando el Informe favorable emitido por la Policía Local con registro de entrada núm 5637 
de fecha 21 de octubre de 2022. 
 
Estudiada la misma, la Junta de Gobierno, por unanimidad de todos los Sres. Concejales 
asistentes, acordó prestarle su aprobación. 
 
PUNTO 2. AMADOR SEGOVIA MOLINA, SOLICITA SEÑALIZACIÓN PARA RESERVA DE 
ESPACIO.-EXPOSICIÓN DE MOTOS FRENTE CAFETERIA ALEXANDRA- MOTOALMUERZO. 
 
Vista solicitud presentada por D. Amador Segovia Molina, con registro de entrada núm 5686, de 
fecha 25 de octubre de 2022, referente a señalización para reserva de vía pública desde Pizzeria 
Laif hasta Comercial Marhuenda, con motivo de pequeña exposición de motos el 12 de 
Noviembre de 2022. 
 
Estudiada la misma, la Junta de Gobierno, por unanimidad de todos los Sres. Concejales 
asistentes, acordó  requerir informe a la Policía Local. 
 
PUNTO 3. RUTA COSTA DE ALMERIA MOTOTURISMO 500. INFORMACIÓN SOBRE EL 
PASO DE LA RUTA 

 
Vista solicitud presentada por D. Jose Roberto Vicente González, en representación de V. G. 
Eventos SL, con registro de entrada núm 5701 de fecha 25 de octubre de 2022, en la que  
expone la intención de celebrar el día 5 de Noviembre la ruta COSTA DE ALMERIA 
MOTOTURISMO 500 y en la que solicita requerir la autorización a la Agrupación de Voluntarios 
de Protección civil de la Diputación de Almería.  
 
Estudiada la misma, la Junta de Gobierno, por unanimidad de todos los Sres. Concejales 
asistentes, acordó   remitir modelo de autorización a la Agrupación de Voluntarios de Protección 
Civil de la Excma Diputación Provincial para dar cobertura a los participantes que van a discurrir 
por nuestro término municipal. 
 

PUNTO 4. JAIME GEOVANNY BOADA DURAN, PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 
LA APERTURA DE UN ESTABLECIMIENTO EN C/ RAMÓN Y CAJAL NU. 41. DESTINADO A MINI 
SUPERMERCADO 24 HORAS-  DENOMINACIÓN: SATACA SNACK 24 HORAS. A O.T. 

Se da cuenta de la declaración responsable para la apertura de establecimiento, presentada con 
registro de entrada 5662 de 24 de octubre de 2022, por D. Jaime Geovanny Boada Duran, 
situado en C/Ramon y Cajal núm 41, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo Segundo, 
Artículo 9.2, de la Ordenanza Municipal de Ejercicio de Actividades Económicas, publicada en el 
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Boletín Oficial de la Provincia nº 17, de 27 de enero de 2014, sin perjuicio de la posterior 
comprobación, verificación e inspección por parte de la Administración Municipal en los términos 
siguientes: 

 
 1. Visita del local comprobando que tiene las instalaciones necesarias acondicionadas 
para el ejercicio de la actividad y que se consideran suficientes y debidamente justificadas las 
medidas correctoras adoptadas. 
 2. Comprobación de que no existe en las proximidades ninguna actividad análoga que 
pueda producir efectos aditivos. 
 3. Comprobación de que la actividad que se pretende instalar es compatible con el 
Planeamiento vigente y no se encuentra recogida en el Anexo I de la Ley 7/2007, de Calidad 
ambiental, por lo tanto verificar que no necesita Calificación Ambiental Favorable para el 
otorgamiento de la licencia municipal correspondiente o, caso, de encontrarse recogida, que se 
tramitó en su día la correspondiente Licencia de Actividad y Apertura mediante Calificación 
Ambiental. 
 4. Comprobación de la documentación siguiente: 
-Fotocopia del D.N.I. del titular y CIF (en caso de sociedad). 
-Fotocopia del Alta en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 
-Declaración Censal, Mod. 036. 
-Contrato de arrendamiento del local o título habilitante para la ocupación. 
-Justificante de pago del último recibo de suministros de agua, basura y electricidad. 
-Fotocopia del seguro de responsabilidad civil en vigor. 
- Proyecto visado (en su caso). 
- Justificante del pago de tasas para la Licencia de Apertura (liquidación posterior). 
 
La Junta de Gobierno acuerda trasladar  a la Oficina Técnica esta declaración responsable para 
que proceda a realizar las actuaciones descritas. 

 

PUNTO 5. MARIA JOSE CERON MARTINEZ, COMUNICA CESE DE ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD: TINTORERIA TECNOCLEAN- EN C/ GRANADA 4- LOCAL 1. 

Vista comunicación presentada por Dña M.ª Jose Ceron Martínez, con registro de entrada núm 
5675, de fecha 24 de octubre de 2022,  de cese de actividad económica de lavandería y 
tintorería de ropa y menaje de casa, Tintorería Tecnoclean en C/Granada 4-Local 1. 

Estudiada la misma, la Junta de Gobierno, por unanimidad de todos los Sres. Concejales 
asistentes, acordó: 

PRIMERO: Requerir Informe a la Policía Local de que no se ejerce a día de la fecha ningún tipo 
de actividad, estando éste cerrado al público 

SEGUNDO: Requerir a Dña M.ª Jose Ceron Martinez la presentación de la declaración de baja 
en el Impuesto de Actividades Económicas. 

TERCERO: Ordenar la emisión de la  Certificación acreditativa de cese de actividad. 

 

PUNTO 6. DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 
FINANCIACIÓN AUTONÓMICA Y LOCAL, POR LA QUE SE ESTABLECEN INSTRUCCIONES 
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RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO, EL PLAZO Y LA FORMA, A LOS QUE DEBERÁN 
AJUSTARSE LAS ENTIDADES LOCALES PARA LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE 
FINANCIACIÓN DEL INCREMENTO DE RETRIBUCIONES A LAS QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 23.4 DEL REAL DECRETO-LEY 18/2022, DE 18 DE OCTUBRE, MEDIANTE LA 
FORMALIZACIÓN DE PRÉSTAMOS CON EL FONDO DE FINANCIACIÓN A ENTIDADES 
LOCALES 

 
El artículo 23.4 del Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas 
de refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de contribución a la reducción del 
consumo de gas natural en aplicación del «Plan + seguridad para tu energía (+SE)», así como 
medidas en materia de retribuciones del personal al servicio del sector público y de protección de 
las personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la sequía, recoge la posibilidad, 
excepcional, de que las entidades locales que no dispongan de recursos suficientes para 
financiar las modificaciones de crédito necesarias para aplicar el incremento de 
retribuciones del 1,5 por ciento en 2022, respecto de 2021, formalicen un préstamo con el 
Fondo de Financiación a Entidades Locales. 
 
Las entidades locales interesadas en la aplicación de la medida a la que se refiere esta 
Resolución, siempre que estén incluidas en aquel ámbito subjetivo, deberán cumplimentar 
entre los días 28 de octubre y 11 de noviembre de 2022, el formulario de solicitud 
correspondiente a través de la aplicación FFEELL en el apartado de la medida denominada 
“Financiación incremento retribuciones art 23.4 RDL 18/2022”, que se imputará al compartimento 
del Fondo de Ordenación, del Fondo de Financiación a Entidades Locales.  
 
Para acceder al citado formulario será requisito imprescindible que la entidad local interesada 
haya cumplido la obligación de suministro de la liquidación del presupuesto y de las 
cuentas de 2021 de las entidades que se integran en el presupuesto consolidado de dicho 
ejercicio, con la fecha límite de 27 de octubre de 2022, a las 0:00 horas, que es el día 
inmediatamente anterior al de inicio del plazo de presentación de solicitudes.  
 
Asimismo, en dicho formulario se deberá especificar la siguiente información:  
 

 1.- Que la entidad local no dispone de recursos suficientes para dar cumplimiento al 
artículo 177.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo;  

 2.- La fecha del acuerdo del Presidente de la corporación local o miembro de ésta en 
quien delegue, por el que solicita el acceso a este mecanismo de financiación, indicando 
expresamente que concurre la situación recogida en el párrafo anterior. Se incluirá en aquel 
formulario como documento adjunto en PDF el acuerdo mencionado, y  

 3.- El importe del préstamo solicitado, que no podrá exceder del 1,5% del importe de las 
obligaciones reconocidas netas en el capítulo 1 del presupuesto de gastos de 2021. Dicho límite 
se podrá consultar en la aplicación FFEELL y se determinará por esta Secretaría General, 
comprendiendo el importe de aquellas obligaciones reconocidas en la liquidación de 
presupuestos de 2021 de la entidad local (32.159,77 euros). 
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 La Junta de Gobierno Local acuerda dar traslado a la Intervención para que informe al 
respecto y se proceda, en su caso, a continuar con el procedimiento de solicitud del préstamo 
referenciado. 
 

PUNTO 7. EXPTE RUINA CALLE SAN SILVESTRE (COMUNICACIÓN INICIO EXPTE 
SANCIONADOR  

En Junta de Gobierno Local de 29 de septiembre, se plantea por el Concejal de 
Obras, D. José Sánchez, iniciar procedimiento de declaración de ruina a 
realizar con el inmueble de la Calle San Silvestre Nº 18 propiedad de D. 
Francisco Caparrós y otros, por quejas presentadas de existencia de ratas y 
culebras en el mismo, por parte José Maria Cortés Egea y el peligro de 
derrumbe a la vía pública. 
 

La Junta de Gobierno acordó requerir informe a la Arquitecta Técnica que dice 
literalmente asi: 
 

INFORME TÉCNICO INICIAL POR RUINA DE EDIFICACIÓN 

IDENTIFICACIÓN 

PROPIETARIO:  FRANCISCO CAPARRÓS MARTINEZ Y OTROS 
DIRECCION:  Avenida Faro Mesa Roldan Nº 88 Pl. 2 Pt. 5; 04140 Carboneras 
(Almería) 
Tlf. De Contacto:   
UBICACIÓN DEL INMUEBLE: CALLE SAN SILVESTRE Nº 18, Olula del Río 

 

Dª. DOLORES GÓMEZ TORRENTE, en calidad de Arquitecta Técnica Municipal, se 

ha personado en la Calle San Silvestro Nº 18, donde se ubica una vivienda de una 

planta, al objeto de comprobar el estado físico del mismo y emito el siguiente 

 

INFORME 

 

1.- ANTECEDENTES Y DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO 

 1.- Características de de la edificación 

La vivienda se desarrolla, sobre una parcela de 67,00 m2, en forma de L y 

sensiblemente llana, situada en la parte alta de una calle en cuesta con gran 

pendiente, la superficie construida son 38,00 m2, según datos castastrales, con 

estructura de muros de carga dispuesta en una crujía. La vivienda se desarrollaba en 

una planta sobre rasante, teniendo al fondo el resto de finca no ocupada por la 

construcción, por lo que queda un patio interior que linda al resto de viviendas de la 

manzana. 
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 2.- Localización 

Tiene su entrada por la Calle San Silvestre Nº 18 de la localidad de Olula del Rio. 

Siendo sus coordenadas en el sistema de georreferencia ETRS89 / UTM zone 30N las 

reflejadas en la siguiente tabla: 

 

 

 

 3.- Datos Catastrales 

Le corresponde la Referencia Catastral Nº 2548920WG6324N0001UJ, siendo el año 

de construcción 1942, por lo tanto, tiene 80 años de antigüedad. 

 4.- Situación Urbanística del Inmueble 

La vivienda se encuentra ubicada dentro del Suelo Urbano Consolidado del municipio, 

siendo en esta área la Ordenanza de Aplicación: Casco Antiguo. 

 5.- Ocupación 

La vivienda se encuentra sin inquilinos ni ocupantes desde un periodo superior a diez 

años. 

 

2.- ESTADO DE LA EDIFICACION 

Tras una detenida inspección ocular exterior se ha podido comprobar que 

Descripción de la edificación 

 La vivienda presenta una única fachada a calle San Silvestre, la fachada 

principal, siendo el resto de fachadas medianeras colindantes con viviendas. (ver 

fotografias adjuntas). 

Como consecuenda de no estar habitada y de no tener mantenimientos, la 

cubierta de la vivienda se ha perdido, llevando varios años sin cubrición alguna, esta 

situación ha provocado que en el patio haya mucha vegetación que ha dado lugar a la 

aparición de roedores y culebras que, según las denuncias realizadas por los vecinos 
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afectados, está perjudicando a las edificaciones colindantes tanto la humedad 

existente en el terreno al no tener cubiertas como las plagas de roedores y culebras 

que entran en las viviendas adyacentes. 

Derechos existentes 

 Según conocimiento propio, el mencionado inmueble se encuentra desocupado 

no teniendo conocimiento la Técnica que suscribe ningún otro tipo de derechos de 

terceras personas. 

Condiciones de seguridad y habitabilidad. 

 Según la inspección exterior, esta vivienda se encuentra en ruina técnica, 

debido fundamentalmente al deterioro producido por el abandono de la vivienda, la 

inexistencia de cubiertas y la falta de mantenimiento a lo largo del tiempo. 

 La cubierta se encuentra derruida por lo que, cuando llueve, el agua cae en el 

interior de la vivienda, causando perjuicios a la estructura de esta vivienda, también 

desaparecida practicamente, y a la de las viviendas colindantes. 

 La fachada en su totalidad se encuentra muy deteriorada. (ver foto anexa) 

 La vegetación existente en el patio está causando graves daños en las 

viviendas colindantes y favorece la propagación de insectos, roedores y ofidios, con el 

consiguiente peligro para la salud de los vecinos. 

 

3. SITUACIÓN DE RUINA INMINENTE 

 De las comprobaciones realizadas y como consecuencia del estado general de 

la edificación, se aprecia que la vivienda se encuentra en situación de ruina 

inminente. El coste de las reparaciones necesarias para devolver a la vivienda, en 

situación de manifiesto deterioro, la estabilidad, seguridad, estanqueidad y 

consolidación estructurales, supera el límite del deber normal de conservación al que 

se refiere el artículo 146 punto 1 apartado a) de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 

Impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía 

 

4.- MEDIDAS DE APEO O APUNTALAMIENTO 

 No existe peligro de caída de elementos decorativos o constructivos de la 

fachada a la vía pública, ya que la fachada no dispone de elementos de este tipo. 

 

CONCLUSIÓN 
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Procede la Declaración de Ruina Técnica y Económica y la Declaración de Ruina 

Inminente de la edificación. 

Aunque por su situación actual y, en base a lo previsto en el Planeamiento Municipal, 

por salubridad, seguridad y ornato, aparte de los daños causados a las fincas 

colindantes, SE DEBE PROCEDER A LA DEMOLICIÓN de la vivienda por parte del 

propietario, traslado a vertedero de los residuos que surgan de la misma, posterior 

vallado del solar y tratamiento adecuado para que el agua de la lluvia pueda salir a la 

vía Publica. 

 En base a lo cual se insta para que se comunique a la persona o personas 

interesadas a fin de que se de inicio al procedimiento de DECLARACION DE RUINA 

POR EXPEDIENTE CONTRADICTORIO. 

Y para que conste a los efectos oportunos se expide el presente informe en 

Olula del Río a 05 de octubre de 2021 

La Arquitecta Técnica Municipal 

Dª DOLORES GÓMEZ TORRENTE 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

 Por Resolución núm. 239 de fecha 6 de octubre de 2022, se dictó por la 
Alcaldía declaración legal de ruina y que se procediera a la demolición del 
inmueble. 

Vistos los antecedentes la Junta de Gobierno Local  acuerda: 

 PRIMERO.-  Requerir informe a la Secretaría Acctal. para la incoación 
de  expediente para la ejecución subsidiaria de la orden de demolición 
impuesta sobre el inmueble descrito tras haberse declarado legalmente en 
ruina. 

 SEGUNDO.- Requerir informe de valoración de las obras de demolición 
a la Técnico Municipal  

 
 
PUNTO 8.- DAR CUENTA DEL ESCRITO DE LA D.T. DE LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO RURAL NÚM. 5414 DE 18/10/22  

Vista comunicación de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural, con registro de entrada núm 5414 de fecha 18 de octubre de 2022, que dice 
literalmente así: 

<<En contestación a su comunicado que ha tenido entrada en este servicio con fecha 23/06/2022 
donde expone las afecciones generadas por las lluvias en el camino de servicio en PK 46 de la 
A349 a su paso por el río Almanzora , una vez consultada la documentación a revisar, le comunico 
lo siguiente:  

1.- Se ha abierto el expediente AL-45773 al que deberá hacer mención, en su caso, en futuras 
comunicaciones relacionadas.  
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2.- De la mínima documentación aportada se observa los daños provocados en el camino de 
servicio por las lluvias acaecidas en marzo de 2022 ubicándose las mismas en el ámbito de suelo 
materialmente urbano.  

3.- De acuerdo a la sentencia dictada por el Supremo (Sentencia núm. 1.962/2017 Fecha de 
sentencia: 13/12/2017) , las intervenciones que ahora nos solicita no son objeto de nuestra 
competencia, dado que los subtramos objeto de solicitud discurren por el ámbito materialmente 
urbano del municipio, en el que dicha competencia corresponde al Ayuntamiento de Olula del Río.  

4.- En razón a ello y tras realizar las oportunas comprobaciones las actuaciones solicitadas se 
consideraban compatibles a los solos efectos hidrológico-ambientales y, en razón a ello, se 
informaba favorablemente el desarrollo de trabajos de acondicionamiento de camino de servicio en 
los subtramos fluviales que discurren por los ámbitos materialmente urbanos del municipio. 

Documento firmado por EL JEFE DE SERVICIO DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y CALIDAD 
DE LAS ,AGUAS>> 

La Junta de Gobierno queda enterada. 
 
 
PUNTO 9. CONVOCATORIA Y BASES DEL CONCURSO LIBRE PARA PROVISIÓN 

DE FUNCIONARIOS Y PERSONAL LABORAL SEGÚN PROCESO EXTRAORDINARIO DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL. LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE 
MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO 
PÚBLICO. AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RÍO (ALMERÍA). CÓDIGO EXPTE: 
 2021/406940/900-021/00003 

 
A la vista de los siguientes  
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

Documento Fecha/N.º 

Acuerdo JGL 2212-21 aprobación OEP 22/12/2021 
BOP núm. 248 publicación  OEP 30/12/2021 
Providencia de Alcaldía 11/10/2022 
Informe de Secretaría 13/10/2022 
Bases que han de regir la convocatoria 03/11/2022 

 
 
Visto lo anterior, se considera que el expediente ha seguido la tramitación 

establecida en la Legislación aplicable procediendo su aprobación inicial por el Alcalde 
de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local cuya competencia está delegada en la Junta de 
Gobierno Local. 

 
 Por ello, vista la propuesta de resolución  de la Secretaría Acctal de 
conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, la Junta de Gobierno Local ACUERDA: 

 
PRIMERO. Aprobar las bases reguladoras de las pruebas selectivas para la 
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provisión de las plazas vacantes referenciadas. 
 
SEGUNDO. Convocar el proceso de provisión de los puestos, comunicándolo a  

los Organismos correspondientes que deben formar parte del Tribunal, a los efectos de 
que designen los miembros para formar parte del órgano de selección de la referida 
convocatoria. 

 
TERCERO. Publicar la convocatoria y las bases mediante anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Almería, en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[dirección https:// www.oluladelrio.es], un extracto en el Boletín Oficial del Estado 
(siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de 
presentación de instancias) y  en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión. 

 
CUARTO. Vista la comunicación de los Organismos correspondientes que 

deben formar parte del Tribunal, designar los miembros del Tribunal que han de Juzgar 
las correspondientes pruebas y, notificarles la resolución de designación, para su 
conocimiento.  

 
QUINTO. Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las 

pruebas, aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, y publicar 
la relación en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https:// 
www.oluladelrio.es] y en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, otorgando a 
aspirantes excluidos un plazo de cinco días hábiles, a partir de la publicación del 
anuncio, para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su 
exclusión. 

 
SEXTO.- Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, el Sr. 

Alcalde-Presidente dictará Resolución y se publicará en la sede electrónica, el tablón 
de edictos de la entidad y en el BOP de la provincia de Almería, declarando aprobadas 
las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, y en su caso, resolviendo las 
alegaciones presentadas.  
 

En la misma publicación se señalará la composición del Tribunal, así como el 
lugar, fecha y hora en la que dará comienzo la prueba de la fase de oposición. 
 

Las sucesivas publicaciones y anuncios se realizarán a través de la Sede 
Electrónica y Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería), tal y 
como prevé el artículo 44 de la LPACAP. 

 

Bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

FUNCIONARIOS: 1 TÉCNICO/A ADMINISTRATIVO/A, 1 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO OMIC, 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO JUZGADO DE PAZ Y 1 
TÉCNICO DE URBANISMO. 

PERSONAL LABORAL: 1 TÉCNICO/A CULTURAL, 2 CONSERJES 
COLEGIOS, 1 AUXILIAR ENFERMERÍA, 1 FISIOTERAPEUTA, 1 TERAPEUTA 
OCUPACIONAL 
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BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO LIBRE, DE 
UNA (1) PLAZA DE TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RÍO (ALMERIA), EN EL 
MARCO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL. 
 
PRIMERA.- Normativa aplicable. 
A las pruebas que se establecen en esta convocatoria les será de aplicación: la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 
 
SEGUNDA.- Objeto de la convocatoria. 
Denominación: TÉCNICO ADMINISTRATIVO.  
Escala: Administración General 
Grupo: C. Subgrupo: C1. Régimen: Funcionario.  
N.º de vacantes: 1 
Procedimiento selectivo: Concurso 
Turno: Libre. Vinculada a proceso de Estabilización de empleo, D.A. 6.ª de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre.  
Fecha de adscripción: 09/01/2012 
 
La presente convocatoria tiene por objeto seleccionar a la persona destinada a cubrir 
UNA (1) PLAZA de Técnico Administrativo mediante nombramiento como 
funcionario/a de carrera que se relaciona en la Oferta de Empleo Público 2021 del 
Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río (Almería), publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Almería número 248, de 30 de diciembre de 2021, mediante el sistema de 
selección del concurso de méritos, conforme a lo dispuesto en la Disposición adicional 
sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público, para aquellas plazas que reuniendo los 
requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter 
temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
Las funciones a desarrollar serán las relacionadas al final de las bases.  
La plaza se encuentra dotada con las retribuciones previstas en el presupuesto, de 
acuerdo con la legislación vigente. 
 
TERCERA.- Condiciones de admisión de los aspirantes. 
Las condiciones que deben tener los aspirantes para el acceso al proceso selectivo de 
conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
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Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
son las siguientes: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
texto refundido del citado Estatuto. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
puesto al que se aspira. 
c) Tener cumplidos 16 años de edad, y no exceder en su caso, de la máxima de 
jubilación forzosa, el día en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 
e) Estar en posesión del Título de Bachiller o Técnico, o en condiciones de obtenerlo 
en la fecha de finalización del plazo de admisión de instancias, entendiéndose que se 
está en condiciones de obtener el título académico cuando se han abonado los 
derechos por su expedición. 
Las condiciones para ser admitido a las pruebas deberán reunirse en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el 
proceso selectivo, hasta el momento de la correspondiente Resolución de 
nombramiento. 
 
CUARTA.- Solicitudes de los aspirantes. 
Los documentos que se han de presentar por los aspirantes para acreditar que se 
cumplen los requisitos señalados en los apartados de la Base Tercera y los méritos 
alegados son los siguientes: 
a) Instancia de participación dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Olula del Río (Almería) y se efectuará en el modelo ANEXO I incluido en las 
presentes bases, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria. 
b) Fotocopia del DNI. 
c) Fotocopia del título académico exigido en la Base Tercera apartado e) de la presente 
convocatoria o, en su defecto, copia de la certificación académica que acredite haber 
finalizado, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, todos los 
estudios para su obtención o copia del resguardo del abono del pago de tasa para la 
expedición del Título. 
d) Los documentos acreditativos de los méritos alegados, a valorar en el concurso, y 
que se relacionarán en el modelo ANEXO II. No será necesaria la compulsa de los 
documentos que se presenten fotocopiados, sin perjuicio de que, en cualquier 
momento, el Tribunal calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Olula 
del Río puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las 
circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración. La 
fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos 
relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente en 
plazo. 
e) Resguardo acreditativo de haber ingresado el importe de los derechos de examen 
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por 19,75 €, en la cuenta corriente número de IBAN: ES15 3058 0100 81 2732000089 
debiendo hacer constar en el ingreso el nombre de la persona participante, indicando 
«Pruebas selectivas de acceso a una plaza de Técnico/a Administrativo/a», así como 
su DNI o abonando en metálico en la Tesorería Municipal en horario de 9:00 a 14:00 
horas o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo 
consignarse el nombre del aspirante en todo caso, aun cuando el ingreso, 
transferencia o giro se realice por un tercero. 
f) Modelo ANEXO II (Autobaremación) señalando la puntuación que les corresponda 
en cada uno de los apartados de acuerdo con el baremo establecido en la base 
novena. 

En caso de falsedad o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la 
participación en la presente convocatoria con independencia de la responsabilidad a 
que hubiera lugar. 

La documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la que no pueda 
desprenderse la información que se pretende documentar. 

Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hagan constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes.  

Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo el 
cambio de domicilio a efectos de notificaciones, todo ello sin perjuicio de lo 
preceptuado en el art.69.3 LPACAP. 

No se tendrán en consideración, en ningún caso los méritos que no sean acreditados 
documentalmente en los términos exigidos en las presentes Bases. 

 

QUINTA.- Publicidad de la convocatoria. 
La Convocatoria y sus Bases, serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Almería, un extracto en el BOE, así como en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (dirección 
https://www.oluladelrio.es). Una vez comenzado el proceso selectivo, los actos que se 
deriven de su ejecución, se publicarán en el tablón de anuncios municipal de la Sede 
Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río (Almería). 
 

SEXTA.- Lugar y plazo de presentación de instancias 

Las instancias y documentos se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Olula del Río o por los medios previstos en el artículo 16.4 en relación con lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria Cuarta y Disposición Final Séptima de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dentro del PLAZO DE 20 DÍAS HÁBILES, a contar desde el 
siguiente en que aparezca el extracto de la convocatoria del proceso selectivo en el 
Boletín Oficial del Estado, prorrogándose al primer día hábil siguiente si el plazo 
terminase en un día inhábil. Las solicitudes presentadas en las Oficinas de Correos, de 
acuerdo con lo previsto en el citado artículo 16.4, se presentarán en dichas Oficinas en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el personal de Correos antes de ser 
certificadas dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso se 
entenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro General de este 
Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en la mencionada oficina. 

Si la solicitud se presentara en otro registro distinto al del Ayuntamiento de Olula del 
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Río (Almería), deberá comunicarse en el mismo día de presentación, mediante correo 
electrónico a la dirección registro@oluladelrio.es con el asunto: “Avance instancia para 
participar en proceso selectivo de una Plaza de Técnico/a Administrativo/a del 
Ayuntamiento de Olula del Río” indicando nombre y apellidos del solicitante, fecha de 
presentación y lugar donde se ha presentado. Esta solicitud deberá ser recibida en 
este Ayuntamiento en el plazo máximo de cinco días naturales siguientes a la fecha de 
terminación del plazo de presentación 
 
SÉPTIMA.- Admisión de aspirantes, nombramiento del Tribunal. 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde- Presidente, dictará 
Resolución en el plazo máximo de un mes designando a los miembros del Tribunal, 
fecha de constitución del mismo y relación provisional de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión, que será publicada en el tablón de anuncios de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) 
(https://www.oluladelrio.es). 
Para subsanar la causa de exclusión o presentar reclamación, en su caso, los 
aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la citada resolución en el tablón de anuncios de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) 
(https://www.oluladelrio.es.) 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes 
deberán comprobar no solo que no figuran recogidos en la relación de excluidos/as, 
sino, además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de 
admitidos. 
Transcurrido el plazo anterior y resueltas las reclamaciones que, en su caso, hayan 
podido presentarse, Sr. Alcalde-Presidente dictará nueva resolución elevando a 
definitiva la lista de aspirantes por el mismo cauce anterior. Caso de no presentarse 
reclamación alguna, se entenderá elevado a definitivo automáticamente. 
El resto de anuncios se publicará en el Tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (https://www.oluladelrio.es). 
 

 
OCTAVA.- Tribunal de selección. 
El Tribunal Calificador estará constituido por Titulares y Suplentes por un Presidente, 
tres Vocales y un Secretario, todos con voz y con voto. 
Los integrantes del Tribunal deberán tener igual o superior nivel de titulación o 
especialización que la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. 
Actuarán a título individual, no pudiendo hacerlo en representación o por cuenta de 
nadie. 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a 
las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan surgir en la aplicación 
de las bases, para decidir respecto a lo contemplado en las mismas y velar por su 
exacto cumplimiento. 

Los/as miembros del Tribunal Calificador percibirán las indemnizaciones que procedan 
conforme a lo dispuesto en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre la indemnización por razón del servicio. A efectos el Tribunal queda clasificado 
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en la categoría primera. 
 
NOVENA.- Sistema de selección y desarrollo del proceso. 
El sistema de selección de los aspirantes será CONCURSO DE MÉRITOS. 
De conformidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público las Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de 
concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, 
hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con 
anterioridad a 1 de enero de 2016. 
La selección de los aspirantes se realizará a través del concurso de los méritos 
alegados. La documentación justificativa de los méritos valorables deberá ir ordenada 
y numerada. Solo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de instancias. No se valorarán los alegados con 
posterioridad a la finalización de dicho plazo. 
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos 
alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en 
cuenta y no serán valorados, ni puntuados.  
El Secretario del Tribunal levantará acta de las sesiones. El acta final en la que figurará 
la propuesta de aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del Tribunal. 
La calificación total de cada aspirante será la suma de los diversos apartados de la 
fase de concurso y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtenga 
puntuación suficiente para resultar incluido dentro del número de aspirantes que por 
orden de puntuación obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas 
convocadas. Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un 
plazo de cinco días hábiles para interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez 
resueltas las reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las 
calificaciones definitivas. 
El concurso consistirá únicamente en la valoración de los méritos que se establezcan 
en las bases de la convocatoria, pudiendo obtenerse un máximo de 100 puntos. 
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados documentalmente por los 
aspirantes, con arreglo al siguiente: 
 
BAREMO DE MÉRITOS:  
1).- MÉRITOS PROFESIONALES. Máximo 90 puntos: 
A.- El tiempo desempeñando las funciones asignadas al puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria, de Técnico Administrativo en el Ayuntamiento de Olula del Río (Almería), 
a razón de 0,8 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 90 puntos. 
B.- Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en puestos/plazas de 
iguales funciones y del mismo grupo de la categoría de la convocatoria, a razón de 0,3 
puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 20 puntos. 
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente los 
prestados a tiempo parcial. 
Se despreciará, las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes. 
La experiencia profesional para los servicios prestados en Administraciones Públicas 
se acreditará a través de certificado de servicios prestados emitido por la Secretaría o 
cualquier otro órgano de la Administración con competencias en materia de personal, 
donde se hubiesen efectuado, indicándose la denominación del puesto de trabajo, 
grupo o subgrupo a que pertenece, la naturaleza jurídica de la relación y el tiempo de 
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su duración. 
2).- MÉRITOS ACADÉMICOS. Máximo 5 puntos. 
Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la 
requerida para el acceso al Cuerpo, Escala, Subescala o categoría profesional del 
sector público. Puntuación máxima 5 puntos. Se alcanzará con la justificación de una 
de estas titulaciones. 
3).- OTROS MÉRITOS. Máximo 5 puntos: 
Cursos, seminarios y formación relacionada con el puesto. Puntuación máxima: 5 
puntos. 
Por haber participado en cursos de formación, siempre que se encuentren 
relacionadas con las funciones a desarrollar o cuyo contenido sea relativo al puesto o 
plaza objeto de la convocatoria y organizados por una Administración Pública o 
Institución Pública o privada en colaboración con una Administración Pública. 
a) Por la participación como asistente: 
- Cursos de hasta 29 horas: 0,20 puntos por curso. 
- Cursos de 30 a 100 horas: 0,50 puntos por curso 
- Cursos de más de 100 horas: 1 puntos por curso 
b) Por la participación como docente: 
 
- Cursos de hasta 29 horas: 0,40 puntos por curso 
- Cursos de 30 a 100 horas: 1 puntos por curso 
- Cursos de más de 100 horas: 1,5 puntos por curso 
Para acreditar la participación en cursos de formación se presentará copia del 
certificado o diploma de asistencia/docencia del curso con indicación del número de 
horas lectivas. 
Los cursos en los que no se expresa duración alguna serán valorados con la 
puntuación mínima de 0,05 puntos. En el supuesto de que la duración del curso se 
exprese en días se establece una equivalencia de 5 horas por cada día de curso.  
En todo caso serán objeto de valoración los cursos referentes a las siguientes 
materias: Procedimiento Administrativo Común, Régimen Jurídico del Sector Público, 
Contratación Pública, Protección de datos personales, Transparencia, Subvenciones, 
idiomas y programas informáticos relacionados con las funciones a desempeñar.  
En otro caso el tribunal valorará discrecionalmente la relación o no con el contenido 
del puesto de trabajo. 
La calificación final del Concurso, será la suma de los puntos obtenidos por los Méritos 
profesionales, Méritos académicos y Otros méritos: cursos, seminarios y formación 
relacionada con el puesto. 
En caso de empate en la puntuación se acudirá a la mejor puntuación obtenida en el 
apartado de méritos profesionales, por servicios prestados en el Ayuntamiento de 
Olula del Río (Almería), desempeñando las funciones asignadas al puesto de trabajo 
objeto de la convocatoria. 
 
DÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentación y 
formalización del contrato. 
Terminada la calificación y transcurrido el periodo de tres días, sin que hayan 
presentado alegaciones por los aspirantes o, resueltas las mismas, el Tribunal 
calificador publicará en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (https://www.oluladelrio.es.), el nombre del 
aspirante que haya obtenido la mayor puntuación en función de la suma de 
puntuaciones obtenidas, que se elevará al Sr. Alcalde- Presidente para que proceda al 
objeto de formalizar la contratación y ocupar su plaza en el plazo máximo de un mes a 
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contar del siguiente al que le sea notificado haber superado el proceso selectivo. 
El aspirante propuesto, presentará al Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río (Almería), 
en el plazo de diez días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la lista de seleccionados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, los 
documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en esta convocatoria en la base tercera. Y en concreto: 
a) Fotocopia del DNI junto al original para su compulsa. 
b) Fotocopia del título académico exigido o certificación académica que acredite haber 
finalizado todos los estudios para su finalización, junto al original para su compulsa. 
c) Declaración responsable de no tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier 
organismo público, incluida la Seguridad Social, el día de la toma de posesión, 
estándose a lo dispuesto en la Ley53/84, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas y, es especial, a su artículo 10 y 
en todas las que se dicten en su desarrollo. 
d) Declaración responsable de no ejercer actividades privadas incompatibles con el 
puesto de trabajo que se va a desempeñar en este Ayuntamiento y, en especial 
respecto a las actividades previstas en los artículos 11 y 12 de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, y/o solicitud de compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas que 
se desarrollen al margen de este Ayuntamiento. 
e) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que 
le imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta. 
Los aspirantes propuestos que ostenten la condición de empleados públicos estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya acreditados para 
obtener su anterior nombramiento y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal. 
 

UNDÉCIMA.- Protección de datos de carácter personal.  

Conforme lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal (Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril) los datos personales 
facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento como 
responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, limitación u oposición, señalando las causas de la solicitud y acreditando 
su identidad. 

El acceso a una plaza conllevará el que los datos personales aquí facilitados pasen a 
ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y cedidos a otras 
Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad 
social y tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley. 

El Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) se encuentra legitimado para su 
tratamiento a efectos de cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, 
publicidad y transparencia que la ley establece para el acceso como empleado a una 
administración pública y ser necesarios para la ejecución de la relación jurídica que se 
establece entre el interesado y el Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y 
para que ésta pueda cumplir con sus obligaciones conforme a la legislación expresada 
en las bases. 

Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados 
conforme lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a 
la obligación de publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
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DUODÉCIMA.- Recursos  
Contra las presentes bases y convocatoria se podrán interponer alternativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes a contar al día siguiente de la publicación 
del Presente Anuncio, ante el Sr Alcalde de este Ayuntamiento de conformidad con lo 
establecido en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Almería, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso- administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime pertinente.  

Las presentes Bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el 
tablón de anuncio de este Ayuntamiento, en su Sede le electrónica, así como en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Almería.  

 
En Olula del Río (Almería) a fecha de firma digital.- El Alcalde-Presidente. Fdo. 
Antonio Martínez Pascual 
 
ANEXO: Funciones del puesto de Técnico Administrativo Ayuntamiento de Olula 
del Río. 

 
Misión 

Gestionar y tramitar la documentación y expedientes administrativos, de acuerdo a la 
legislación vigente, los acuerdos del Ayuntamiento y las directrices del superior 
jerárquico, para garantizar y ofrecer un servicio de calidad y favorecer el correcto 
funcionamiento del Servicio al que pertenece. 
 
Funciones Genéricas 

o Realizar actividades administrativas, con arreglo a instrucciones 
recibidas o normas existentes con alternativas, más o menos 
estandarizadas, como formalizar y cumplimentar todo tipo de 
documentos, procedimientos o impresos sobre modelos existentes.  

o Realizar el tratamiento de la información en general: ordenador, 
mecanografía, etc.  

o Colaborar en la información y seguimiento del trámite administrativo del 
expediente incorporando los documentos que van llegando a la Unidad.  

o Informar y atender al público sobre temas de la dependencia, marcha 
de los expedientes, de acuerdo con las instrucciones de su superior.  

o Realizar tareas específicas en coordinación con otros colaboradores de 
la misma o distinta dependencia.  

o Utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para el desempeño del 
puesto de trabajo.  

Código Seguro De Verificación sCRZWZxEx2NJ4NksE6B8DQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jesus Martinez Domene - Secretario Accidental Ayuntamiento de Olula del Rio Firmado 22/12/2022 14:17:10

Antonio Martínez Pascual - Alcalde Ayuntamiento Olula del Río Firmado 22/12/2022 14:08:36

Observaciones Página 18/104

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/sCRZWZxEx2NJ4NksE6B8DQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/sCRZWZxEx2NJ4NksE6B8DQ%3D%3D


Nú

m. 
R.E.

L.: 

010
406

94 – 

C.I.
F. 

P04

069
00A 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RIO 
Plaza de España , nº 1 04860 Olula del Río (Almería)  Tel. 950 44 10 00    E-mail: registro@oluladelrio.es 

 

JGL 04-11-2022                                                                                                    19 

o Realizar actividades de apoyo a puestos superiores  

o Utilizar todos los medios de comunicación que la Corporación implante 
para la mejor prestación del servicio.  

o Atender y realizar llamadas telefónicas para resolver aspectos de su 
competencia. 

o Cumplir la normativa e instrucciones del superior en relación a la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales.  

o Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en relación a sus 
sistemas y procesos de trabajo.  

o Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempeño de su 
puesto que le sean encomendadas por el superior jerárquico para 
contribuir al buen funcionamiento de la Dependencia a la que pertenece 
y, en general, de la Corporación. 

Funciones específicas 

o Gestión del Padrón de habitantes.  

o Gestión de todos los procesos documentales de la Gestión del personal 
(Nóminas, Seguridad Social, IRPF…)  

o Gestión de licencias de Obras, licencias de 1ª Ocupación, expedientes 
de parejas de hecho, gestión de expedientes de matrimonio civil, vados,  

o Gestión administrativa de la recogida de residuos sólidos.  

o Contabilizar operaciones derivadas de la ejecución del presupuesto del 
Ayuntamiento. 

o Coordinar la información presupuestaria con Entidades externas 
(Bancos, AEAT, Diputación, etc.) 

o Colaborar en la elaboración y ejecución de los Planes de Tesorería. 

o Realizar actividades administrativas en los expedientes de liquidaciones 
de cánones, tasas y demás impuestos de la Hacienda Local 
(cementerios, padrón de vehículos, padrón de vados, animales 
potencialmente peligrosos, plusvalías, mercado municipal…) 

o Gestión administrativa de subvenciones.  

o Gestión de pedidos de material de oficina.  

o Gestión Licencias de armas. 

o Gestión recibos de recaudación. 
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BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO 
LIBRE, DE UNA (1) PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO OMIC DE LA 
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RÍO 
(ALMERIA), EN EL MARCO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL. 
 
PRIMERA.- Normativa aplicable. 
A las pruebas que se establecen en esta convocatoria les será de aplicación: la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 
 
SEGUNDA.- Objeto de la convocatoria. 
Denominación: AUXILIAR ADMINISTRATIVO OMIC 
Escala: Administración General 
Grupo: C. Subgrupo: C2. Régimen: Funcionario. 
N.º de vacantes: 1 
Sistema de selección: Concurso 
Turno: Libre. Vinculada a proceso de Estabilización de empleo, D.A. 6.ª de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre. 
Fecha de adscripción: 21/01/2015  
La presente convocatoria tiene por objeto seleccionar a la persona destinada a cubrir 
UNA (1) PLAZA de Auxiliar Administrativo OMIC mediante nombramiento como 
funcionario/a de carrera que se relaciona en la Oferta de Empleo Público 2021 del 
Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río (Almería), publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Almería número 248, de 30 de diciembre de 2021, mediante el sistema de 
selección del concurso de méritos, conforme a lo dispuesto en la Disposición adicional 
sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público, para aquellas plazas que reuniendo los 
requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter 
temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
La plaza se encuentra dotada con las retribuciones previstas en el presupuesto, de 
acuerdo con la legislación vigente. 
 

 
TERCERA.- Condiciones de admisión de los aspirantes. 
Las condiciones que deben tener los aspirantes para el acceso al proceso selectivo de 
conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
son las siguientes: 
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a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
texto refundido del citado Estatuto. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
puesto al que se aspira. 
c) Tener cumplidos 16 años de edad, y no exceder en su caso, de la máxima de 
jubilación forzosa, el día en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 
e) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de 
admisión de instancias, entendiéndose que se está en condiciones de obtener el título 
académico cuando se han abonado los derechos por su expedición. 
Las condiciones para ser admitido a las pruebas deberán reunirse en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el 
proceso selectivo, hasta el momento de la correspondiente Resolución de 
nombramiento. 
 
CUARTA.- Solicitudes de los aspirantes. 
Los documentos que se han de presentar por los aspirantes para acreditar que se 
cumplen los requisitos señalados en los apartados de la Base Tercera y los méritos 
alegados son los siguientes: 
a) Instancia de participación dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Olula del Río (Almería) y se efectuará en el modelo ANEXO I incluido en las 
presentes bases, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria. 
b) Fotocopia del DNI. 
c) Fotocopia del título académico exigido en la Base Tercera apartado e) de la presente 
convocatoria o, en su defecto, copia de la certificación académica que acredite haber 
finalizado, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, todos los 
estudios para su obtención o copia del resguardo del abono del pago de tasa para la 
expedición del Título. 
 
d) Los documentos acreditativos de los méritos alegados, a valorar en el concurso, y 
que se relacionarán en el modelo ANEXO II. No será necesaria la compulsa de los 
documentos que se presenten fotocopiados, sin perjuicio de que, en cualquier 
momento, el Tribunal calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Olula 
del Río puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las 
circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración. La 
fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos 
relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente en 
plazo. 
e) Resguardo acreditativo de haber ingresado el importe de los derechos de examen 
por 19,75 €, en la cuenta corriente número de IBAN: ES15 3058 0100 81 2732000089 
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debiendo hacer constar en el ingreso el nombre de la persona participante, indicando 
«Pruebas selectivas de acceso a una plaza de Auxilliar Administrativo/a OMIC», así 
como su DNI o abonando en metálico en la Tesorería Municipal en horario de 9:00 a 
14:00 horas o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo 
consignarse el nombre del aspirante en todo caso, aun cuando el ingreso, 
transferencia o giro se realice por un tercero. 
f) Modelo ANEXO II (Autobaremación) señalando la puntuación que les corresponda 
en cada uno de los apartados de acuerdo con el baremo establecido en la base 
novena. 

En caso de falsedad o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la 
participación en la presente convocatoria con independencia de la responsabilidad a 
que hubiera lugar. 

La documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la que no pueda 
desprenderse la información que se pretende documentar. 

Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hagan constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes.  

Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo el 
cambio de domicilio a efectos de notificaciones, todo ello sin perjuicio de lo 
preceptuado en el art.69.3 LPACAP. 

No se tendrán en consideración, en ningún caso los méritos que no sean acreditados 
documentalmente en los términos exigidos en las presentes Bases. 
 
QUINTA.- Publicidad de la convocatoria. 
La Convocatoria y sus Bases, serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Almería, un extracto en el BOE, así como en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (dirección 
https://www.oluladelrio.es). Una vez comenzado el proceso selectivo, los actos que se 
deriven de su ejecución, se publicarán en el tablón de anuncios municipal de la Sede 
Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río (Almería). 
 

SEXTA.- Lugar y plazo de presentación de instancias 

Las instancias y documentos se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Olula del Río o por los medios previstos en el artículo 16.4 en relación con lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria Cuarta y Disposición Final Séptima de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dentro del PLAZO DE 20 DÍAS HÁBILES, a contar desde el 
siguiente en que aparezca el extracto de la convocatoria del proceso selectivo en el 
Boletín Oficial del Estado, prorrogándose al primer día hábil siguiente si el plazo 
terminase en un día inhábil. Las solicitudes presentadas en las Oficinas de Correos, de 
acuerdo con lo previsto en el citado artículo 16.4, se presentarán en dichas Oficinas en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el personal de Correos antes de ser 
certificadas dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso se 
entenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro General de este 
Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en la mencionada oficina. 

Si la solicitud se presentara en otro registro distinto al del Ayuntamiento de Olula del 
Río (Almería), deberá comunicarse en el mismo día de presentación, mediante correo 

Código Seguro De Verificación sCRZWZxEx2NJ4NksE6B8DQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jesus Martinez Domene - Secretario Accidental Ayuntamiento de Olula del Rio Firmado 22/12/2022 14:17:10

Antonio Martínez Pascual - Alcalde Ayuntamiento Olula del Río Firmado 22/12/2022 14:08:36

Observaciones Página 22/104

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/sCRZWZxEx2NJ4NksE6B8DQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/sCRZWZxEx2NJ4NksE6B8DQ%3D%3D


Nú

m. 
R.E.

L.: 

010
406

94 – 

C.I.
F. 

P04

069
00A 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RIO 
Plaza de España , nº 1 04860 Olula del Río (Almería)  Tel. 950 44 10 00    E-mail: registro@oluladelrio.es 

 

JGL 04-11-2022                                                                                                    23 

electrónico a la dirección registro@oluladelrio.es con el asunto: “Avance instancia para 
participar en proceso selectivo de una Plaza de Auxiliar Administrativo OMIC del 
Ayuntamiento de Olula del Río” indicando nombre y apellidos del solicitante, fecha de 
presentación y lugar donde se ha presentado. Esta solicitud deberá ser recibida en 
este Ayuntamiento en el plazo máximo de cinco días naturales siguientes a la fecha de 
terminación del plazo de presentación 
 
SÉPTIMA.- Admisión de aspirantes, nombramiento del Tribunal. 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde- Presidente, dictará 
Resolución en el plazo máximo de un mes designando a los miembros del Tribunal, 
fecha de constitución del mismo y relación provisional de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión, que será publicada en el tablón de anuncios de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) 
(https://www.oluladelrio.es). 
Para subsanar la causa de exclusión o presentar reclamación, en su caso, los 
aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la citada resolución en el tablón de anuncios de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) 
(https://www.oluladelrio.es.) 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes 
deberán comprobar no solo que no figuran recogidos en la relación de excluidos/as, 
sino, además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de 
admitidos. 
Transcurrido el plazo anterior y resueltas las reclamaciones que, en su caso, hayan 
podido presentarse, Sr. Alcalde-Presidente dictará nueva resolución elevando a 
definitiva la lista de aspirantes por el mismo cauce anterior. Caso de no presentarse 
reclamación alguna, se entenderá elevado a definitivo automáticamente. 
El resto de anuncios se publicará en el Tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (https://www.oluladelrio.es). 
 
OCTAVA.- Tribunal de selección. 
 
El Tribunal Calificador estará constituido por Titulares y Suplentes por un Presidente, 
tres Vocales y un Secretario, todos con voz y con voto. 
Los integrantes del Tribunal deberán tener igual o superior nivel de titulación o 
especialización que la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. 
Actuarán a título individual, no pudiendo hacerlo en representación o por cuenta de 
nadie. 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a 
las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan surgir en la aplicación 
de las bases, para decidir respecto a lo contemplado en las mismas y velar por su 
exacto cumplimiento. 

Los/as miembros del Tribunal Calificador percibirán las indemnizaciones que procedan 
conforme a lo dispuesto en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre la indemnización por razón del servicio. A efectos el Tribunal queda clasificado 
en la categoría primera. 
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NOVENA.- Sistema de selección y desarrollo del proceso. 
El sistema de selección de los aspirantes será CONCURSO DE MÉRITOS. 
De conformidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público las Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de 
concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, 
hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con 
anterioridad a 1 de enero de 2016. 
La selección de los aspirantes se realizará a través del concurso de los méritos 
alegados. La documentación justificativa de los méritos valorables deberá ir ordenada 
y numerada. Solo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de instancias. No se valorarán los alegados con 
posterioridad a la finalización de dicho plazo. 
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos 
alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en 
cuenta y no serán valorados, ni puntuados.  
El Secretario del Tribunal levantará acta de las sesiones. El acta final en la que figurará 
la propuesta de aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del Tribunal. 
La calificación total de cada aspirante será la suma de los diversos apartados de la 
fase de concurso y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtenga 
puntuación suficiente para resultar incluido dentro del número de aspirantes que por 
orden de puntuación obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas 
convocadas. Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un 
plazo de cinco días hábiles para interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez 
resueltas las reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las 
calificaciones definitivas. 
 
El concurso consistirá únicamente en la valoración de los méritos que se establezcan 
en las bases de la convocatoria, pudiendo obtenerse un máximo de 100 puntos. 
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados documentalmente por los 
aspirantes, con arreglo al siguiente: 
 
BAREMO DE MÉRITOS:  
1).- MÉRITOS PROFESIONALES. Máximo 90 puntos:  
A.- El tiempo desempeñando las funciones asignadas al puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria, de Auxiliar Administrativo OMIC en el Ayuntamiento de Olula del Río 
(Almería), a razón de 0,8 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 90 puntos. 
B.- Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en puestos/plazas de 
iguales funciones y del mismo grupo de la categoría de la convocatoria, a razón de 0,3 
puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 20 puntos. 
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente los 
prestados a tiempo parcial. 
Se despreciará, las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes. 
La experiencia profesional para los servicios prestados en Administraciones Públicas 
se acreditará a través de certificado de servicios prestados emitido por la Secretaría o 
cualquier otro órgano de la Administración con competencias en materia de personal, 
donde se hubiesen efectuado, indicándose la denominación del puesto de trabajo, 
grupo o subgrupo a que pertenece, la naturaleza jurídica de la relación y el tiempo de 
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su duración. 
 
2).- MÉRITOS ACADÉMICOS. Máximo 5 puntos. 
Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la 
requerida para el acceso al Cuerpo, Escala, Subescala o categoría profesional del 
sector público. Puntuación máxima 5 puntos. Se alcanzará con la justificación de una 
de estas titulaciones. 
 
3).- OTROS MÉRITOS. Máximo 5 puntos: 
Cursos, seminarios y formación relacionada con el puesto. Puntuación máxima: 5 
puntos. 
Por haber participado en cursos de formación, siempre que se encuentren 
relacionadas con las funciones a desarrollar o cuyo contenido sea relativo al puesto o 
plaza objeto de la convocatoria y organizados por una Administración Pública o 
Institución Pública o privada en colaboración con una Administración Pública. 
a) Por la participación como asistente: 
- Cursos de hasta 29 horas: 0,20 puntos por curso. 
- Cursos de 30 a 100 horas: 0,50 puntos por curso 
- Cursos de más de 100 horas: 1 puntos por curso 
b) Por la participación como docente: 
 
- Cursos de hasta 29 horas: 0,40 puntos por curso 
- Cursos de 30 a 100 horas: 1 puntos por curso 
- Cursos de más de 100 horas: 1,5 puntos por curso 
Para acreditar la participación en cursos de formación se presentará copia del 
certificado o diploma de asistencia/docencia del curso con indicación del número de 
horas lectivas. 
Los cursos en los que no se expresa duración alguna serán valorados con la 
puntuación mínima de 0,05 puntos. En el supuesto de que la duración del curso se 
exprese en días se establece una equivalencia de 5 horas por cada día de curso.  
En todo caso serán objeto de valoración los cursos referentes a las siguientes 
materias: informática e idiomas.  
En otro caso el tribunal valorará discrecionalmente la relación o no con el contenido 
del puesto de trabajo. 
La calificación final del Concurso, será la suma de los puntos obtenidos por los Méritos 
profesionales, Méritos académicos y Otros méritos: cursos, seminarios y formación 
relacionada con el puesto. 
En caso de empate en la puntuación se acudirá a la mejor puntuación obtenida en el 
apartado de méritos profesionales, por servicios prestados en el Ayuntamiento de 
Olula del Río (Almería), desempeñando las funciones asignadas al puesto de trabajo 
objeto de la convocatoria. 
 
DÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentación y 
formalización del contrato. 
Terminada la calificación y transcurrido el periodo de tres días, sin que hayan 
presentado alegaciones por los aspirantes o, resueltas las mismas, el Tribunal 
calificador publicará en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (https://www.oluladelrio.es.), el nombre del 
aspirante que haya obtenido la mayor puntuación en función de la suma de 
puntuaciones obtenidas, que se elevará al Sr. Alcalde- Presidente para que proceda al 
objeto de formalizar la contratación y ocupar su plaza en el plazo máximo de un mes a 
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contar del siguiente al que le sea notificado haber superado el proceso selectivo. 
El aspirante propuesto, presentará al Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río (Almería), 
en el plazo de diez días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la lista de seleccionados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, los 
documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en esta convocatoria en la base tercera. Y en concreto: 
a) Fotocopia del DNI junto al original para su compulsa. 
b) Fotocopia del título académico exigido o certificación académica que acredite haber 
finalizado todos los estudios para su finalización, junto al original para su compulsa. 
c) Declaración responsable de no tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier 
organismo público, incluida la Seguridad Social, el día de la toma de posesión, 
estándose a lo dispuesto en la Ley53/84, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas y, es especial, a su artículo 10 y 
en todas las que se dicten en su desarrollo. 
d) Declaración responsable de no ejercer actividades privadas incompatibles con el 
puesto de trabajo que se va a desempeñar en este Ayuntamiento y, en especial 
respecto a las actividades previstas en los artículos 11 y 12 de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, y/o solicitud de compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas que 
se desarrollen al margen de este Ayuntamiento. 
e) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que 
le imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta. 
Los aspirantes propuestos que ostenten la condición de empleados públicos estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya acreditados para 
obtener su anterior nombramiento y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal. 
 

UNDÉCIMA.- Protección de datos de carácter personal.  

Conforme lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal (Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril) los datos personales 
facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento como 
responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, limitación u oposición, señalando las causas de la solicitud y acreditando 
su identidad. 

El acceso a una plaza conllevará el que los datos personales aquí facilitados pasen a 
ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y cedidos a otras 
Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad 
social y tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley. 

El Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) se encuentra legitimado para su 
tratamiento a efectos de cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, 
publicidad y transparencia que la ley establece para el acceso como empleado a una 
administración pública y ser necesarios para la ejecución de la relación jurídica que se 
establece entre el interesado y el Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y 
para que ésta pueda cumplir con sus obligaciones conforme a la legislación expresada 
en las bases. 

Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados 
conforme lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a 
la obligación de publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
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DUODÉCIMA.- Recursos  
 
Contra las presentes bases y convocatoria se podrán interponer alternativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes a contar al día siguiente de la publicación 
del Presente Anuncio, ante el Sr Alcalde de este Ayuntamiento de conformidad con lo 
establecido en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Almería, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso- administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime pertinente.  

Las presentes Bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el 
tablón de anuncio de este Ayuntamiento, en su Sede le electrónica, así como en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Almería.  

 
En Olula del Río (Almería) a fecha de firma digital.- El Alcalde-Presidente. Fdo. 
Antonio Martínez Pascual 
 

 

ANEXO: Funciones del puesto de Auxiliar Administrativo OMIC Ayuntamiento de 
Olula del Río. 

Misión 
Realizar distintos tipos de trámites burocráticos y atender al público, de acuerdo a la 
legislación vigente y las órdenes del superior jerárquico, para agilizar y facilitar a los 
ciudadanos, el acceso a los recursos disponibles y a la información. 
Funciones genéricas 

• Realizar actividades administrativas, con arreglo a instrucciones recibidas o 
normas existentes con alternativas, más o menos estandarizadas, como 
formalizar y cumplimentar todo tipo de documentos, procedimientos o impresos 
sobre modelos existentes.  

• Archivar, registrar y catalogar expedientes o documentos de la dependencia.  

• Colaborar en la información y seguimiento del trámite administrativo del 
expediente incorporando los documentos que van llegando a la Unidad.  

• Informar y atender al público sobre temas de la dependencia, marcha de los 
expedientes, de acuerdo con las instrucciones de su superior.  

• Realizar tareas específicas en coordinación con otros colaboradores de la 
misma o distinta dependencia.  

• Utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para el desempeño del puesto 
de trabajo.  

• Ordenar, numerar y encuadernar expedientes, formulación de índices, control y 
distribución de material.  
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• Realizar actividades de apoyo a puestos superiores (agenda, atención a visitas, 
etc.).  

• Realizar operaciones con efectivo, en el marco de las disposiciones 
establecidas  

• Utilizar todos los medios de comunicación que la Corporación implante para la 
mejor prestación del servicio.  

• Atender y realizar llamadas telefónicas para resolver aspectos de su 
competencia.  

• Cumplir la normativa e instrucciones del superior en relación a la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales.  

• Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en relación a sus sistemas y 
procesos de trabajo.  

• Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempeño de su puesto que 
le sean encomendadas por el superior jerárquico para contribuir al buen 
funcionamiento de la Dependencia a la que pertenece y, en general, de la 
Corporación. 

Funciones Específicas 

 

• Tramitación y archivo de la documentación necesaria para el funcionamiento de 
la Unidad  

• Registro y tramitación de expedientes. 

• Introducir datos para generar expedientes. 

• Recepcionar, ordenar, catalogar y archivar la documentación recepcionada o 
expedida por el Ayuntamiento.  

• Atender y canalizar cuantas demandas de información presencial y telefónica 
se reciban. 

• Gestión de trámites que le encomiende su superior jerárquico.  

• Atención a la OMIC. 
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BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO LIBRE, DE 
UNA (1) PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO JUZGADO DE PAZ DE LA 
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RÍO 
(ALMERIA), EN EL MARCO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL. 
 
PRIMERA.- Normativa aplicable. 
A las pruebas que se establecen en esta convocatoria les será de aplicación: la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 
 
SEGUNDA.- Objeto de la convocatoria. 
Denominación: AUXILIAR ADMINISTRATIVO JUZGADO DE PAZ 
Escala: Administración General 
Grupo: C. Subgrupo: C2. Régimen: Funcionario. 
N.º de vacantes: 1 
Sistema de selección: Concurso 
Turno: Libre. Vinculada a proceso de Estabilización de empleo, D.A. 6.ª de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre. 
Fecha de adscripción: 01/09/2005 
La presente convocatoria tiene por objeto seleccionar a la persona destinada a cubrir 
UNA (1) PLAZA de Auxiliar Administrativo Juzgado de Paz mediante nombramiento 
como funcionario/a de carrera que se relaciona en la Oferta de Empleo Público 2021 
del Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río (Almería), publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Almería número 248, de 30 de diciembre de 2021, mediante el sistema 
de selección del concurso de méritos, conforme a lo dispuesto en la Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, para aquellas plazas que 
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con 
carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
 
La plaza se encuentra dotada con las retribuciones previstas en el presupuesto, de 
acuerdo con la legislación vigente. 
 
TERCERA.- Condiciones de admisión de los aspirantes. 
Las condiciones que deben tener los aspirantes para el acceso al proceso selectivo de 
conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
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Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
son las siguientes: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
texto refundido del citado Estatuto. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
puesto al que se aspira. 
c) Tener cumplidos 16 años de edad, y no exceder en su caso, de la máxima de 
jubilación forzosa, el día en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 
e) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de 
admisión de instancias, entendiéndose que se está en condiciones de obtener el título 
académico cuando se han abonado los derechos por su expedición. 
Las condiciones para ser admitido a las pruebas deberán reunirse en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el 
proceso selectivo, hasta el momento de la correspondiente Resolución de 
nombramiento. 
 
CUARTA.- Solicitudes de los aspirantes. 
 
Los documentos que se han de presentar por los aspirantes para acreditar que se 
cumplen los requisitos señalados en los apartados de la Base Tercera y los méritos 
alegados son los siguientes: 
a) Instancia de participación dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Olula del Río (Almería) y se efectuará en el modelo ANEXO I incluido en las 
presentes bases, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria. 
b) Fotocopia del DNI. 
c) Fotocopia del título académico exigido en la Base Tercera apartado e) de la presente 
convocatoria o, en su defecto, copia de la certificación académica que acredite haber 
finalizado, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, todos los 
estudios para su obtención o copia del resguardo del abono del pago de tasa para la 
expedición del Título. 
d) Los documentos acreditativos de los méritos alegados, a valorar en el concurso, y 
que se relacionarán en el modelo ANEXO II. No será necesaria la compulsa de los 
documentos que se presenten fotocopiados, sin perjuicio de que, en cualquier 
momento, el Tribunal calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Olula 
del Río puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las 
circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración. La 
fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos 
relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente en 
plazo. 
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e) Resguardo acreditativo de haber ingresado el importe de los derechos de examen 
por 19,75 €, en la cuenta corriente número de IBAN: ES15 3058 0100 81 2732000089 
debiendo hacer constar en el ingreso el nombre de la persona participante, indicando 
«Pruebas selectivas de acceso a una plaza de Auxiliar Administrativo/a Juzgado de 
Paz», así como su DNI o abonando en metálico en la Tesorería Municipal en horario 
de 9:00 a 14:00 horas o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignarse el nombre del aspirante en todo caso, aun cuando el ingreso, 
transferencia o giro se realice por un tercero. 
f) Modelo ANEXO II (Autobaremación) señalando la puntuación que les corresponda 
en cada uno de los apartados de acuerdo con el baremo establecido en la base 
novena. 

En caso de falsedad o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la 
participación en la presente convocatoria con independencia de la responsabilidad a 
que hubiera lugar. 

La documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la que no pueda 
desprenderse la información que se pretende documentar. 

Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hagan constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes.  

Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo el 
cambio de domicilio a efectos de notificaciones, todo ello sin perjuicio de lo 
preceptuado en el art.69.3 LPACAP. 

No se tendrán en consideración, en ningún caso los méritos que no sean acreditados 
documentalmente en los términos exigidos en las presentes Bases. 

 
QUINTA.- Publicidad de la convocatoria. 
La Convocatoria y sus Bases, serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Almería, un extracto en el BOE, así como en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (dirección 
https://www.oluladelrio.es). Una vez comenzado el proceso selectivo, los actos que se 
deriven de su ejecución, se publicarán en el tablón de anuncios municipal de la Sede 
Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río (Almería). 
 

SEXTA.- Lugar y plazo de presentación de instancias 

Las instancias y documentos se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Olula del Río o por los medios previstos en el artículo 16.4 en relación con lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria Cuarta y Disposición Final Séptima de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dentro del PLAZO DE 20 DÍAS HÁBILES, a contar desde el 
siguiente en que aparezca el extracto de la convocatoria del proceso selectivo en el 
Boletín Oficial del Estado, prorrogándose al primer día hábil siguiente si el plazo 
terminase en un día inhábil. Las solicitudes presentadas en las Oficinas de Correos, de 
acuerdo con lo previsto en el citado artículo 16.4, se presentarán en dichas Oficinas en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el personal de Correos antes de ser 
certificadas dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso se 
entenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro General de este 
Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en la mencionada oficina. 
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Si la solicitud se presentara en otro registro distinto al del Ayuntamiento de Olula del 
Río (Almería), deberá comunicarse en el mismo día de presentación, mediante correo 
electrónico a la dirección registro@oluladelrio.es con el asunto: “Avance instancia para 
participar en proceso selectivo de una Plaza de Auxiliar Administrativo Juzgado de Paz 
del Ayuntamiento de Olula del Río” indicando nombre y apellidos del solicitante, fecha 
de presentación y lugar donde se ha presentado. Esta solicitud deberá ser recibida en 
este Ayuntamiento en el plazo máximo de cinco días naturales siguientes a la fecha de 
terminación del plazo de presentación 
 
SÉPTIMA.- Admisión de aspirantes, nombramiento del Tribunal. 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde- Presidente, dictará 
Resolución en el plazo máximo de un mes designando a los miembros del Tribunal, 
fecha de constitución del mismo y relación provisional de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión, que será publicada en el tablón de anuncios de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) 
(https://www.oluladelrio.es). 
Para subsanar la causa de exclusión o presentar reclamación, en su caso, los 
aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la citada resolución en el tablón de anuncios de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) 
(https://www.oluladelrio.es.) 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes 
deberán comprobar no solo que no figuran recogidos en la relación de excluidos/as, 
sino, además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de 
admitidos. 
Transcurrido el plazo anterior y resueltas las reclamaciones que, en su caso, hayan 
podido presentarse, Sr. Alcalde-Presidente dictará nueva resolución elevando a 
definitiva la lista de aspirantes por el mismo cauce anterior. Caso de no presentarse 
reclamación alguna, se entenderá elevado a definitivo automáticamente. 
El resto de anuncios se publicará en el Tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (https://www.oluladelrio.es). 
 
OCTAVA.- Tribunal de selección. 
 
El Tribunal Calificador estará constituido por Titulares y Suplentes por un Presidente, 
tres Vocales y un Secretario, todos con voz y con voto. 
Los integrantes del Tribunal deberán tener igual o superior nivel de titulación o 
especialización que la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. 
Actuarán a título individual, no pudiendo hacerlo en representación o por cuenta de 
nadie. 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a 
las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan surgir en la aplicación 
de las bases, para decidir respecto a lo contemplado en las mismas y velar por su 
exacto cumplimiento. 
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Los/as miembros del Tribunal Calificador percibirán las indemnizaciones que procedan 
conforme a lo dispuesto en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre la indemnización por razón del servicio. A efectos el Tribunal queda clasificado 
en la categoría primera. 
 
NOVENA.- Sistema de selección y desarrollo del proceso. 
 
El sistema de selección de los aspirantes será CONCURSO DE MÉRITOS. 
De conformidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público las Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de 
concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, 
hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con 
anterioridad a 1 de enero de 2016. 
La selección de los aspirantes se realizará a través del concurso de los méritos 
alegados. La documentación justificativa de los méritos valorables deberá ir ordenada 
y numerada. Solo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de instancias. No se valorarán los alegados con 
posterioridad a la finalización de dicho plazo. 
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos 
alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en 
cuenta y no serán valorados, ni puntuados.  
El Secretario del Tribunal levantará acta de las sesiones. El acta final en la que figurará 
la propuesta de aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del Tribunal. 
La calificación total de cada aspirante será la suma de los diversos apartados de la 
fase de concurso y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtenga 
puntuación suficiente para resultar incluido dentro del número de aspirantes que por 
orden de puntuación obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas 
convocadas. Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un 
plazo de cinco días hábiles para interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez 
resueltas las reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las 
calificaciones definitivas. 
El concurso consistirá únicamente en la valoración de los méritos que se establezcan 
en las bases de la convocatoria, pudiendo obtenerse un máximo de 100 puntos. 
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados documentalmente por los 
aspirantes, con arreglo al siguiente: 
 
BAREMO DE MÉRITOS:  
1).- MÉRITOS PROFESIONALES. Máximo 90 puntos: 
A.- El tiempo desempeñando las funciones asignadas al puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria, de Auxiliar Administrativo Juzgado de Paz en el Ayuntamiento de Olula 
del Río (Almería), a razón de 0,8 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 90 
puntos. 
B.- Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en puestos/plazas de 
iguales funciones y del mismo grupo de la categoría de la convocatoria, a razón de 0,3 
puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 20 puntos. 
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente los 
prestados a tiempo parcial. 
Se despreciará, las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes. 
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La experiencia profesional para los servicios prestados en Administraciones Públicas 
se acreditará a través de certificado de servicios prestados emitido por la Secretaría o 
cualquier otro órgano de la Administración con competencias en materia de personal, 
donde se hubiesen efectuado, indicándose la denominación del puesto de trabajo, 
grupo o subgrupo a que pertenece, la naturaleza jurídica de la relación y el tiempo de 
su duración. 
 
2).- MÉRITOS ACADÉMICOS. Máximo 5 puntos. 
Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la 
requerida para el acceso al Cuerpo, Escala, Subescala o categoría profesional del 
sector público. Puntuación máxima 5 puntos. Se alcanzará con la justificación de una 
de estas titulaciones. 
 
3).- OTROS MÉRITOS. Máximo 5 puntos: 
Cursos, seminarios y formación relacionada con el puesto. Puntuación máxima: 5 
puntos. 
Por haber participado en cursos de formación, siempre que se encuentren 
relacionadas con las funciones a desarrollar o cuyo contenido sea relativo al puesto o 
plaza objeto de la convocatoria y organizados por una Administración Pública o 
Institución Pública o privada en colaboración con una Administración Pública. 
 
a) Por la participación como asistente: 
- Cursos de hasta 29 horas: 0,20 puntos por curso. 
- Cursos de 30 a 100 horas: 0,50 puntos por curso 
- Cursos de más de 100 horas: 1 puntos por curso 
b) Por la participación como docente: 
- Cursos de hasta 29 horas: 0,40 puntos por curso 
- Cursos de 30 a 100 horas: 1 puntos por curso 
- Cursos de más de 100 horas: 1,5 puntos por curso 
 
Para acreditar la participación en cursos de formación se presentará copia del 
certificado o diploma de asistencia/docencia del curso con indicación del número de 
horas lectivas. 
Los cursos en los que no se expresa duración alguna serán valorados con la 
puntuación mínima de 0,05 puntos. En el supuesto de que la duración del curso se 
exprese en días se establece una equivalencia de 5 horas por cada día de curso.  
En todo caso serán objeto de valoración los cursos referentes a las siguientes 
materias: formación para jueces de paz y secretarios, informática e idiomas.  
En otro caso el tribunal valorará discrecionalmente la relación o no con el contenido 
del puesto de trabajo. 
La calificación final del Concurso, será la suma de los puntos obtenidos por los Méritos 
profesionales, Méritos académicos y Otros méritos: cursos, seminarios y formación 
relacionada con el puesto. 
En caso de empate en la puntuación se acudirá a la mejor puntuación obtenida en el 
apartado de méritos profesionales, por servicios prestados en el Ayuntamiento de 
Olula del Río (Almería), desempeñando las funciones asignadas al puesto de trabajo 
objeto de la convocatoria. 
 
DÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentación y 
formalización del contrato. 
Terminada la calificación y transcurrido el periodo de tres días, sin que hayan 
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presentado alegaciones por los aspirantes o, resueltas las mismas, el Tribunal 
calificador publicará en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (https://www.oluladelrio.es.), el nombre del 
aspirante que haya obtenido la mayor puntuación en función de la suma de 
puntuaciones obtenidas, que se elevará al Sr. Alcalde- Presidente para que proceda al 
objeto de formalizar la contratación y ocupar su plaza en el plazo máximo de un mes a 
contar del siguiente al que le sea notificado haber superado el proceso selectivo. 
El aspirante propuesto, presentará al Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río (Almería), 
en el plazo de diez días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la lista de seleccionados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, los 
documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en esta convocatoria en la base tercera. Y en concreto: 
a) Fotocopia del DNI junto al original para su compulsa. 
 
b) Fotocopia del título académico exigido o certificación académica que acredite haber 
finalizado todos los estudios para su finalización, junto al original para su compulsa. 
c) Declaración responsable de no tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier 
organismo público, incluida la Seguridad Social, el día de la toma de posesión, 
estándose a lo dispuesto en la Ley53/84, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas y, es especial, a su artículo 10 y 
en todas las que se dicten en su desarrollo. 
d) Declaración responsable de no ejercer actividades privadas incompatibles con el 
puesto de trabajo que se va a desempeñar en este Ayuntamiento y, en especial 
respecto a las actividades previstas en los artículos 11 y 12 de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, y/o solicitud de compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas que 
se desarrollen al margen de este Ayuntamiento. 
e) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que 
le imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta. 
Los aspirantes propuestos que ostenten la condición de empleados públicos estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya acreditados para 
obtener su anterior nombramiento y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal. 

UNDÉCIMA.- Protección de datos de carácter personal.  

Conforme lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal (Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril) los datos personales 
facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento como 
responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, limitación u oposición, señalando las causas de la solicitud y acreditando 
su identidad. 

El acceso a una plaza conllevará el que los datos personales aquí facilitados pasen a 
ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y cedidos a otras 
Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad 
social y tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley. 

El Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) se encuentra legitimado para su 
tratamiento a efectos de cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, 
publicidad y transparencia que la ley establece para el acceso como empleado a una 
administración pública y ser necesarios para la ejecución de la relación jurídica que se 
establece entre el interesado y el Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y 
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para que ésta pueda cumplir con sus obligaciones conforme a la legislación expresada 
en las bases. 

Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados 
conforme lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a 
la obligación de publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
 
DUODÉCIMA.- Recursos  
Contra las presentes bases y convocatoria se podrán interponer alternativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes a contar al día siguiente de la publicación 
del Presente Anuncio, ante el Sr Alcalde de este Ayuntamiento de conformidad con lo 
establecido en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Almería, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso- administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime pertinente.  

Las presentes Bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el 
tablón de anuncio de este Ayuntamiento, en su Sede le electrónica, así como en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Almería.  

En Olula del Río (Almería) a fecha de firma digital.- El Alcalde-Presidente. Fdo. 
Antonio Martínez Pascual 
 

ANEXO: Funciones del puesto de Auxiliar Administrativo Juzgado de Paz 
Ayuntamiento de Olula del Río  

 
Misión 
Realizar distintos tipos de trámites burocráticos y atender al público, de acuerdo a la 
legislación vigente y las órdenes del superior jerárquico, para agilizar y facilitar a los 
ciudadanos, el acceso a los recursos disponibles y a la información. 
 
Funciones genéricas 
 

• Realizar actividades administrativas, con arreglo a instrucciones recibidas o 
normas existentes con alternativas, más o menos estandarizadas, como 
formalizar y cumplimentar todo tipo de documentos, procedimientos o impresos 
sobre modelos existentes.  

• Archivar, registrar y catalogar expedientes o documentos de la dependencia.  

• Colaborar en la información y seguimiento del trámite administrativo del 
expediente incorporando los documentos que van llegando a la Unidad.  

• Informar y atender al público sobre temas de la dependencia, marcha de los 
expedientes, de acuerdo con las instrucciones de su superior.  
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• Realizar tareas específicas en coordinación con otros colaboradores de la 
misma o distinta dependencia.  

• Utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para el desempeño del puesto 
de trabajo.  

• Ordenar, numerar y encuadernar expedientes, formulación de índices, control y 
distribución de material.  

• Realizar actividades de apoyo a puestos superiores (agenda, atención a visitas, 
etc.).  

• Realizar operaciones con efectivo, en el marco de las disposiciones 
establecidas  

• Utilizar todos los medios de comunicación que la Corporación implante para la 
mejor prestación del servicio.  

• Atender y realizar llamadas telefónicas para resolver aspectos de su 
competencia.  

• Cumplir la normativa e instrucciones del superior en relación a la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales.  

• Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en relación a sus sistemas y 
procesos de trabajo.  

• Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempeño de su puesto que 
le sean encomendadas por el superior jerárquico para contribuir al buen 
funcionamiento de la Dependencia a la que pertenece y, en general, de la 
Corporación. 

Funciones Específicas 
 

• Tramitación y archivo de la documentación necesaria para el funcionamiento de 
la Unidad  

• Registro y tramitación de expedientes. 

• Introducir datos para generar expedientes. 

• Recepcionar, ordenar, catalogar y archivar la documentación recepcionada o 
expedida por el Ayuntamiento.  

• Atender y canalizar cuantas demandas de información presencial y telefónica 
se reciban. 

• Gestión de trámites que le encomiende su superior jerárquico.  

• Secretaría del Juzgado de Paz. 
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BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO LIBRE, DE 
UNA (1) PLAZA DE TÉCNICO/A DE URBANISMO DE LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RÍO (ALMERIA), EN EL 
MARCO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL. 
 
PRIMERA.- Normativa aplicable. 
A las pruebas que se establecen en esta convocatoria les será de aplicación: la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 
 
SEGUNDA.- Objeto de la convocatoria. 
Denominación: TÉCNICO DE URBANISMO 
Escala: Administración General 
Grupo: A. Subgrupo: A2. Régimen: Funcionario. 
N.º de vacantes: 1 
Sistema de selección: Concurso 
Turno: Libre. Vinculada a proceso de Estabilización de empleo, D.A. 6.ª de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre. 
Fecha de adscripción: 01/07/2010 
La presente convocatoria tiene por objeto seleccionar a la persona destinada a cubrir 
UNA (1) PLAZA de Técnico/a de Urbanismo mediante nombramiento como 
funcionario/a de carrera que se relaciona en la Oferta de Empleo Público 2021 del 
Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río (Almería), publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Almería número 248, de 30 de diciembre de 2021, mediante el sistema de 
selección del concurso de méritos, conforme a lo dispuesto en la Disposición adicional 
sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público, para aquellas plazas que reuniendo los 
requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter 
temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
La plaza se encuentra dotada con las retribuciones previstas en el presupuesto, de 
acuerdo con la legislación vigente. 
 

 
TERCERA.- Condiciones de admisión de los aspirantes. 
Las condiciones que deben tener los aspirantes para el acceso al proceso selectivo de 
conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
son las siguientes: 
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a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
texto refundido del citado Estatuto. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
puesto al que se aspira. 
c) Tener cumplidos 16 años de edad, y no exceder en su caso, de la máxima de 
jubilación forzosa, el día en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 
e) Estar en posesión del Título Universitario que habilite para el ejercicio de la 
profesión regulada de Arquitecto/a Técnico o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
de finalización del plazo de admisión de solicitudes.  
Las condiciones para ser admitido a las pruebas deberán reunirse en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el 
proceso selectivo, hasta el momento de la correspondiente Resolución de 
nombramiento. 
 
CUARTA.- Solicitudes de los aspirantes. 
Los documentos que se han de presentar por los aspirantes para acreditar que se 
cumplen los requisitos señalados en los apartados de la Base Tercera y los méritos 
alegados son los siguientes: 
a) Instancia de participación dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Olula del Río (Almería) y se efectuará en el modelo ANEXO I incluido en las 
presentes bases, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria. 
b) Fotocopia del DNI. 
c) Fotocopia del título académico exigido en la Base Tercera apartado e) de la presente 
convocatoria o, en su defecto, copia de la certificación académica que acredite haber 
finalizado, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, todos los 
estudios para su obtención o copia del resguardo del abono del pago de tasa para la 
expedición del Título. 
 
d) Los documentos acreditativos de los méritos alegados, a valorar en el concurso, y 
que se relacionarán en el modelo ANEXO II. No será necesaria la compulsa de los 
documentos que se presenten fotocopiados, sin perjuicio de que, en cualquier 
momento, el Tribunal calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Olula 
del Río puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las 
circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración. La 
fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos 
relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente en 
plazo. 
e) Resguardo acreditativo de haber ingresado el importe de los derechos de examen 
por 19,75 €, en la cuenta corriente número de IBAN: ES15 3058 0100 81 2732000089 
debiendo hacer constar en el ingreso el nombre de la persona participante, indicando 
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«Pruebas selectivas de acceso a una plaza de Técnico/a de Urbanismo», así como su 
DNI o abonando en metálico en la Tesorería Municipal en horario de 9:00 a 14:00 
horas o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo 
consignarse el nombre del aspirante en todo caso, aun cuando el ingreso, 
transferencia o giro se realice por un tercero. 
f) Modelo ANEXO II (Autobaremación) señalando la puntuación que les corresponda 
en cada uno de los apartados de acuerdo con el baremo establecido en la base 
novena. 

En caso de falsedad o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la 
participación en la presente convocatoria con independencia de la responsabilidad a 
que hubiera lugar. 

La documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la que no pueda 
desprenderse la información que se pretende documentar. 

Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hagan constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes.  

Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo el 
cambio de domicilio a efectos de notificaciones, todo ello sin perjuicio de lo 
preceptuado en el art.69.3 LPACAP. 

No se tendrán en consideración, en ningún caso los méritos que no sean acreditados 
documentalmente en los términos exigidos en las presentes Bases. 

 
QUINTA.- Publicidad de la convocatoria. 
La Convocatoria y sus Bases, serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Almería, un extracto en el BOE, así como en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (dirección 
https://www.oluladelrio.es). Una vez comenzado el proceso selectivo, los actos que se 
deriven de su ejecución, se publicarán en el tablón de anuncios municipal de la Sede 
Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río (Almería). 
 

SEXTA.- Lugar y plazo de presentación de instancias 

Las instancias y documentos se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Olula del Río o por los medios previstos en el artículo 16.4 en relación con lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria Cuarta y Disposición Final Séptima de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dentro del PLAZO DE 20 DÍAS HÁBILES, a contar desde el 
siguiente en que aparezca el extracto de la convocatoria del proceso selectivo en el 
Boletín Oficial del Estado, prorrogándose al primer día hábil siguiente si el plazo 
terminase en un día inhábil. Las solicitudes presentadas en las Oficinas de Correos, de 
acuerdo con lo previsto en el citado artículo 16.4, se presentarán en dichas Oficinas en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el personal de Correos antes de ser 
certificadas dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso se 
entenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro General de este 
Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en la mencionada oficina. 

Si la solicitud se presentara en otro registro distinto al del Ayuntamiento de Olula del 
Río (Almería), deberá comunicarse en el mismo día de presentación, mediante correo 
electrónico a la dirección registro@oluladelrio.es con el asunto: “Avance instancia para 
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participar en proceso selectivo de una Plaza de Técnico de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Olula del Río” indicando nombre y apellidos del solicitante, fecha de 
presentación y lugar donde se ha presentado. Esta solicitud deberá ser recibida en 
este Ayuntamiento en el plazo máximo de cinco días naturales siguientes a la fecha de 
terminación del plazo de presentación 
 
SÉPTIMA.- Admisión de aspirantes, nombramiento del Tribunal. 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde- Presidente, dictará 
Resolución en el plazo máximo de un mes designando a los miembros del Tribunal, 
fecha de constitución del mismo y relación provisional de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión, que será publicada en el tablón de anuncios de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) 
(https://www.oluladelrio.es). 
Para subsanar la causa de exclusión o presentar reclamación, en su caso, los 
aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la citada resolución en el tablón de anuncios de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) 
(https://www.oluladelrio.es.) 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes 
deberán comprobar no solo que no figuran recogidos en la relación de excluidos/as, 
sino, además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de 
admitidos. 
Transcurrido el plazo anterior y resueltas las reclamaciones que, en su caso, hayan 
podido presentarse, Sr. Alcalde-Presidente dictará nueva resolución elevando a 
definitiva la lista de aspirantes por el mismo cauce anterior. Caso de no presentarse 
reclamación alguna, se entenderá elevado a definitivo automáticamente. 
El resto de anuncios se publicará en el Tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (https://www.oluladelrio.es). 
 
OCTAVA.- Tribunal de selección. 
 
El Tribunal Calificador estará constituido por Titulares y Suplentes por un Presidente, 
tres Vocales y un Secretario, todos con voz y con voto. 
Los integrantes del Tribunal deberán tener igual o superior nivel de titulación o 
especialización que la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. 
Actuarán a título individual, no pudiendo hacerlo en representación o por cuenta de 
nadie. 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a 
las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan surgir en la aplicación 
de las bases, para decidir respecto a lo contemplado en las mismas y velar por su 
exacto cumplimiento. 

Los/as miembros del Tribunal Calificador percibirán las indemnizaciones que procedan 
conforme a lo dispuesto en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre la indemnización por razón del servicio. A efectos el Tribunal queda clasificado 
en la categoría primera. 
 

Código Seguro De Verificación sCRZWZxEx2NJ4NksE6B8DQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jesus Martinez Domene - Secretario Accidental Ayuntamiento de Olula del Rio Firmado 22/12/2022 14:17:10

Antonio Martínez Pascual - Alcalde Ayuntamiento Olula del Río Firmado 22/12/2022 14:08:36

Observaciones Página 41/104

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/sCRZWZxEx2NJ4NksE6B8DQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/sCRZWZxEx2NJ4NksE6B8DQ%3D%3D


Nú

m. 
R.E.

L.: 

010
406

94 – 

C.I.
F. 

P04

069
00A 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RIO 
Plaza de España , nº 1 04860 Olula del Río (Almería)  Tel. 950 44 10 00    E-mail: registro@oluladelrio.es 

 

JGL 04-11-2022                                                                                                    42 

NOVENA.- Sistema de selección y desarrollo del proceso. 
El sistema de selección de los aspirantes será CONCURSO DE MÉRITOS. 
De conformidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público las Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de 
concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, 
hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con 
anterioridad a 1 de enero de 2016. 
La selección de los aspirantes se realizará a través del concurso de los méritos 
alegados. La documentación justificativa de los méritos valorables deberá ir ordenada 
y numerada. Solo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de instancias. No se valorarán los alegados con 
posterioridad a la finalización de dicho plazo. 
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos 
alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en 
cuenta y no serán valorados, ni puntuados.  
El Secretario del Tribunal levantará acta de las sesiones. El acta final en la que figurará 
la propuesta de aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del Tribunal. 
La calificación total de cada aspirante será la suma de los diversos apartados de la 
fase de concurso y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtenga 
puntuación suficiente para resultar incluido dentro del número de aspirantes que por 
orden de puntuación obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas 
convocadas. Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un 
plazo de cinco días hábiles para interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez 
resueltas las reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las 
calificaciones definitivas. 
 
El concurso consistirá únicamente en la valoración de los méritos que se establezcan 
en las bases de la convocatoria, pudiendo obtenerse un máximo de 100 puntos. 
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados documentalmente por los 
aspirantes, con arreglo al siguiente: 
 
BAREMO DE MÉRITOS:  
1).- MÉRITOS PROFESIONALES. Máximo 90 puntos: 
A.- El tiempo desempeñando las funciones asignadas al puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria, de Técnico de Urbanismo en el Ayuntamiento de Olula del Río (Almería), 
a razón de 0,8 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 90 puntos. 
B.- Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en puestos/plazas de 
iguales funciones y del mismo grupo de la categoría de la convocatoria, a razón de 0,3 
puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 20 puntos. 
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente los 
prestados a tiempo parcial. 
Se despreciará, las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes. 
La experiencia profesional para los servicios prestados en Administraciones Públicas 
se acreditará a través de certificado de servicios prestados emitido por la Secretaría o 
cualquier otro órgano de la Administración con competencias en materia de personal, 
donde se hubiesen efectuado, indicándose la denominación del puesto de trabajo, 
grupo o subgrupo a que pertenece, la naturaleza jurídica de la relación y el tiempo de 
su duración. 
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2).- OTROS MÉRITOS. Cursos, seminarios y formación relacionada con el 
puesto. Puntuación máxima: 10 puntos. 
Por haber participado en cursos de formación, siempre que se encuentren 
relacionadas con las funciones a desarrollar o cuyo contenido sea relativo al puesto o 
plaza objeto de la convocatoria y organizados por una Administración Pública o 
Institución Pública o privada en colaboración con una Administración Pública. 
 
a) Por la participación como asistente: 
- Cursos de hasta 29 horas: 0,20 puntos por curso. 
- Cursos de 30 a 100 horas: 0,50 puntos por curso 
- Cursos de más de 100 horas: 1 puntos por curso  
b) Por la participación como docente: 
- Cursos de hasta 29 horas: 0,40 puntos por curso 
- Cursos de 30 a 100 horas: 1 puntos por curso 
- Cursos de más de 100 horas: 1,5 puntos por curso 
 
Para acreditar la participación en cursos de formación se presentará copia del 
certificado o diploma de asistencia/docencia del curso con indicación del número de 
horas lectivas. 
Los cursos en los que no se expresa duración alguna serán valorados con la 
puntuación mínima de 0,05 puntos. En el supuesto de que la duración del curso se 
exprese en días se establece una equivalencia de 5 horas por cada día de curso.  
En todo caso serán objeto de valoración los cursos referentes a las siguientes 
materias: urbanismo y ordenación del territorio, sostenibilidad y gestión ambiental, 
accesibilidad, programas informáticos relacionados con sus funciones, cartografía y 
prevención de riesgos laborales y seguridad e higiene laboral.  
En otro caso el tribunal valorará discrecionalmente la relación o no con el contenido 
del puesto de trabajo. 
La calificación final del Concurso, será la suma de los puntos obtenidos por los Méritos 
profesionales y Otros méritos: cursos, seminarios y formación relacionada con el 
puesto. 
En caso de empate en la puntuación se acudirá a la mejor puntuación obtenida en el 
apartado de méritos profesionales, por servicios prestados en el Ayuntamiento de 
Olula del Río (Almería), desempeñando las funciones asignadas al puesto de trabajo 
objeto de la convocatoria. 
DÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentación y 
formalización del contrato. 
 
Terminada la calificación y transcurrido el periodo de tres días, sin que hayan 
presentado alegaciones por los aspirantes o, resueltas las mismas, el Tribunal 
calificador publicará en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (https://www.oluladelrio.es.), el nombre del 
aspirante que haya obtenido la mayor puntuación en función de la suma de 
puntuaciones obtenidas, que se elevará al Sr. Alcalde- Presidente para que proceda al 
objeto de formalizar la contratación y ocupar su plaza en el plazo máximo de un mes a 
contar del siguiente al que le sea notificado haber superado el proceso selectivo. 
El aspirante propuesto, presentará al Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río (Almería), 
en el plazo de diez días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la lista de seleccionados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, los 
documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos 
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exigidos en esta convocatoria en la base tercera. Y en concreto: 
a) Fotocopia del DNI junto al original para su compulsa. 
b) Fotocopia del título académico exigido o certificación académica que acredite haber 
finalizado todos los estudios para su finalización, junto al original para su compulsa. 
c) Declaración responsable de no tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier 
organismo público, incluida la Seguridad Social, el día de la toma de posesión, 
estándose a lo dispuesto en la Ley53/84, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas y, es especial, a su artículo 10 y 
en todas las que se dicten en su desarrollo. 
d) Declaración responsable de no ejercer actividades privadas incompatibles con el 
puesto de trabajo que se va a desempeñar en este Ayuntamiento y, en especial 
respecto a las actividades previstas en los artículos 11 y 12 de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, y/o solicitud de compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas que 
se desarrollen al margen de este Ayuntamiento. 
e) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que 
le imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta. 
Los aspirantes propuestos que ostenten la condición de empleados públicos estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya acreditados para 
obtener su anterior nombramiento y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal. 
 

UNDÉCIMA.- Protección de datos de carácter personal.  

Conforme lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal (Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril) los datos personales 
facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento como 
responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, limitación u oposición, señalando las causas de la solicitud y acreditando 
su identidad. 

El acceso a una plaza conllevará el que los datos personales aquí facilitados pasen a 
ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y cedidos a otras 
Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad 
social y tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley. 

El Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) se encuentra legitimado para su 
tratamiento a efectos de cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, 
publicidad y transparencia que la ley establece para el acceso como empleado a una 
administración pública y ser necesarios para la ejecución de la relación jurídica que se 
establece entre el interesado y el Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y 
para que ésta pueda cumplir con sus obligaciones conforme a la legislación expresada 
en las bases. 

Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados 
conforme lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a 
la obligación de publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
 
DUODÉCIMA.- Recursos  
 
Contra las presentes bases y convocatoria se podrán interponer alternativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes a contar al día siguiente de la publicación 
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del Presente Anuncio, ante el Sr Alcalde de este Ayuntamiento de conformidad con lo 
establecido en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Almería, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso- administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime pertinente.  

Las presentes Bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el 
tablón de anuncio de este Ayuntamiento, en su Sede le electrónica, así como en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Almería.  

 

En Olula del Río (Almería) a fecha de firma digital.- El Alcalde-Presidente. Fdo. 
Antonio Martínez Pascual 

 

ANEXO: Funciones del puesto de Técnico de Urbanismo Ayuntamiento de Olula 
del Río. 
Misión 
Informar, dirigir y asesorar sobre obras, urbanismo y medio ambiente al  Ayuntamiento 
de Olula del Rio, de acuerdo al planteamiento, legislación y conocimientos técnicos 
para garantizar el cumplimiento de la legalidad vigente y la calidad del proyecto. 
Funciones Genéricas 

o Las propias de su titulación  

o Organización y coordinación técnica del personal de mantenimiento y 
obras municipales.  

o Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en relación a sus 
sistemas y procesos de trabajo.  

o Utilizar las aplicaciones informáticas correspondientes a la 
dependencia.  

o Cumplir la normativa e instrucciones del superior en relación a la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales.  

o Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempeño de su 
puesto que le sean encomendadas para el buen funcionamiento del 
Departamento al que pertenece y, en general, de la Corporación.  

Funciones específicas 

o Redactar informes técnicos a requerimiento del Ayuntamiento sobre 
temas urbanísticos, infraestructuras y medio ambiente.  

o Gestión de expedientes urbanísticos.  

o Informar sobre temas de urbanismo a ciudadanos y Ayuntamiento.  
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o Realizar proyectos de obra y servicios así como memorias valoradas.  

o Control y seguimiento de la ejecución de obras municipales y/o con 
fondos de otras administraciones (Diputación, Junta de Andalucía, 
nacionales, etc.)  

o Utilización de programas informáticos necesarios para la realización de 
sus funciones.  

o Asesorar a cargos electos y empleados municipales sobre distintos 
temas de su competencia.  
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BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO LIBRE, DE 
UNA (1) PLAZA DE TÉCNICO CULTURAL DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RÍO (ALMERIA), EN EL MARCO 
DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL.  
 
PRIMERA.- Normativa aplicable. 
A las pruebas que se establecen en esta convocatoria les será de aplicación: la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 
 
SEGUNDA.- Objeto de la convocatoria. 
Denominación: TÉCNICO/A CULTURAL  
Grupo: C. Subgrupo: C2. Régimen: Laboral fijo 
N.º de vacantes: 1 
Procedimiento selectivo: Concurso 
Turno: Libre. Vinculada a proceso de Estabilización de empleo, D.A. 6.ª de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre.  
Fecha de adscripción: 02/11/2006 
 
La presente convocatoria tiene por objeto seleccionar a la persona destinada a cubrir 
UNA (1) PLAZA de Técnico/a cultural mediante contratación laboral de carácter fijo 
que se relaciona en la Oferta de Empleo Público 2021 del Excmo. Ayuntamiento de 
Olula del Río (Almería), publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería 
número 248, de 30 de diciembre de 2021, mediante el sistema de selección del 
concurso de méritos, conforme a lo dispuesto en la Disposición adicional sexta de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, para aquellas plazas que reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
Las funciones a desarrollar serán las relacionadas al final de las bases.  
La plaza se encuentra dotada con las retribuciones previstas en el presupuesto, de 
acuerdo con la legislación vigente. 
 
TERCERA.- Condiciones de admisión de los aspirantes. 
Las condiciones que deben tener los aspirantes para el acceso al proceso selectivo de 
conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
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Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
son las siguientes: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
texto refundido del citado Estatuto. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
puesto al que se aspira. 
c) Tener cumplidos 16 años de edad, y no exceder en su caso, de la máxima de 
jubilación forzosa, el día en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 
e) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de 
admisión de instancias, entendiéndose que se está en condiciones de obtener el título 
académico cuando se han abonado los derechos por su expedición. 
Las condiciones para ser admitido a las pruebas deberán reunirse en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el 
proceso selectivo, hasta el momento de la correspondiente Resolución de 
nombramiento. 
 
CUARTA.- Solicitudes de los aspirantes. 
Los documentos que se han de presentar por los aspirantes para acreditar que se 
cumplen los requisitos señalados en los apartados de la Base Tercera y los méritos 
alegados son los siguientes: 
a) Instancia de participación dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Olula del Río (Almería) y se efectuará en el modelo ANEXO I incluido en las 
presentes bases, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria. 
b) Fotocopia del DNI. 
c) Fotocopia del título académico exigido en la Base Tercera apartado e) de la presente 
convocatoria o, en su defecto, copia de la certificación académica que acredite haber 
finalizado, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, todos los 
estudios para su obtención o copia del resguardo del abono del pago de tasa para la 
expedición del Título. 
d) Los documentos acreditativos de los méritos alegados, a valorar en el concurso, y 
que se relacionarán en el modelo ANEXO II. No será necesaria la compulsa de los 
documentos que se presenten fotocopiados, sin perjuicio de que, en cualquier 
momento, el Tribunal calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Olula 
del Río puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las 
circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración. La 
fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos 
relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente en 
plazo. 
e) Resguardo acreditativo de haber ingresado el importe de los derechos de examen 
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por 19,75 €, en la cuenta corriente número de IBAN: ES15 3058 0100 81 2732000089 
debiendo hacer constar en el ingreso el nombre de la persona participante, indicando 
«Pruebas selectivas de acceso a una plaza de Técnico Cultural», así como su DNI o 
abonando en metálico en la Tesorería Municipal en horario de 9:00 a 14:00 horas o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignarse el 
nombre del aspirante en todo caso, aun cuando el ingreso, transferencia o giro se 
realice por un tercero. 
f) Modelo ANEXO II (Autobaremación) señalando la puntuación que les corresponda 
en cada uno de los apartados de acuerdo con el baremo establecido en la base 
novena. 

En caso de falsedad o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la 
participación en la presente convocatoria con independencia de la responsabilidad a 
que hubiera lugar. 

La documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la que no pueda 
desprenderse la información que se pretende documentar. 

Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hagan constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes.  

Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo el 
cambio de domicilio a efectos de notificaciones, todo ello sin perjuicio de lo 
preceptuado en el art.69.3 LPACAP. 

No se tendrán en consideración, en ningún caso los méritos que no sean acreditados 
documentalmente en los términos exigidos en las presentes Bases. 

 
QUINTA.- Publicidad de la convocatoria. 
La Convocatoria y sus Bases, serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Almería, un extracto en el BOE, así como en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (dirección 
https://www.oluladelrio.es). Una vez comenzado el proceso selectivo, los actos que se 
deriven de su ejecución, se publicarán en el tablón de anuncios municipal de la Sede 
Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río (Almería). 
 

SEXTA.- Lugar y plazo de presentación de instancias 

Las instancias y documentos se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Olula del Río o por los medios previstos en el artículo 16.4 en relación con lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria Cuarta y Disposición Final Séptima de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dentro del PLAZO DE 20 DÍAS HÁBILES, a contar desde el 
siguiente en que aparezca el extracto de la convocatoria del proceso selectivo en el 
Boletín Oficial del Estado, prorrogándose al primer día hábil siguiente si el plazo 
terminase en un día inhábil. Las solicitudes presentadas en las Oficinas de Correos, de 
acuerdo con lo previsto en el citado artículo 16.4, se presentarán en dichas Oficinas en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el personal de Correos antes de ser 
certificadas dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso se 
entenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro General de este 
Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en la mencionada oficina. 

Si la solicitud se presentara en otro registro distinto al del Ayuntamiento de Olula del 
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Río (Almería), deberá comunicarse en el mismo día de presentación, mediante correo 
electrónico a la dirección registro@oluladelrio.es con el asunto: “Avance instancia para 
participar en proceso selectivo de una Plaza de Técnico Cultural del Ayuntamiento de 
Olula del Río” indicando nombre y apellidos del solicitante, fecha de presentación y 
lugar donde se ha presentado. Esta solicitud deberá ser recibida en este Ayuntamiento 
en el plazo máximo de cinco días naturales siguientes a la fecha de terminación del 
plazo de presentación 
 
SÉPTIMA.- Admisión de aspirantes, nombramiento del Tribunal. 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde- Presidente, dictará 
Resolución en el plazo máximo de un mes designando a los miembros del Tribunal, 
fecha de constitución del mismo y relación provisional de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión, que será publicada en el tablón de anuncios de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) 
(https://www.oluladelrio.es). 
Para subsanar la causa de exclusión o presentar reclamación, en su caso, los 
aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la citada resolución en el tablón de anuncios de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) 
(https://www.oluladelrio.es.) 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes 
deberán comprobar no solo que no figuran recogidos en la relación de excluidos/as, 
sino, además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de 
admitidos. 
Transcurrido el plazo anterior y resueltas las reclamaciones que, en su caso, hayan 
podido presentarse, Sr. Alcalde-Presidente dictará nueva resolución elevando a 
definitiva la lista de aspirantes por el mismo cauce anterior. Caso de no presentarse 
reclamación alguna, se entenderá elevado a definitivo automáticamente. 
El resto de anuncios se publicará en el Tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (https://www.oluladelrio.es). 
 
OCTAVA.- Tribunal de selección. 
El Tribunal Calificador estará constituido por Titulares y Suplentes por un Presidente, 
tres Vocales y un Secretario, todos con voz y con voto. 
Los integrantes del Tribunal deberán tener igual o superior nivel de titulación o 
especialización que la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. 
Actuarán a título individual, no pudiendo hacerlo en representación o por cuenta de 
nadie. 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a 
las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan surgir en la aplicación 
de las bases, para decidir respecto a lo contemplado en las mismas y velar por su 
exacto cumplimiento. 

Los/as miembros del Tribunal Calificador percibirán las indemnizaciones que procedan 
conforme a lo dispuesto en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre la indemnización por razón del servicio. A efectos el Tribunal queda clasificado 
en la categoría primera. 
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NOVENA.- Sistema de selección y desarrollo del proceso. 
El sistema de selección de los aspirantes será CONCURSO DE MÉRITOS. 
De conformidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público las Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de 
concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, 
hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con 
anterioridad a 1 de enero de 2016. 
La selección de los aspirantes se realizará a través del concurso de los méritos 
alegados. La documentación justificativa de los méritos valorables deberá ir ordenada 
y numerada. Solo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de instancias. No se valorarán los alegados con 
posterioridad a la finalización de dicho plazo. 
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos 
alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en 
cuenta y no serán valorados, ni puntuados.  
El Secretario del Tribunal levantará acta de las sesiones. El acta final en la que figurará 
la propuesta de aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del Tribunal. 
La calificación total de cada aspirante será la suma de los diversos apartados de la 
fase de concurso y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtenga 
puntuación suficiente para resultar incluido dentro del número de aspirantes que por 
orden de puntuación obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas 
convocadas. Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un 
plazo de cinco días hábiles para interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez 
resueltas las reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las 
calificaciones definitivas. 
El concurso consistirá únicamente en la valoración de los méritos que se establezcan 
en las bases de la convocatoria, pudiendo obtenerse un máximo de 100 puntos. 
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados documentalmente por los 
aspirantes, con arreglo al siguiente: 
 
BAREMO DE MÉRITOS:  
1).- MÉRITOS PROFESIONALES. Máximo 90 puntos: 
A.- El tiempo desempeñando las funciones asignadas al puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria, de Técnico Cultural en el Ayuntamiento de Olula del Río (Almería), a 
razón de 0,8 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 90 puntos. 
B.- Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en puestos/plazas de 
iguales funciones y del mismo grupo de la categoría de la convocatoria, a razón de 0,3 
puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 20 puntos. 
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente los 
prestados a tiempo parcial. 
Se despreciará, las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes. 
La experiencia profesional para los servicios prestados en Administraciones Públicas 
se acreditará a través de certificado de servicios prestados emitido por la Secretaría o 
cualquier otro órgano de la Administración con competencias en materia de personal, 
donde se hubiesen efectuado, indicándose la denominación del puesto de trabajo, 
grupo o subgrupo a que pertenece, la naturaleza jurídica de la relación y el tiempo de 
su duración. 
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2).- MÉRITOS ACADÉMICOS. Máximo 5 puntos. 
Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la 
requerida para el acceso al Cuerpo, Escala, Subescala o categoría profesional del 
sector público. Puntuación máxima 5 puntos. Se alcanzará con la justificación de una 
de estas titulaciones. 
 
3).- OTROS MÉRITOS. Máximo 5 puntos: 
Cursos, seminarios y formación relacionada con el puesto. Puntuación máxima: 5 
puntos. 
Por haber participado en cursos de formación, siempre que se encuentren 
relacionadas con las funciones a desarrollar o cuyo contenido sea relativo al puesto o 
plaza objeto de la convocatoria y organizados por una Administración Pública o 
Institución Pública o privada en colaboración con una Administración pública. 
 
a) Por la participación como asistente: 
- Cursos de hasta 29 horas: 0,20 puntos por curso. 
- Cursos de 30 a 100 horas: 0,50 puntos por curso 
- Cursos de más de 100 horas: 1 puntos por curso 
 
b) Por la participación como docente: 
- Cursos de hasta 29 horas: 0,40 puntos por curso 
- Cursos de 30 a 100 horas: 1 puntos por curso 
- Cursos de más de 100 horas: 1,5 puntos por curso 
 
Para acreditar la participación en cursos de formación se presentará copia del 
certificado o diploma de asistencia/docencia del curso con indicación del número de 
horas lectivas. 
Los cursos en los que no se expresa duración alguna serán valorados con la 
puntuación mínima de 0,05 puntos. En el supuesto de que la duración del curso se 
exprese en días se establece una equivalencia de 5 horas por cada día de curso.  
La calificación final del Concurso, será la suma de los puntos obtenidos por los Méritos 
profesionales, Méritos académicos y Otros méritos: cursos, seminarios y formación 
relacionada con el puesto. 
En caso de empate en la puntuación se acudirá a la mejor puntuación obtenida en el 
apartado de méritos profesionales, por servicios prestados en el Ayuntamiento de 
Olula del Río (Almería), desempeñando las funciones asignadas al puesto de trabajo 
objeto de la convocatoria. 
 
DÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentación y 
formalización del contrato. 
Terminada la calificación y transcurrido el periodo de tres días, sin que hayan 
presentado alegaciones por los aspirantes o, resueltas las mismas, el Tribunal 
calificador publicará en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (https://www.oluladelrio.es.), el nombre del 
aspirante que haya obtenido la mayor puntuación en función de la suma de 
puntuaciones obtenidas, que se elevará al Sr. Alcalde- Presidente para que proceda al 
objeto de formalizar la contratación y ocupar su plaza en el plazo máximo de un mes a 
contar del siguiente al que le sea notificado haber superado el proceso selectivo. 
El aspirante propuesto, presentará al Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río (Almería), 
en el plazo de diez días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
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de la lista de seleccionados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, los 
documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en esta convocatoria en la base tercera. Y en concreto: 
a) Fotocopia del DNI junto al original para su compulsa. 
b) Fotocopia del título académico exigido o certificación académica que acredite haber 
finalizado todos los estudios para su finalización, junto al original para su compulsa. 
c) Declaración responsable de no tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier 
organismo público, incluida la Seguridad Social, el día de la toma de posesión, 
estándose a lo dispuesto en la Ley53/84, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas y, es especial, a su artículo 10 y 
en todas las que se dicten en su desarrollo. 
d) Declaración responsable de no ejercer actividades privadas incompatibles con el 
puesto de trabajo que se va a desempeñar en este Ayuntamiento y, en especial 
respecto a las actividades previstas en los artículos 11 y 12 de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, y/o solicitud de compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas que 
se desarrollen al margen de este Ayuntamiento. 
e) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que 
le imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta. 
Los aspirantes propuestos que ostenten la condición de empleados públicos estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya acreditados para 
obtener su anterior nombramiento y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal. 

UNDÉCIMA.- Protección de datos de carácter personal.  

Conforme lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal (Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril) los datos personales 
facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento como 
responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, limitación u oposición, señalando las causas de la solicitud y acreditando 
su identidad. 

El acceso a una plaza conllevará el que los datos personales aquí facilitados pasen a 
ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y cedidos a otras 
Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad 
social y tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley. 

El Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) se encuentra legitimado para su 
tratamiento a efectos de cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, 
publicidad y transparencia que la ley establece para el acceso como empleado a una 
administración pública y ser necesarios para la ejecución de la relación jurídica que se 
establece entre el interesado y el Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y 
para que ésta pueda cumplir con sus obligaciones conforme a la legislación expresada 
en las bases. 

Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados 
conforme lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a 
la obligación de publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
 
DUODÉCIMA.- Recursos  
Contra las presentes bases y convocatoria se podrán interponer alternativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes a contar al día siguiente de la publicación 
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del Presente Anuncio, ante el Sr Alcalde de este Ayuntamiento de conformidad con lo 
establecido en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Almería, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso- administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime pertinente.  

Las presentes Bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el 
tablón de anuncio de este Ayuntamiento, en su Sede le electrónica, así como en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Almería.  

 

En Olula del Río (Almería) a fecha de firma digital.- El Alcalde-Presidente. Fdo. 
Antonio Martínez Pascual 

 

ANEXO: Funciones del puesto de Técnico Cultural Ayuntamiento de Olula del 
Río  

Misión 

Diseñar, planificar, ejecutar y evaluar los programas y actividades en materia de 
cultura y juventud, de acuerdo con las directrices del superior jerárquico y la legislación 
vigente, para atender las necesidades culturales del municipio y posibilitar la 
participación de los diferentes grupos sociales, especialmente el de la juventud.  

Funciones genéricas 

o Programar, gestionar, justificar y dinamizar programas. 

o Informar sobre aspectos relacionados con los programas de su 
competencia.  

o Realizar el seguimiento y dinamización de los programas de su 
competencia.  

o Realizar la memoria de todas las actividades que se realizan, evaluando 
y presupuestando, en su caso, las mismas. 

o Utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para la realización de 
su trabajo  

o Cumplir la normativa e instrucciones del superior en relación a la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales.  
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o Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en relación a sus 
sistemas y procesos de trabajo.  

o Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempeño de su 
puesto que le sean encomendadas para contribuir al buen 
funcionamiento del Departamento al que pertenece y, en general, de la 
Corporación. 

Funciones Específicas 

o Programar, contratar y desarrollar las actividades culturales del 
municipio, tales como Fiestas Patronales, Exposiciones, Fiestas 
Navideñas, Fiestas de Carnaval, concurso, conciertos, ferias del libro…. 

o Gestionar y justificar programas y proyectos de juventud.  

o Informar, asesorar y orientar a las asociaciones juveniles y jóvenes en 
general en temas de: formación, empleo, vivienda, asociacionismo, ocio 
y tiempo libre.  

o Recopilar, tratar y difundir información de interés para los jóvenes  

o Realizar actividades de formación y dinamización de asociaciones 
juveniles. 

o Sustitución de funciones de biblioteca en caso de necesidad por 
ausencia del personal.  
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BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO LIBRE, DE 
DOS (2) PLAZAS DE CONSERJE COLEGIOS DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RÍO (ALMERÍA), EN EL MARCO 
DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL. 
 
PRIMERA.- Normativa aplicable. 
A las pruebas que se establecen en esta convocatoria les será de aplicación: la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 
 
SEGUNDA.- Objeto de la convocatoria. 
Denominación: CONSERJE COLEGIOS  
Grupo: E (otras agrupaciones profesionales sin requisito de titulación) 
Régimen: Laboral fijo  
N.º de vacantes: 2 
Procedimiento selectivo: Concurso 
Turno: Libre. Vinculada a proceso de Estabilización de empleo, D.A. 6.ª de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre.  
Fecha de adscripción: 02/09/2015 
Fecha de adscripción: 01/09/2006 
La presente convocatoria tiene por objeto seleccionar a las personas destinadas a 
cubrir DOS (2) PLAZAS de Conserje Colegios mediante contratación laboral de 
carácter fijo que se relacionan en la Oferta de Empleo Público 2021 del Excmo. 
Ayuntamiento de Olula del Río (Almería), publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Almería número 248, de 30 de diciembre de 2021, mediante el sistema de selección 
del concurso de méritos, conforme a lo dispuesto en la Disposición adicional sexta de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, para aquellas plazas que reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
Las funciones a desarrollar serán las relacionadas al final de las bases.  
Las plazas se encuentran dotadas con las retribuciones previstas en el presupuesto, 
de acuerdo con la legislación vigente. 
 
TERCERA.- Condiciones de admisión de los aspirantes. 
Las condiciones que deben tener los aspirantes para el acceso al proceso selectivo de 
conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
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son las siguientes: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
texto refundido del citado Estatuto. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
puesto al que se aspira. 
c) Tener cumplidos 16 años de edad, y no exceder en su caso, de la máxima de 
jubilación forzosa, el día en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 
Las condiciones para ser admitido a las pruebas deberán reunirse en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el 
proceso selectivo, hasta el momento de la correspondiente Resolución de 
nombramiento. 
 
CUARTA.- Solicitudes de los aspirantes. 
Los documentos que se han de presentar por los aspirantes para acreditar que se 
cumplen los requisitos señalados en los apartados de la Base Tercera y los méritos 
alegados son los siguientes: 
a) Instancia de participación dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Olula del Río (Almería) y se efectuará en el modelo ANEXO I incluido en las 
presentes bases, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria. 
b) Fotocopia del DNI. 
c) Los documentos acreditativos de los méritos alegados, a valorar en el concurso, y 
que se relacionarán en el modelo ANEXO II. No será necesaria la compulsa de los 
documentos que se presenten fotocopiados, sin perjuicio de que, en cualquier 
momento, el Tribunal calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Olula 
del Río puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las 
circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración. La 
fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos 
relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente en 
plazo. 
d) Resguardo acreditativo de haber ingresado el importe de los derechos de examen 
por 19,75 €, en la cuenta corriente número de IBAN: ES15 3058 0100 81 2732000089 
debiendo hacer constar en el ingreso el nombre de la persona participante, indicando 
«Pruebas selectivas de acceso a dos plazas de Conserje Colegios», así como su DNI 
o abonando en metálico en la Tesorería Municipal en horario de 9:00 a 14:00 horas o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignarse el 
nombre del aspirante en todo caso, aun cuando el ingreso, transferencia o giro se 
realice por un tercero. 
e) Modelo ANEXO II (Autobaremación) señalando la puntuación que les corresponda 
en cada uno de los apartados de acuerdo con el baremo establecido en la base 
novena. 
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En caso de falsedad o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la 
participación en la presente convocatoria con independencia de la responsabilidad a 
que hubiera lugar. 

La documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la que no pueda 
desprenderse la información que se pretende documentar. 

Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hagan constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes.  

Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo el 
cambio de domicilio a efectos de notificaciones, todo ello sin perjuicio de lo 
preceptuado en el art.69.3 LPACAP. 

No se tendrán en consideración, en ningún caso los méritos que no sean acreditados 
documentalmente en los términos exigidos en las presentes Bases. 

 
QUINTA.- Publicidad de la convocatoria. 
La Convocatoria y sus Bases, serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Almería, un extracto en el BOE, así como en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (dirección 
https://www.oluladelrio.es). Una vez comenzado el proceso selectivo, los actos que se 
deriven de su ejecución, se publicarán en el tablón de anuncios municipal de la Sede 
Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río (Almería). 
 

SEXTA.- Lugar y plazo de presentación de instancias 

Las instancias y documentos se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Olula del Río o por los medios previstos en el artículo 16.4 en relación con lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria Cuarta y Disposición Final Séptima de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dentro del PLAZO DE 20 DÍAS HÁBILES, a contar desde el 
siguiente en que aparezca el extracto de la convocatoria del proceso selectivo en el 
Boletín Oficial del Estado, prorrogándose al primer día hábil siguiente si el plazo 
terminase en un día inhábil. Las solicitudes presentadas en las Oficinas de Correos, de 
acuerdo con lo previsto en el citado artículo 16.4, se presentarán en dichas Oficinas en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el personal de Correos antes de ser 
certificadas dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso se 
entenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro General de este 
Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en la mencionada oficina. 

Si la solicitud se presentara en otro registro distinto al del Ayuntamiento de Olula del 
Río (Almería), deberá comunicarse en el mismo día de presentación, mediante correo 
electrónico a la dirección registro@oluladelrio.es con el asunto: “Avance instancia para 
participar en proceso selectivo de dos plazas de Conserje Colegios del Ayuntamiento 
de Olula del Río” indicando nombre y apellidos del solicitante, fecha de presentación y 
lugar donde se ha presentado. Esta solicitud deberá ser recibida en este Ayuntamiento 
en el plazo máximo de cinco días naturales siguientes a la fecha de terminación del 
plazo de presentación 
 
SÉPTIMA.- Admisión de aspirantes, nombramiento del Tribunal. 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde- Presidente, dictará 

Código Seguro De Verificación sCRZWZxEx2NJ4NksE6B8DQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jesus Martinez Domene - Secretario Accidental Ayuntamiento de Olula del Rio Firmado 22/12/2022 14:17:10

Antonio Martínez Pascual - Alcalde Ayuntamiento Olula del Río Firmado 22/12/2022 14:08:36

Observaciones Página 58/104

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/sCRZWZxEx2NJ4NksE6B8DQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/sCRZWZxEx2NJ4NksE6B8DQ%3D%3D


Nú

m. 
R.E.

L.: 

010
406

94 – 

C.I.
F. 

P04

069
00A 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RIO 
Plaza de España , nº 1 04860 Olula del Río (Almería)  Tel. 950 44 10 00    E-mail: registro@oluladelrio.es 

 

JGL 04-11-2022                                                                                                    59 

Resolución en el plazo máximo de un mes designando a los miembros del Tribunal, 
fecha de constitución del mismo y relación provisional de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión, que será publicada en el tablón de anuncios de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) 
(https://www.oluladelrio.es). 
Para subsanar la causa de exclusión o presentar reclamación, en su caso, los 
aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la citada resolución en el tablón de anuncios de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) 
(https://www.oluladelrio.es.) 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes 
deberán comprobar no solo que no figuran recogidos en la relación de excluidos/as, 
sino, además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de 
admitidos. 
Transcurrido el plazo anterior y resueltas las reclamaciones que, en su caso, hayan 
podido presentarse, Sr. Alcalde-Presidente dictará nueva resolución elevando a 
definitiva la lista de aspirantes por el mismo cauce anterior. Caso de no presentarse 
reclamación alguna, se entenderá elevado a definitivo automáticamente. 
El resto de anuncios se publicará en el Tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (https://www.oluladelrio.es). 
 
OCTAVA.- Tribunal de selección. 
El Tribunal Calificador estará constituido por Titulares y Suplentes por un Presidente, 
tres Vocales y un Secretario, todos con voz y con voto. 
Los integrantes del Tribunal deberán tener igual o superior nivel de titulación o 
especialización que la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. 
 
Actuarán a título individual, no pudiendo hacerlo en representación o por cuenta de 
nadie. 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a 
las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan surgir en la aplicación 
de las bases, para decidir respecto a lo contemplado en las mismas y velar por su 
exacto cumplimiento. 

Los/as miembros del Tribunal Calificador percibirán las indemnizaciones que procedan 
conforme a lo dispuesto en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre la indemnización por razón del servicio. A efectos el Tribunal queda clasificado 
en la categoría primera. 
 
NOVENA.- Sistema de selección y desarrollo del proceso. 
El sistema de selección de los aspirantes será CONCURSO DE MÉRITOS. 
De conformidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público las Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de 
concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, 
hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con 
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anterioridad a 1 de enero de 2016. 
La selección de los aspirantes se realizará a través del concurso de los méritos 
alegados. La documentación justificativa de los méritos valorables deberá ir ordenada 
y numerada. Solo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de instancias. No se valorarán los alegados con 
posterioridad a la finalización de dicho plazo. 
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos 
alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en 
cuenta y no serán valorados, ni puntuados.  
El Secretario del Tribunal levantará acta de las sesiones. El acta final en la que figurará 
la propuesta de aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del Tribunal. 
La calificación total de cada aspirante será la suma de los diversos apartados de la 
fase de concurso y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtenga 
puntuación suficiente para resultar incluido dentro del número de aspirantes que por 
orden de puntuación obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas 
convocadas. Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un 
plazo de cinco días hábiles para interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez 
resueltas las reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las 
calificaciones definitivas. 
El concurso consistirá únicamente en la valoración de los méritos que se establezcan 
en las bases de la convocatoria, pudiendo obtenerse un máximo de 100 puntos. 
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados documentalmente por los 
aspirantes, con arreglo al siguiente: 
 
BAREMO DE MÉRITOS:  
 
1).- MÉRITOS PROFESIONALES. Máximo 90 puntos: 
A.- El tiempo desempeñando las funciones asignadas al puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria, de Conserje Colegio en el Ayuntamiento de Olula del Río (Almería), a 
razón de 0,8 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 90 puntos. 
B.- Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en puestos/plazas de 
iguales funciones y del mismo grupo de la categoría de la convocatoria, a razón de 0,3 
puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 20 puntos. 
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente los 
prestados a tiempo parcial. 
Se despreciará, las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes. 
La experiencia profesional para los servicios prestados en Administraciones Públicas 
se acreditará a través de certificado de servicios prestados emitido por la Secretaría o 
cualquier otro órgano de la Administración con competencias en materia de personal, 
donde se hubiesen efectuado, indicándose la denominación del puesto de trabajo, 
grupo o subgrupo a que pertenece, la naturaleza jurídica de la relación y el tiempo de 
su duración. 
 
2).- MÉRITOS ACADÉMICOS. Máximo 5 puntos. 
Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la 
requerida para el acceso al Cuerpo, Escala, Subescala o categoría profesional del 
sector público. Puntuación máxima 5 puntos. Se alcanzará con la justificación de una 
de estas titulaciones. 
 
3).- OTROS MÉRITOS. Máximo 5 puntos: 
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Cursos, seminarios y formación relacionada con el puesto. Puntuación máxima: 5 
puntos. 
Por haber participado en cursos de formación, siempre que se encuentren 
relacionadas con las funciones a desarrollar o cuyo contenido sea relativo al puesto o 
plaza objeto de la convocatoria y organizados por una Administración Pública o 
Institución Pública o privada en colaboración con una Administración Pública. 
 
a) Por la participación como asistente: 
 
- Cursos de hasta 29 horas: 0,20 puntos por curso. 
- Cursos de 30 a 100 horas: 0,50 puntos por curso 
- Cursos de más de 100 horas: 1 puntos por curso 
 
b) Por la participación como docente: 
 
- Cursos de hasta 29 horas: 0,40 puntos por curso 
- Cursos de 30 a 100 horas: 1 puntos por curso 
- Cursos de más de 100 horas: 1,5 puntos por curso 
Para acreditar la participación en cursos de formación se presentará copia del 
certificado o diploma de asistencia/docencia del curso con indicación del número de 
horas lectivas. 
Los cursos en los que no se expresa duración alguna serán valorados con la 
puntuación mínima de 0,05 puntos. En el supuesto de que la duración del curso se 
exprese en días se establece una equivalencia de 5 horas por cada día de curso.  
La calificación final del Concurso, será la suma de los puntos obtenidos por los Méritos 
profesionales, Méritos académicos y Otros méritos: cursos, seminarios y formación 
relacionada con el puesto. 
En caso de empate en la puntuación se acudirá a la mejor puntuación obtenida en el 
apartado de méritos profesionales, por servicios prestados en el Ayuntamiento de 
Olula del Río (Almería), desempeñando las funciones asignadas al puesto de trabajo 
objeto de la convocatoria. 
 
DÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentación y 
formalización del contrato. 
Terminada la calificación y transcurrido el periodo de tres días, sin que hayan 
presentado alegaciones por los aspirantes o, resueltas las mismas, el Tribunal 
calificador publicará en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (https://www.oluladelrio.es.), el nombre del 
aspirante que haya obtenido la mayor puntuación en función de la suma de 
puntuaciones obtenidas, que se elevará al Sr. Alcalde- Presidente para que proceda al 
objeto de formalizar la contratación y ocupar su plaza en el plazo máximo de un mes a 
contar del siguiente al que le sea notificado haber superado el proceso selectivo. 
El aspirante propuesto, presentará al Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río (Almería), 
en el plazo de diez días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la lista de seleccionados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, los 
documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en esta convocatoria en la base tercera. Y en concreto: 
a) Fotocopia del DNI junto al original para su compulsa. 
b) Declaración responsable de no tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier 
organismo público, incluida la Seguridad Social, el día de la toma de posesión, 
estándose a lo dispuesto en la Ley53/84, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del 
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Personal al servicio de las Administraciones Públicas y, es especial, a su artículo 10 y 
en todas las que se dicten en su desarrollo. 
c) Declaración responsable de no ejercer actividades privadas incompatibles con el 
puesto de trabajo que se va a desempeñar en este Ayuntamiento y, en especial 
respecto a las actividades previstas en los artículos 11 y 12 de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, y/o solicitud de compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas que 
se desarrollen al margen de este Ayuntamiento. 
d) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que 
le imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta. 
Los aspirantes propuestos que ostenten la condición de empleados públicos estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya acreditados para 
obtener su anterior nombramiento y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal. 
 

UNDÉCIMA.- Protección de datos de carácter personal.  

Conforme lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal (Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril) los datos personales 
facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento como 
responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, limitación u oposición, señalando las causas de la solicitud y acreditando 
su identidad. 

El acceso a una plaza conllevará el que los datos personales aquí facilitados pasen a 
ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y cedidos a otras 
Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad 
social y tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley. 

El Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) se encuentra legitimado para su 
tratamiento a efectos de cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, 
publicidad y transparencia que la ley establece para el acceso como empleado a una 
administración pública y ser necesarios para la ejecución de la relación jurídica que se 
establece entre el interesado y el Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y 
para que ésta pueda cumplir con sus obligaciones conforme a la legislación expresada 
en las bases. 

Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados 
conforme lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a 
la obligación de publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
 
DUODÉCIMA.- Recursos  
Contra las presentes bases y convocatoria se podrán interponer alternativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes a contar al día siguiente de la publicación 
del Presente Anuncio, ante el Sr Alcalde de este Ayuntamiento de conformidad con lo 
establecido en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Almería, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso- administrativo hasta 
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que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime pertinente.  

Las presentes Bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el 
tablón de anuncio de este Ayuntamiento, en su Sede le electrónica, así como en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Almería.  

 

En Olula del Río (Almería) a fecha de firma digital.- El Alcalde-Presidente. Fdo. 
Antonio Martínez Pascual 

 

ANEXO: Funciones del puesto de Conserje Colegios Ayuntamiento de Olula del 
Río 

Misión 

Vigilar y mantener las instalaciones del edificio público asignado, según las 
normas establecidas, los decretos de Alcaldía correspondientes, y las instrucciones del 
responsable correspondiente. 

Funciones genéricas 

• Informar y orientar al ciudadano en cuantas consultas de carácter general 
realice, tanto presencial como telefónicamente y en su desplazamiento por las 
distintas dependencias.  

• Atender las entradas y salidas de ciudadanos y materiales de acuerdo a 
instrucciones y procedimientos establecidos. 

• Controlar el orden y limpieza en el interior de los edificios, dentro de su jornada 
de trabajo. 

• Custodiar las llaves de los despachos y dependencias. 

• Abrir y cerrar edificios o locales, encendiendo o apagando los diversos 
mecanismos de funcionamiento de luces, aire acondicionado, megafonía, etc. 

• Preparar la correspondencia y/o documentación para su envío y/o transporte: 
ensobrar, poner sellos, etiquetar, etc. 

• Repartir documentación, mensajes, recados, etc entre dependencias. 

• Manejar máquinas reproductoras, fotocopiadoras, encuadernadoras, 
trituradoras y otras análogas. 

• Atender a la reposición de materiales consumibles, depósitos de agua, etc. 

• Realizar dentro de la dependencia, los traslados de material, mobiliario ligero y 
enseres. 
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• Informar y controlar el horario de visita al público de la dependencia en la que 
esté destinado. 

• Controlar las entradas y salidas de materiales bajo las directrices del superior 
jerárquico, para garantizar una respuesta rápida a las necesidades de los 
materiales que controla.  

• Utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para el desempeño del puesto 
de trabajo. 

• Cumplir la normativa e instrucciones del superior en relación a la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales.  

• Efectuar propuestas de mejora a su superior inmediato en relación a sistemas y 
procesos de trabajo. 

• Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempeño de su puesto que 
han sido encomendadas por el superior jerárquico para contribuir al buen 
funcionamiento de la Corporación.  

 

Funciones Específicas 

• Colaborar con los directores, profesores y alumnos en la vigilancia a la entrada 
y salida de los niños/as al colegio. 

• Colaborar en los actos que requieran la utilización del centro dentro de la 
jornada habitual. 

• Controlar los materiales, máquinas, herramientas a su cargo. 

• Controlar y resolver las incidencias que se producen en su trabajo. 

• Realizar los trabajos administrativos de apoyo necesarios para la realización de 
su función.  

• Realizar tareas de mantenimiento sencillo. 
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BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO LIBRE, DE 
UNA (1) PLAZA DE AUXILIAR DE ENFERMERÍA DE LA PLANTILLA DE 
PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RÍO (ALMERIA), EN 
EL MARCO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL. 
 
PRIMERA.- Normativa aplicable. 
A las pruebas que se establecen en esta convocatoria les será de aplicación: la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 
 
SEGUNDA.- Objeto de la convocatoria. 
Denominación: AUXILIAR DE ENFERMERÍA 
Grupo: C. Subgrupo: C2. Régimen: Laboral fijo 
N.º de vacantes: 1 
Procedimiento selectivo: Concurso 
Turno: Libre. Vinculada a proceso de Estabilización de empleo, D.A. 6.ª de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre.  
Fecha de adscripción: 14/05/2007 
La presente convocatoria tiene por objeto seleccionar a la persona destinada a cubrir 
UNA (1) PLAZA de Auxiliar de Enfermería mediante contratación laboral de carácter 
fijo que se relaciona en la Oferta de Empleo Público 2021 del Excmo. Ayuntamiento de 
Olula del Río (Almería), publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería 
número 248, de 30 de diciembre de 2021, mediante el sistema de selección del 
concurso de méritos, conforme a lo dispuesto en la Disposición adicional sexta de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, para aquellas plazas que reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
 
Las funciones a desarrollar serán las relacionadas al final de las bases.  
La plaza se encuentra dotada con las retribuciones previstas en el presupuesto, de 
acuerdo con la legislación vigente. 
 
TERCERA.- Condiciones de admisión de los aspirantes. 
Las condiciones que deben tener los aspirantes para el acceso al proceso selectivo de 
conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
son las siguientes: 
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a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
texto refundido del citado Estatuto. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
puesto al que se aspira. 
c) Tener cumplidos 16 años de edad, y no exceder en su caso, de la máxima de 
jubilación forzosa, el día en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 
e) Estar en posesión del Título de Técnico Auxiliar de Clínica (Formación 
Profesional de Primer Grado, rama sanitaria), o de Técnico Auxiliar de 
Enfermería (Módulo Profesional Nivel 2, rama sanitaria) o de Técnico en 
Cuidados Auxiliares de Enfermería (Formación Profesional de Grado Medio, 
rama sanitaria) o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de 
finalización del plazo de admisión de instancias, entendiéndose que se está en 
condiciones de obtener el título académico cuando se han abonado los derechos por 
su expedición. 
Las condiciones para ser admitido a las pruebas deberán reunirse en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el 
proceso selectivo, hasta el momento de la correspondiente Resolución de 
nombramiento. 
 
CUARTA.- Solicitudes de los aspirantes. 
Los documentos que se han de presentar por los aspirantes para acreditar que se 
cumplen los requisitos señalados en los apartados de la Base Tercera y los méritos 
alegados son los siguientes: 
a) Instancia de participación dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Olula del Río (Almería) y se efectuará en el modelo ANEXO I incluido en las 
presentes bases, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria. 
b) Fotocopia del DNI. 
c) Fotocopia del título académico exigido en la Base Tercera apartado e) de la presente 
convocatoria o, en su defecto, copia de la certificación académica que acredite haber 
finalizado, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, todos los 
estudios para su obtención o copia del resguardo del abono del pago de tasa para la 
expedición del Título. 
d) Los documentos acreditativos de los méritos alegados, a valorar en el concurso, y 
que se relacionarán en el modelo ANEXO II. No será necesaria la compulsa de los 
documentos que se presenten fotocopiados, sin perjuicio de que, en cualquier 
momento, el Tribunal calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Olula 
del Río puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las 
circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración. La 
fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos 
relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente en 
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plazo. 
e) Resguardo acreditativo de haber ingresado el importe de los derechos de examen 
por 19,75 €, en la cuenta corriente número de IBAN: ES15 3058 0100 81 2732000089 
debiendo hacer constar en el ingreso el nombre de la persona participante, indicando 
«Pruebas selectivas de acceso a una plaza de Auxiliar de Enfermería», así como su 
DNI o abonando en metálico en la Tesorería Municipal en horario de 9:00 a 14:00 
horas o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo 
consignarse el nombre del aspirante en todo caso, aun cuando el ingreso, 
transferencia o giro se realice por un tercero. 
f) Modelo ANEXO II (Autobaremación) señalando la puntuación que les corresponda 
en cada uno de los apartados de acuerdo con el baremo establecido en la base 
novena. 

En caso de falsedad o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la 
participación en la presente convocatoria con independencia de la responsabilidad a 
que hubiera lugar. 

La documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la que no pueda 
desprenderse la información que se pretende documentar. 

Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hagan constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes.  

Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo el 
cambio de domicilio a efectos de notificaciones, todo ello sin perjuicio de lo 
preceptuado en el art.69.3 LPACAP. 

No se tendrán en consideración, en ningún caso los méritos que no sean acreditados 
documentalmente en los términos exigidos en las presentes Bases. 

 
QUINTA.- Publicidad de la convocatoria. 
La Convocatoria y sus Bases, serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Almería, un extracto en el BOE, así como en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (dirección 
https://www.oluladelrio.es). Una vez comenzado el proceso selectivo, los actos que se 
deriven de su ejecución, se publicarán en el tablón de anuncios municipal de la Sede 
Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río (Almería). 

 

SEXTA.- Lugar y plazo de presentación de instancias 

Las instancias y documentos se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Olula del Río o por los medios previstos en el artículo 16.4 en relación con lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria Cuarta y Disposición Final Séptima de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dentro del PLAZO DE 20 DÍAS HÁBILES, a contar desde el 
siguiente en que aparezca el extracto de la convocatoria del proceso selectivo en el 
Boletín Oficial del Estado, prorrogándose al primer día hábil siguiente si el plazo 
terminase en un día inhábil. Las solicitudes presentadas en las Oficinas de Correos, de 
acuerdo con lo previsto en el citado artículo 16.4, se presentarán en dichas Oficinas en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el personal de Correos antes de ser 
certificadas dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso se 
entenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro General de este 
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Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en la mencionada oficina. 

Si la solicitud se presentara en otro registro distinto al del Ayuntamiento de Olula del 
Río (Almería), deberá comunicarse en el mismo día de presentación, mediante correo 
electrónico a la dirección registro@oluladelrio.es con el asunto: “Avance instancia para 
participar en proceso selectivo de una Plaza de Auxiliar de Enfermería del 
Ayuntamiento de Olula del Río” indicando nombre y apellidos del solicitante, fecha de 
presentación y lugar donde se ha presentado. Esta solicitud deberá ser recibida en 
este Ayuntamiento en el plazo máximo de cinco días naturales siguientes a la fecha de 
terminación del plazo de presentación. 
 
SÉPTIMA.- Admisión de aspirantes, nombramiento del Tribunal. 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde- Presidente, dictará 
Resolución en el plazo máximo de un mes designando a los miembros del Tribunal, 
fecha de constitución del mismo y relación provisional de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión, que será publicada en el tablón de anuncios de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) 
(https://www.oluladelrio.es). 
Para subsanar la causa de exclusión o presentar reclamación, en su caso, los 
aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la citada resolución en el tablón de anuncios de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) 
(https://www.oluladelrio.es.) 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes 
deberán comprobar no solo que no figuran recogidos en la relación de excluidos/as, 
sino, además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de 
admitidos. 
Transcurrido el plazo anterior y resueltas las reclamaciones que, en su caso, hayan 
podido presentarse, Sr. Alcalde-Presidente dictará nueva resolución elevando a 
definitiva la lista de aspirantes por el mismo cauce anterior. Caso de no presentarse 
reclamación alguna, se entenderá elevado a definitivo automáticamente. 
El resto de anuncios se publicará en el Tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (https://www.oluladelrio.es). 
 
OCTAVA.- Tribunal de selección. 
El Tribunal Calificador estará constituido por Titulares y Suplentes por un Presidente, 
tres Vocales y un Secretario, todos con voz y con voto. 
Los integrantes del Tribunal deberán tener igual o superior nivel de titulación o 
especialización que la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. 
Actuarán a título individual, no pudiendo hacerlo en representación o por cuenta de 
nadie. 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a 
las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan surgir en la aplicación 
de las bases, para decidir respecto a lo contemplado en las mismas y velar por su 
exacto cumplimiento. 

Los/as miembros del Tribunal Calificador percibirán las indemnizaciones que procedan 
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conforme a lo dispuesto en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre la indemnización por razón del servicio. A efectos el Tribunal queda clasificado 
en la categoría primera. 
 
NOVENA.- Sistema de selección y desarrollo del proceso. 
El sistema de selección de los aspirantes será CONCURSO DE MÉRITOS. 
De conformidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público las Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de 
concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, 
hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con 
anterioridad a 1 de enero de 2016. 
La selección de los aspirantes se realizará a través del concurso de los méritos 
alegados. La documentación justificativa de los méritos valorables deberá ir ordenada 
y numerada. Solo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de instancias. No se valorarán los alegados con 
posterioridad a la finalización de dicho plazo. 
 
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos 
alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en 
cuenta y no serán valorados, ni puntuados.  
El Secretario del Tribunal levantará acta de las sesiones. El acta final en la que figurará 
la propuesta de aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del Tribunal. 
La calificación total de cada aspirante será la suma de los diversos apartados de la 
fase de concurso y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtenga 
puntuación suficiente para resultar incluido dentro del número de aspirantes que por 
orden de puntuación obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas 
convocadas. Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un 
plazo de cinco días hábiles para interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez 
resueltas las reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las 
calificaciones definitivas. 
El concurso consistirá únicamente en la valoración de los méritos que se establezcan 
en las bases de la convocatoria, pudiendo obtenerse un máximo de 100 puntos. 
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados documentalmente por los 
aspirantes, con arreglo al siguiente: 
 
BAREMO DE MÉRITOS:  
 
1).- MÉRITOS PROFESIONALES. Máximo 90 puntos: 
A.- El tiempo desempeñando las funciones asignadas al puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria, de Auxiliar de Enfermería en el Ayuntamiento de Olula del Río (Almería), 
a razón de 0,8 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 90 puntos. 
B.- Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en puestos/plazas de 
iguales funciones y del mismo grupo de la categoría de la convocatoria, a razón de 0,3 
puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 20 puntos. 
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente los 
prestados a tiempo parcial. 
Se despreciará, las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes. 
La experiencia profesional para los servicios prestados en Administraciones Públicas 
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se acreditará a través de certificado de servicios prestados emitido por la Secretaría o 
cualquier otro órgano de la Administración con competencias en materia de personal, 
donde se hubiesen efectuado, indicándose la denominación del puesto de trabajo, 
grupo o subgrupo a que pertenece, la naturaleza jurídica de la relación y el tiempo de 
su duración. 
 
2).- MÉRITOS ACADÉMICOS. Máximo 5 puntos. 
Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la 
requerida para el acceso al Cuerpo, Escala, Subescala o categoría profesional del 
sector público. Puntuación máxima 5 puntos. Se alcanzará con la justificación de una 
de estas titulaciones. 
 
3).- OTROS MÉRITOS. Máximo 5 puntos: 
Cursos, seminarios y formación relacionada con el puesto. Puntuación máxima: 5 
puntos. 
Por haber participado en cursos de formación, siempre que se encuentren 
relacionadas con las funciones a desarrollar o cuyo contenido sea relativo al puesto o 
plaza objeto de la convocatoria y organizados por una Administración Pública o 
Institución Pública o privada en colaboración con una Administración pública. 
 
a) Por la participación como asistente: 
 
- Cursos de hasta 29 horas: 0,20 puntos por curso. 
- Cursos de 30 a 100 horas: 0,50 puntos por curso 
- Cursos de más de 100 horas: 1 puntos por curso 
 
b) Por la participación como docente: 
 
- Cursos de hasta 29 horas: 0,40 puntos por curso 
- Cursos de 30 a 100 horas: 1 puntos por curso 
- Cursos de más de 100 horas: 1,5 puntos por curso 
 
Para acreditar la participación en cursos de formación se presentará copia del 
certificado o diploma de asistencia/docencia del curso con indicación del número de 
horas lectivas. 
Los cursos en los que no se expresa duración alguna serán valorados con la 
puntuación mínima de 0,05 puntos. En el supuesto de que la duración del curso se 
exprese en días se establece una equivalencia de 5 horas por cada día de curso.  
La calificación final del Concurso, será la suma de los puntos obtenidos por los Méritos 
profesionales, Méritos académicos y Otros méritos: cursos, seminarios y formación 
relacionada con el puesto. 
En caso de empate en la puntuación se acudirá a la mejor puntuación obtenida en el 
apartado de méritos profesionales, por servicios prestados en el Ayuntamiento de 
Olula del Río (Almería), desempeñando las funciones asignadas al puesto de trabajo 
objeto de la convocatoria. 
 
DÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentación y 
formalización del contrato. 
Terminada la calificación y transcurrido el periodo de tres días, sin que hayan 
presentado alegaciones por los aspirantes o, resueltas las mismas, el Tribunal 
calificador publicará en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica del 
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Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (https://www.oluladelrio.es.), el nombre del 
aspirante que haya obtenido la mayor puntuación en función de la suma de 
puntuaciones obtenidas, que se elevará al Sr. Alcalde- Presidente para que proceda al 
objeto de formalizar la contratación y ocupar su plaza en el plazo máximo de un mes a 
contar del siguiente al que le sea notificado haber superado el proceso selectivo. 
El aspirante propuesto, presentará al Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río (Almería), 
en el plazo de diez días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la lista de seleccionados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, los 
documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en esta convocatoria en la base tercera. Y en concreto: 
a) Fotocopia del DNI junto al original para su compulsa. 
b) Fotocopia del título académico exigido o certificación académica que acredite haber 
finalizado todos los estudios para su finalización, junto al original para su compulsa. 
c) Declaración responsable de no tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier 
organismo público, incluida la Seguridad Social, el día de la toma de posesión, 
estándose a lo dispuesto en la Ley53/84, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas y, es especial, a su artículo 10 y 
en todas las que se dicten en su desarrollo. 
d) Declaración responsable de no ejercer actividades privadas incompatibles con el 
puesto de trabajo que se va a desempeñar en este Ayuntamiento y, en especial 
respecto a las actividades previstas en los artículos 11 y 12 de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, y/o solicitud de compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas que 
se desarrollen al margen de este Ayuntamiento. 
e) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que 
le imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta. 
Los aspirantes propuestos que ostenten la condición de empleados públicos estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya acreditados para 
obtener su anterior nombramiento y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal. 
 

UNDÉCIMA.- Protección de datos de carácter personal.  

Conforme lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal (Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril) los datos personales 
facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento como 
responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, limitación u oposición, señalando las causas de la solicitud y acreditando 
su identidad. 

El acceso a una plaza conllevará el que los datos personales aquí facilitados pasen a 
ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y cedidos a otras 
Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad 
social y tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley. 

El Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) se encuentra legitimado para su 
tratamiento a efectos de cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, 
publicidad y transparencia que la ley establece para el acceso como empleado a una 
administración pública y ser necesarios para la ejecución de la relación jurídica que se 
establece entre el interesado y el Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y 
para que ésta pueda cumplir con sus obligaciones conforme a la legislación expresada 
en las bases. 
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Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados 
conforme lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a 
la obligación de publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
 
DUODÉCIMA.- Recursos  
 
Contra las presentes bases y convocatoria se podrán interponer alternativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes a contar al día siguiente de la publicación 
del Presente Anuncio, ante el Sr Alcalde de este Ayuntamiento de conformidad con lo 
establecido en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Almería, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso- administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime pertinente.  

Las presentes Bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el 
tablón de anuncio de este Ayuntamiento, en su Sede le electrónica, así como en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Almería.  

 

En Olula del Río (Almería) a fecha de firma digital.- El Alcalde-Presidente. Fdo. 
Antonio Martínez Pascual 

 

ANEXO: Funciones del puesto de Auxiliar de Enfermería Ayuntamiento de Olula 
del Río  
 
Misión 
Cuidar a los usuarios de acuerdo a las instrucciones del superior jerárquico, 
indicaciones médicas, psicológicas y de enfermería para conseguir su mayor grado de 
independencia tanto a nivel psíquico, físico y social. 
 
Funciones Genéricas 

• Las Propias de su titulación.  

• Utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para el desempeño del puesto 
de trabajo  

• Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en relación a sus sistemas y 
procesos de trabajo.  

• Cumplir la normativa e instrucciones del superior en relación a la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales.  

• Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempeño de su puesto que 
le sean encomendadas por el superior jerárquico para contribuir al buen 
funcionamiento del Centro. 
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Funciones específicas 

• Atender a los usuarios en todas las actividades de la vida diaria e 
instrumentales (aseo personal, movilización...) atendiendo y resolviendo 
cualquier situación que por sí mismos no puedan realizar.  

• Acoger y orientar a los usuarios, familiares o cualquier visita que acuda 
atendiéndolos en lo que puedan necesitar y haciendo cumplir las normas de 
carácter interno.  

• Comunicar las necesidades relacionadas con lencería, servicios generales, 
víveres y cualquier material que puedan necesitar, así como realizar la 
recepción de los pedidos realizados por su superior jerárquico y cuidar de su 
correcto uso y almacenamiento.  

• Recoger los menús elaborados por el servicio de cocina y con ellos servir y 
distribuir la dieta adecuada, siguiendo las indicaciones existentes para cada 
residente, ayudándolos en la medida que lo requieran en la tarea de la 
alimentación.  

• Atender a la necesidad de movilización, acompañamiento y desplazamientos 
de usuarios dentro del centro, utilizando para ello los recursos más adecuados 
disponibles.  

• Colaborar con el diplomado de enfermería con funciones de apoyo para la 
correcta asistencia a los ancianos en la visita médica a la unidad, en la 
recogida de muestras para laboratorio, en el control del balance 
hidroelectrolítico y matabólico, en la realización de curas, en la toma de 
constantes, así como en la administración de medicación que no requiera 
técnicas específicas, preparadas y supervisadas por el diplomado en 
enfermería (vía oral, rectal, tópica...etc.)  

• Observar y comunicar los signos y síntomas que presente el usuario 
informando de variaciones y evoluciones a los profesionales de enfermería y 
médicos.  

• Cumplimentar los documentos y registros relacionados con sus actividades, 
siguiendo los cauces de comunicación escritos existentes en el centro.  

• Participar y colaborar con el equipo técnico y de enfermería en la elaboración y 
aplicación del plan de cuidados y atenciones al residente, en el nivel que le 
corresponda para conseguir el mayor grado de autonomía posible, así como 
realizar observaciones y registros de dicho plan y de los programas 
elaborados.  

• Colaborar en las actividades del Centro dirigidas al usuario, en colaboración 
con el responsable del mismo.  
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BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO LIBRE, DE 
UNA (1) PLAZA DE FISIOTERAPEUTA DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RÍO (ALMERIA), EN EL MARCO 
DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL. 
 
PRIMERA.- Normativa aplicable. 
A las pruebas que se establecen en esta convocatoria les será de aplicación: la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 
 
SEGUNDA.- Objeto de la convocatoria. 
Denominación: FISIOTERAPEUTA 
Grupo: A. Subgrupo: A2. Régimen: Laboral fijo 
N.º de vacantes: 1 
Procedimiento selectivo: Concurso 
Turno: Libre. Vinculada a proceso de Estabilización de empleo, D.A. 6.ª de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre.  
Fecha de adscripción: 15/09/2005 
La presente convocatoria tiene por objeto seleccionar a la persona destinada a cubrir 
UNA (1) PLAZA de Fisioterapeuta mediante contratación laboral de carácter fijo que 
se relaciona en la Oferta de Empleo Público 2021 del Excmo. Ayuntamiento de Olula 
del Río (Almería), publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería número 
248, de 30 de diciembre de 2021, mediante el sistema de selección del concurso de 
méritos, conforme a lo dispuesto en la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, para aquellas plazas que reuniendo los requisitos establecidos en el 
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
 
Las funciones a desarrollar serán las relacionadas al final de las bases.  
 
La plaza se encuentra dotada con las retribuciones previstas en el presupuesto, de 
acuerdo con la legislación vigente. 
 
TERCERA.- Condiciones de admisión de los aspirantes. 
Las condiciones que deben tener los aspirantes para el acceso al proceso selectivo de 
conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
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Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
son las siguientes: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
texto refundido del citado Estatuto. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
puesto al que se aspira. 
c) Tener cumplidos 16 años de edad, y no exceder en su caso, de la máxima de 
jubilación forzosa, el día en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 
e) Estar en posesión del Título de Grado en Fisioterapia o equivalente, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de admisión de 
instancias, entendiéndose que se está en condiciones de obtener el título académico 
cuando se han abonado los derechos por su expedición. 
Las condiciones para ser admitido a las pruebas deberán reunirse en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el 
proceso selectivo, hasta el momento de la correspondiente Resolución de 
nombramiento. 
 
CUARTA.- Solicitudes de los aspirantes. 
Los documentos que se han de presentar por los aspirantes para acreditar que se 
cumplen los requisitos señalados en los apartados de la Base Tercera y los méritos 
alegados son los siguientes: 
a) Instancia de participación dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Olula del Río (Almería) y se efectuará en el modelo ANEXO I incluido en las 
presentes bases, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria. 
b) Fotocopia del DNI. 
c) Fotocopia del título académico exigido en la Base Tercera apartado e) de la presente 
convocatoria o, en su defecto, copia de la certificación académica que acredite haber 
finalizado, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, todos los 
estudios para su obtención o copia del resguardo del abono del pago de tasa para la 
expedición del Título. 
d) Los documentos acreditativos de los méritos alegados, a valorar en el concurso, y 
que se relacionarán en el modelo ANEXO II. No será necesaria la compulsa de los 
documentos que se presenten fotocopiados, sin perjuicio de que, en cualquier 
momento, el Tribunal calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Olula 
del Río puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las 
circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración. La 
fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos 
relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente en 
plazo. 
e) Resguardo acreditativo de haber ingresado el importe de los derechos de examen 
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por 19,75 €, en la cuenta corriente número de IBAN: ES15 3058 0100 81 2732000089 
debiendo hacer constar en el ingreso el nombre de la persona participante, indicando 
«Pruebas selectivas de acceso a una plaza de Fisioterapeuta», así como su DNI o 
abonando en metálico en la Tesorería Municipal en horario de 9:00 a 14:00 horas o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignarse el 
nombre del aspirante en todo caso, aun cuando el ingreso, transferencia o giro se 
realice por un tercero. 
f) Modelo ANEXO II (Autobaremación) señalando la puntuación que les corresponda 
en cada uno de los apartados de acuerdo con el baremo establecido en la base 
novena. 

En caso de falsedad o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la 
participación en la presente convocatoria con independencia de la responsabilidad a 
que hubiera lugar. 

La documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la que no pueda 
desprenderse la información que se pretende documentar. 

Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hagan constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes.  

Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo el 
cambio de domicilio a efectos de notificaciones, todo ello sin perjuicio de lo 
preceptuado en el art.69.3 LPACAP. 

No se tendrán en consideración, en ningún caso los méritos que no sean acreditados 
documentalmente en los términos exigidos en las presentes Bases. 

 
QUINTA.- Publicidad de la convocatoria. 
La Convocatoria y sus Bases, serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Almería, un extracto en el BOE, así como en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (dirección 
https://www.oluladelrio.es). Una vez comenzado el proceso selectivo, los actos que se 
deriven de su ejecución, se publicarán en el tablón de anuncios municipal de la Sede 
Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río (Almería). 

 

SEXTA.- Lugar y plazo de presentación de instancias 

Las instancias y documentos se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Olula del Río o por los medios previstos en el artículo 16.4 en relación con lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria Cuarta y Disposición Final Séptima de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dentro del PLAZO DE 20 DÍAS HÁBILES, a contar desde el 
siguiente en que aparezca el extracto de la convocatoria del proceso selectivo en el 
Boletín Oficial del Estado, prorrogándose al primer día hábil siguiente si el plazo 
terminase en un día inhábil. Las solicitudes presentadas en las Oficinas de Correos, de 
acuerdo con lo previsto en el citado artículo 16.4, se presentarán en dichas Oficinas en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el personal de Correos antes de ser 
certificadas dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso se 
entenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro General de este 
Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en la mencionada oficina. 

Si la solicitud se presentara en otro registro distinto al del Ayuntamiento de Olula del 
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Río (Almería), deberá comunicarse en el mismo día de presentación, mediante correo 
electrónico a la dirección registro@oluladelrio.es con el asunto: “Avance instancia para 
participar en proceso selectivo de una Plaza de Fisioterapeuta del Ayuntamiento de 
Olula del Río” indicando nombre y apellidos del solicitante, fecha de presentación y 
lugar donde se ha presentado. Esta solicitud deberá ser recibida en este Ayuntamiento 
en el plazo máximo de cinco días naturales siguientes a la fecha de terminación del 
plazo de presentación. 
 
SÉPTIMA.- Admisión de aspirantes, nombramiento del Tribunal. 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde- Presidente, dictará 
Resolución en el plazo máximo de un mes designando a los miembros del Tribunal, 
fecha de constitución del mismo y relación provisional de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión, que será publicada en el tablón de anuncios de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) 
(https://www.oluladelrio.es). 
Para subsanar la causa de exclusión o presentar reclamación, en su caso, los 
aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la citada resolución en el tablón de anuncios de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) 
(https://www.oluladelrio.es.) 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes 
deberán comprobar no solo que no figuran recogidos en la relación de excluidos/as, 
sino, además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de 
admitidos. 
Transcurrido el plazo anterior y resueltas las reclamaciones que, en su caso, hayan 
podido presentarse, Sr. Alcalde-Presidente dictará nueva resolución elevando a 
definitiva la lista de aspirantes por el mismo cauce anterior. Caso de no presentarse 
reclamación alguna, se entenderá elevado a definitivo automáticamente. 
El resto de anuncios se publicará en el Tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (https://www.oluladelrio.es). 
 
OCTAVA.- Tribunal de selección. 
El Tribunal Calificador estará constituido por Titulares y Suplentes por un Presidente, 
tres Vocales y un Secretario, todos con voz y con voto. 
Los integrantes del Tribunal deberán tener igual o superior nivel de titulación o 
especialización que la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. 
Actuarán a título individual, no pudiendo hacerlo en representación o por cuenta de 
nadie. 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a 
las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan surgir en la aplicación 
de las bases, para decidir respecto a lo contemplado en las mismas y velar por su 
exacto cumplimiento. 

Los/as miembros del Tribunal Calificador percibirán las indemnizaciones que procedan 
conforme a lo dispuesto en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre la indemnización por razón del servicio. A efectos el Tribunal queda clasificado 
en la categoría primera. 
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NOVENA.- Sistema de selección y desarrollo del proceso. 
El sistema de selección de los aspirantes será CONCURSO DE MÉRITOS. 
De conformidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público las Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de 
concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, 
hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con 
anterioridad a 1 de enero de 2016. 
La selección de los aspirantes se realizará a través del concurso de los méritos 
alegados. La documentación justificativa de los méritos valorables deberá ir ordenada 
y numerada. Solo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de instancias. No se valorarán los alegados con 
posterioridad a la finalización de dicho plazo. 
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos 
alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en 
cuenta y no serán valorados, ni puntuados.  
El Secretario del Tribunal levantará acta de las sesiones. El acta final en la que figurará 
la propuesta de aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del Tribunal. 
La calificación total de cada aspirante será la suma de los diversos apartados de la 
fase de concurso y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtenga 
puntuación suficiente para resultar incluido dentro del número de aspirantes que por 
orden de puntuación obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas 
convocadas. Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un 
plazo de cinco días hábiles para interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez 
resueltas las reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las 
calificaciones definitivas. 
El concurso consistirá únicamente en la valoración de los méritos que se establezcan 
en las bases de la convocatoria, pudiendo obtenerse un máximo de 100 puntos. 
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados documentalmente por los 
aspirantes, con arreglo al siguiente: 
 
BAREMO DE MÉRITOS:  
 
1).- MÉRITOS PROFESIONALES. Máximo 90 puntos: 
A.- El tiempo desempeñando las funciones asignadas al puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria, de Fisioterapeuta en el Ayuntamiento de Olula del Río (Almería), a razón 
de 0,8 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 90 puntos. 
B.- Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en puestos/plazas de 
iguales funciones y del mismo grupo de la categoría de la convocatoria, a razón de 0,3 
puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 20 puntos. 
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente los 
prestados a tiempo parcial. 
Se despreciará, las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes. 
La experiencia profesional para los servicios prestados en Administraciones Públicas 
se acreditará a través de certificado de servicios prestados emitido por la Secretaría o 
cualquier otro órgano de la Administración con competencias en materia de personal, 
donde se hubiesen efectuado, indicándose la denominación del puesto de trabajo, 
grupo o subgrupo a que pertenece, la naturaleza jurídica de la relación y el tiempo de 
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su duración. 
 
2).- OTROS MÉRITOS. Cursos, seminarios y formación relacionada con el 
puesto. Puntuación máxima: 10 puntos. 
Por haber participado en cursos de formación, siempre que se encuentren 
relacionadas con las funciones a desarrollar o cuyo contenido sea relativo al puesto o 
plaza objeto de la convocatoria y organizados por una Administración Pública o 
Institución Pública o privada en colaboración con una Administración Pública. 
 
a) Por la participación como asistente: 
- Cursos de hasta 29 horas: 0,20 puntos por curso. 
- Cursos de 30 a 100 horas: 0,50 puntos por curso 
- Cursos de más de 100 horas: 1 puntos por curso  
 
b) Por la participación como docente: 
- Cursos de hasta 29 horas: 0,40 puntos por curso 
- Cursos de 30 a 100 horas: 1 puntos por curso 
- Cursos de más de 100 horas: 1,5 puntos por curso 
 
Para acreditar la participación en cursos de formación se presentará copia del 
certificado o diploma de asistencia/docencia del curso con indicación del número de 
horas lectivas. 
Los cursos en los que no se expresa duración alguna serán valorados con la 
puntuación mínima de 0,05 puntos. En el supuesto de que la duración del curso se 
exprese en días se establece una equivalencia de 5 horas por cada día de curso.  
La calificación final del Concurso, será la suma de los puntos obtenidos por los Méritos 
profesionales y Otros méritos: cursos, seminarios y formación relacionada con el 
puesto. 
En caso de empate en la puntuación se acudirá a la mejor puntuación obtenida en el 
apartado de méritos profesionales, por servicios prestados en el Ayuntamiento de 
Olula del Río (Almería), desempeñando las funciones asignadas al puesto de trabajo 
objeto de la convocatoria. 
 
DÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentación y 
formalización del contrato. 
Terminada la calificación y transcurrido el periodo de tres días, sin que hayan 
presentado alegaciones por los aspirantes o, resueltas las mismas, el Tribunal 
calificador publicará en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (https://www.oluladelrio.es.), el nombre del 
aspirante que haya obtenido la mayor puntuación en función de la suma de 
puntuaciones obtenidas, que se elevará al Sr. Alcalde- Presidente para que proceda al 
objeto de formalizar la contratación y ocupar su plaza en el plazo máximo de un mes a 
contar del siguiente al que le sea notificado haber superado el proceso selectivo. 
El aspirante propuesto, presentará al Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río (Almería), 
en el plazo de diez días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la lista de seleccionados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, los 
documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en esta convocatoria en la base tercera. Y en concreto: 
a) Fotocopia del DNI junto al original para su compulsa. 
b) Fotocopia del título académico exigido o certificación académica que acredite haber 
finalizado todos los estudios para su finalización, junto al original para su compulsa. 
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c) Declaración responsable de no tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier 
organismo público, incluida la Seguridad Social, el día de la toma de posesión, 
estándose a lo dispuesto en la Ley53/84, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas y, es especial, a su artículo 10 y 
en todas las que se dicten en su desarrollo. 
d) Declaración responsable de no ejercer actividades privadas incompatibles con el 
puesto de trabajo que se va a desempeñar en este Ayuntamiento y, en especial 
respecto a las actividades previstas en los artículos 11 y 12 de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, y/o solicitud de compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas que 
se desarrollen al margen de este Ayuntamiento. 
e) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que 
le imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta. 
 
Los aspirantes propuestos que ostenten la condición de empleados públicos estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya acreditados para 
obtener su anterior nombramiento y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal. 
 

UNDÉCIMA.- Protección de datos de carácter personal.  

Conforme lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal (Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril) los datos personales 
facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento como 
responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, limitación u oposición, señalando las causas de la solicitud y acreditando 
su identidad. 

El acceso a una plaza conllevará el que los datos personales aquí facilitados pasen a 
ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y cedidos a otras 
Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad 
social y tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley. 

El Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) se encuentra legitimado para su 
tratamiento a efectos de cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, 
publicidad y transparencia que la ley establece para el acceso como empleado a una 
administración pública y ser necesarios para la ejecución de la relación jurídica que se 
establece entre el interesado y el Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y 
para que ésta pueda cumplir con sus obligaciones conforme a la legislación expresada 
en las bases. 

Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados 
conforme lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a 
la obligación de publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
 
DUODÉCIMA.- Recursos  
Contra las presentes bases y convocatoria se podrán interponer alternativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes a contar al día siguiente de la publicación 
del Presente Anuncio, ante el Sr Alcalde de este Ayuntamiento de conformidad con lo 
establecido en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
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Almería, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso- administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime pertinente.  

Las presentes Bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el 
tablón de anuncio de este Ayuntamiento, en su Sede le electrónica, así como en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Almería.  

 

En Olula del Río (Almería) a fecha de firma digital.- El Alcalde-Presidente. Fdo. 
Antonio Martínez Pascual 

 

ANEXO: Funciones del puesto de Fisoterapeuta Ayuntamiento de Olula del Río 

Misión  

Planificar, organizar, dirigir y realizar el trabajo del servicio de fisioterapia, bajo los 
principios de la fisioterapia gerontológica y geriátrica y las directrices marcadas por el 
Centro, para fomentar la salud y conservar y mejorar las aptitudes funcionales, 
psicológicas y psicomotrices de los usuarios del Centro. 

Funciones Genéricas 

o Las Propias de su titulación.  

o Utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para el desempeño del 
puesto de trabajo.  

o Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en relación a sus 
sistemas y procesos de trabajo.  

o Cumplir la normativa e instrucciones del superior en relación a la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales.  

o Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempeño de su 
puesto que le sean encomendadas por el superior jerárquico para 
contribuir al buen funcionamiento de la Dependencia a la que pertenece 
y, en general, de la Corporación. 

Funciones Específicas 

o Realizar tratamientos directos y/o globalizados de fisioterapia aplicando 
las técnicas recuperadoras necesarias en cada caso.  
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o Programar, dirigir, hacer el seguimiento y evaluar los programas en el 
ámbito de sus competencias (fisioterapia, geriatría, etc.).  

o Realizar un seguimiento y evaluación de los tratamientos.  

o Participar, en el seno de equipos multidisciplinares para determinar, 
valorar, informar o asesorar en materias relacionadas con su 
especialidad.  

o Asesorar a los profesionales que lo requieran sobre movilizaciones y 
tratamientos en los que tengan incidencias las técnicas 
fisioterapéuticas.  

o Documentar los procesos e incidencias del Servicio.  
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BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO LIBRE, DE 
UNA (1) PLAZA DE TERAPEUTA OCUPACIONAL DE LA PLANTILLA DE 
PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RÍO (ALMERIA), EN 
EL MARCO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL. 
 
PRIMERA.- Normativa aplicable. 
A las pruebas que se establecen en esta convocatoria les será de aplicación: la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 
 
SEGUNDA.- Objeto de la convocatoria. 
Denominación: TERAPEUTA OCUPACIONAL 
Grupo: A. Subgrupo: A2. Régimen: Laboral fijo 
N.º de vacantes: 1 
Procedimiento selectivo: Concurso 
Turno: Libre. Vinculada a proceso de Estabilización de empleo, D.A. 6.ª de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre.  
Fecha de adscripción: 12/09/2005 
La presente convocatoria tiene por objeto seleccionar a la persona destinada a cubrir 
UNA (1) PLAZA de Terapeuta Ocupacional mediante contratación laboral de carácter 
fijo que se relaciona en la Oferta de Empleo Público 2021 del Excmo. Ayuntamiento de 
Olula del Río (Almería), publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería 
número 248, de 30 de diciembre de 2021, mediante el sistema de selección del 
concurso de méritos, conforme a lo dispuesto en la Disposición adicional sexta de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, para aquellas plazas que reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
Las funciones a desarrollar serán las relacionadas al final de las bases.  
La plaza se encuentra dotada con las retribuciones previstas en el presupuesto, de 
acuerdo con la legislación vigente. 
 
TERCERA.- Condiciones de admisión de los aspirantes. 
Las condiciones que deben tener los aspirantes para el acceso al proceso selectivo de 
conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
son las siguientes: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
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texto refundido del citado Estatuto. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
puesto al que se aspira. 
c) Tener cumplidos 16 años de edad, y no exceder en su caso, de la máxima de 
jubilación forzosa, el día en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 
e) Estar en posesión del Título de Grado en Terapia Ocupacional o equivalente, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de admisión de 
instancias, entendiéndose que se está en condiciones de obtener el título académico 
cuando se han abonado los derechos por su expedición. 
Las condiciones para ser admitido a las pruebas deberán reunirse en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el 
proceso selectivo, hasta el momento de la correspondiente Resolución de 
nombramiento. 
 
CUARTA.- Solicitudes de los aspirantes. 
 
Los documentos que se han de presentar por los aspirantes para acreditar que se 
cumplen los requisitos señalados en los apartados de la Base Tercera y los méritos 
alegados son los siguientes: 
a) Instancia de participación dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Olula del Río (Almería) y se efectuará en el modelo ANEXO I incluido en las 
presentes bases, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria. 
b) Fotocopia del DNI. 
c) Fotocopia del título académico exigido en la Base Tercera apartado e) de la presente 
convocatoria o, en su defecto, copia de la certificación académica que acredite haber 
finalizado, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, todos los 
estudios para su obtención o copia del resguardo del abono del pago de tasa para la 
expedición del Título. 
d) Los documentos acreditativos de los méritos alegados, a valorar en el concurso, y 
que se relacionarán en el modelo ANEXO II. No será necesaria la compulsa de los 
documentos que se presenten fotocopiados, sin perjuicio de que, en cualquier 
momento, el Tribunal calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Olula 
del Río puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las 
circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración. La 
fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos 
relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente en 
plazo. 
e) Resguardo acreditativo de haber ingresado el importe de los derechos de examen 
por 19,75 €, en la cuenta corriente número de IBAN: ES15 3058 0100 81 2732000089 
debiendo hacer constar en el ingreso el nombre de la persona participante, indicando 
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«Pruebas selectivas de acceso a una plaza de Terapeuta Ocupacional», así como su 
DNI o abonando en metálico en la Tesorería Municipal en horario de 9:00 a 14:00 
horas o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo 
consignarse el nombre del aspirante en todo caso, aun cuando el ingreso, 
transferencia o giro se realice por un tercero. 
f) Modelo ANEXO II (Autobaremación) señalando la puntuación que les corresponda 
en cada uno de los apartados de acuerdo con el baremo establecido en la base 
novena. 

En caso de falsedad o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la 
participación en la presente convocatoria con independencia de la responsabilidad a 
que hubiera lugar. 

La documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la que no pueda 
desprenderse la información que se pretende documentar. 

Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hagan constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes.  

Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo el 
cambio de domicilio a efectos de notificaciones, todo ello sin perjuicio de lo 
preceptuado en el art.69.3 LPACAP. 

No se tendrán en consideración, en ningún caso los méritos que no sean acreditados 
documentalmente en los términos exigidos en las presentes Bases. 

 
QUINTA.- Publicidad de la convocatoria. 
La Convocatoria y sus Bases, serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Almería, un extracto en el BOE, así como en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (dirección 
https://www.oluladelrio.es). Una vez comenzado el proceso selectivo, los actos que se 
deriven de su ejecución, se publicarán en el tablón de anuncios municipal de la Sede 
Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río (Almería). 

 

SEXTA.- Lugar y plazo de presentación de instancias 

Las instancias y documentos se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Olula del Río o por los medios previstos en el artículo 16.4 en relación con lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria Cuarta y Disposición Final Séptima de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dentro del PLAZO DE 20 DÍAS HÁBILES, a contar desde el 
siguiente en que aparezca el extracto de la convocatoria del proceso selectivo en el 
Boletín Oficial del Estado, prorrogándose al primer día hábil siguiente si el plazo 
terminase en un día inhábil. Las solicitudes presentadas en las Oficinas de Correos, de 
acuerdo con lo previsto en el citado artículo 16.4, se presentarán en dichas Oficinas en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el personal de Correos antes de ser 
certificadas dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso se 
entenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro General de este 
Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en la mencionada oficina. 

Si la solicitud se presentara en otro registro distinto al del Ayuntamiento de Olula del 
Río (Almería), deberá comunicarse en el mismo día de presentación, mediante correo 
electrónico a la dirección registro@oluladelrio.es con el asunto: “Avance instancia para 
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participar en proceso selectivo de una Plaza de Terapeuta Ocupacional del 
Ayuntamiento de Olula del Río” indicando nombre y apellidos del solicitante, fecha de 
presentación y lugar donde se ha presentado. Esta solicitud deberá ser recibida en 
este Ayuntamiento en el plazo máximo de cinco días naturales siguientes a la fecha de 
terminación del plazo de presentación. 
 
SÉPTIMA.- Admisión de aspirantes, nombramiento del Tribunal. 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde- Presidente, dictará 
Resolución en el plazo máximo de un mes designando a los miembros del Tribunal, 
fecha de constitución del mismo y relación provisional de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión, que será publicada en el tablón de anuncios de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) 
(https://www.oluladelrio.es). 
Para subsanar la causa de exclusión o presentar reclamación, en su caso, los 
aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la citada resolución en el tablón de anuncios de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) 
(https://www.oluladelrio.es.) 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes 
deberán comprobar no solo que no figuran recogidos en la relación de excluidos/as, 
sino, además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de 
admitidos. 
Transcurrido el plazo anterior y resueltas las reclamaciones que, en su caso, hayan 
podido presentarse, Sr. Alcalde-Presidente dictará nueva resolución elevando a 
definitiva la lista de aspirantes por el mismo cauce anterior. Caso de no presentarse 
reclamación alguna, se entenderá elevado a definitivo automáticamente. 
El resto de anuncios se publicará en el Tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (https://www.oluladelrio.es). 
 
OCTAVA.- Tribunal de selección. 
El Tribunal Calificador estará constituido por Titulares y Suplentes por un Presidente, 
tres Vocales y un Secretario, todos con voz y con voto. 
Los integrantes del Tribunal deberán tener igual o superior nivel de titulación o 
especialización que la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. 
Actuarán a título individual, no pudiendo hacerlo en representación o por cuenta de 
nadie. 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a 
las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan surgir en la aplicación 
de las bases, para decidir respecto a lo contemplado en las mismas y velar por su 
exacto cumplimiento. 

Los/as miembros del Tribunal Calificador percibirán las indemnizaciones que procedan 
conforme a lo dispuesto en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre la indemnización por razón del servicio. A efectos el Tribunal queda clasificado 
en la categoría primera. 
 
NOVENA.- Sistema de selección y desarrollo del proceso. 
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El sistema de selección de los aspirantes será CONCURSO DE MÉRITOS. 
De conformidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público las Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de 
concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, 
hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con 
anterioridad a 1 de enero de 2016. 
La selección de los aspirantes se realizará a través del concurso de los méritos 
alegados. La documentación justificativa de los méritos valorables deberá ir ordenada 
y numerada. Solo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de instancias. No se valorarán los alegados con 
posterioridad a la finalización de dicho plazo. 
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos 
alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en 
cuenta y no serán valorados, ni puntuados.  
El Secretario del Tribunal levantará acta de las sesiones. El acta final en la que figurará 
la propuesta de aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del Tribunal. 
La calificación total de cada aspirante será la suma de los diversos apartados de la 
fase de concurso y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtenga 
puntuación suficiente para resultar incluido dentro del número de aspirantes que por 
orden de puntuación obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas 
convocadas. Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un 
plazo de cinco días hábiles para interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez 
resueltas las reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las 
calificaciones definitivas. 
El concurso consistirá únicamente en la valoración de los méritos que se establezcan 
en las bases de la convocatoria, pudiendo obtenerse un máximo de 100 puntos. 
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados documentalmente por los 
aspirantes, con arreglo al siguiente: 
 
BAREMO DE MÉRITOS:  
 
1).- MÉRITOS PROFESIONALES. Máximo 90 puntos: 
A.- El tiempo desempeñando las funciones asignadas al puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria, de Terapeuta Ocupacional en el Ayuntamiento de Olula del Río 
(Almería), a razón de 0,8 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 90 puntos. 
B.- Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en puestos/plazas de 
iguales funciones y del mismo grupo de la categoría de la convocatoria, a razón de 0,3 
puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 20 puntos. 
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente los 
prestados a tiempo parcial. 
Se despreciará, las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes. 
La experiencia profesional para los servicios prestados en Administraciones Públicas 
se acreditará a través de certificado de servicios prestados emitido por la Secretaría o 
cualquier otro órgano de la Administración con competencias en materia de personal, 
donde se hubiesen efectuado, indicándose la denominación del puesto de trabajo, 
grupo o subgrupo a que pertenece, la naturaleza jurídica de la relación y el tiempo de 
su duración. 
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2).- OTROS MÉRITOS. Cursos, seminarios y formación relacionada con el 
puesto. Puntuación máxima: 10 puntos. 
Por haber participado en cursos de formación, siempre que se encuentren 
relacionadas con las funciones a desarrollar o cuyo contenido sea relativo al puesto o 
plaza objeto de la convocatoria y organizados por una Administración Pública o 
Institución Pública o privada en colaboración con una Administración Pública. 
a) Por la participación como asistente: 
- Cursos de hasta 29 horas: 0,20 puntos por curso. 
- Cursos de 30 a 100 horas: 0,50 puntos por curso 
- Cursos de más de 100 horas: 1 puntos por curso  
b) Por la participación como docente: 
- Cursos de hasta 29 horas: 0,40 puntos por curso 
- Cursos de 30 a 100 horas: 1 puntos por curso 
- Cursos de más de 100 horas: 1,5 puntos por curso 
Para acreditar la participación en cursos de formación se presentará copia del 
certificado o diploma de asistencia/docencia del curso con indicación del número de 
horas lectivas. 
Los cursos en los que no se expresa duración alguna serán valorados con la 
puntuación mínima de 0,05 puntos. En el supuesto de que la duración del curso se 
exprese en días se establece una equivalencia de 5 horas por cada día de curso.  
La calificación final del Concurso, será la suma de los puntos obtenidos por los Méritos 
profesionales y Otros méritos: cursos, seminarios y formación relacionada con el 
puesto. 
En caso de empate en la puntuación se acudirá a la mejor puntuación obtenida en el 
apartado de méritos profesionales, por servicios prestados en el Ayuntamiento de 
Olula del Río (Almería), desempeñando las funciones asignadas al puesto de trabajo 
objeto de la convocatoria. 
 
DÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentación y 
formalización del contrato. 
Terminada la calificación y transcurrido el periodo de tres días, sin que hayan 
presentado alegaciones por los aspirantes o, resueltas las mismas, el Tribunal 
calificador publicará en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) (https://www.oluladelrio.es.), el nombre del 
aspirante que haya obtenido la mayor puntuación en función de la suma de 
puntuaciones obtenidas, que se elevará al Sr. Alcalde- Presidente para que proceda al 
objeto de formalizar la contratación y ocupar su plaza en el plazo máximo de un mes a 
contar del siguiente al que le sea notificado haber superado el proceso selectivo. 
El aspirante propuesto, presentará al Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río (Almería), 
en el plazo de diez días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la lista de seleccionados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, los 
documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en esta convocatoria en la base tercera. Y en concreto: 
a) Fotocopia del DNI junto al original para su compulsa. 
b) Fotocopia del título académico exigido o certificación académica que acredite haber 
finalizado todos los estudios para su finalización, junto al original para su compulsa. 
c) Declaración responsable de no tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier 
organismo público, incluida la Seguridad Social, el día de la toma de posesión, 
estándose a lo dispuesto en la Ley53/84, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas y, es especial, a su artículo 10 y 
en todas las que se dicten en su desarrollo. 
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d) Declaración responsable de no ejercer actividades privadas incompatibles con el 
puesto de trabajo que se va a desempeñar en este Ayuntamiento y, en especial 
respecto a las actividades previstas en los artículos 11 y 12 de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, y/o solicitud de compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas que 
se desarrollen al margen de este Ayuntamiento. 
e) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que 
le imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta. 
Los aspirantes propuestos que ostenten la condición de empleados públicos estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya acreditados para 
obtener su anterior nombramiento y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal. 
 

UNDÉCIMA.- Protección de datos de carácter personal.  

Conforme lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal (Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril) los datos personales 
facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento como 
responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, limitación u oposición, señalando las causas de la solicitud y acreditando 
su identidad. 

El acceso a una plaza conllevará el que los datos personales aquí facilitados pasen a 
ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y cedidos a otras 
Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad 
social y tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley. 

El Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) se encuentra legitimado para su 
tratamiento a efectos de cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, 
publicidad y transparencia que la ley establece para el acceso como empleado a una 
administración pública y ser necesarios para la ejecución de la relación jurídica que se 
establece entre el interesado y el Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y 
para que ésta pueda cumplir con sus obligaciones conforme a la legislación expresada 
en las bases. 

Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados 
conforme lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a 
la obligación de publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
 
DUODÉCIMA.- Recursos  
Contra las presentes bases y convocatoria se podrán interponer alternativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes a contar al día siguiente de la publicación 
del Presente Anuncio, ante el Sr Alcalde de este Ayuntamiento de conformidad con lo 
establecido en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Almería, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso- administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
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estime pertinente.  

Las presentes Bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el 
tablón de anuncio de este Ayuntamiento, en su Sede le electrónica, así como en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Almería.  

 

En Olula del Río (Almería) a fecha de firma digital.- El Alcalde-Presidente. Fdo. 
Antonio Martínez Pascual 
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ANEXO: Funciones del puesto de Terapeuta Ocupacional Ayuntamiento de Olula 
del Río  
 
Misión 
 
Valorar las capacidades y problemas físicos, mentales y/o sociales del usuario para 
tratar de prevenir, recuperar y/o compensar estos déficits mediante la aplicación de 
actividades seleccionadas y adaptadas con el fin de fomentar su independencia 
funcional, mejorando su calidad de vida. 
 
Funciones Genéricas 
 

• Las Propias de su titulación.  

• Utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para el desempeño del puesto 
de trabajo.  

• Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en relación a sus sistemas y 
procesos de trabajo.  

• Cumplir la normativa e instrucciones del superior en relación a la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales.  

• Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempeño de su puesto que 
le sean encomendadas por el superior jerárquico para contribuir al buen 
funcionamiento del Centro. 

Funciones Específicas 
 

• Elaboración del Plan Integral y su seguimiento de forma periódica. 

• Valorar integralmente al usuario derivado al servicio de Terapia Ocupacional, 
incidiendo en las áreas de autocuidado, trabajo y ocio.  

• Diseñar el plan de actividades terapéuticas según los déficits y capacidades del 
usuario para conseguir los objetivos planteados.  

• Valorar y adaptar el medio que rodea al usuario creando un entorno más 
accesible que fomente su independencia y/o compense sus déficits.  

• Valorar y diseñar ayudas técnicas que faciliten el desarrollo independiente de 
las actividades de la vida diaria del usuario y entrenarle en el uso de las 
mismas.  

• Participar en el equipo multidisciplinar para determinar, valorar e informar en 
temas relacionados con la Terapia Ocupacional.  

• Prevenir, mantener y recuperar las capacidades cognitivas/ físicas del usuario 
mediante la aplicación de programas de Terapia Ocupacional. específicos 
según la necesidad/patología concreta del residente. 

• Participar en la formación e información de residentes, familiares y personal del 
centro en aquellas materias de la especialidad de Terapia Ocupacional. 

• Cumplimentar informes técnicos de Terapia Ocupacional., incidencias y pautas 
referentes a cualquiera de las funciones expresas.  

• Colaborar en el cumplimiento de los objetivos fijados en el sistema de Gestión 
y Calidad del Centro, con el protocolo de autoprotección. 
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ANEXO I 

SOLICITUD DEL INTERESADO 

ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DEL PUESTO DE 
________________________________________EN EL AYUNTAMIENTO DE OLULA 
DEL RÍO (ALMERÍA). 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos 
 

DNI/NIF 
 

Domicilio 
de 
notificació
n 

 

Población 

Provincia 
 

C.P. 

Núm. Teléfono 

Correo Electrónico 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Tipo de persona 

Física 

Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 
  

Poder de representación que ostenta 
 

EXPONE que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Almería, de fecha ______________, en relación con la provisión del 
puesto de Secretaría, Categoría de Entrada, conforme a las bases publicadas.  

Por el presente me comprometo a aportar los originales de los documentos 
presentados, para su cotejo, en el momento requerido para ello por el Ayuntamiento de 
Olula del Río (Almería), reconociendo expresamente que, de incurrir en falsedad de la 
documentación aportada, será causa de exclusión automática de la convocatoria y, por 
consiguiente, de la bolsa de trabajo. 

Así mismo declaro bajo mi responsabilidad que reúno todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. 

Por todo lo cual, SOLICITO que, se admita esta solicitud para el proceso de 
provisión referenciado adjuntando la documentación requerida1. 

Información de avisos y notificaciones  

□ Deseo que se me informe mediante el envío de un correo electrónico de los 
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cambios en este expediente.  

Elija el medio de notificación por el cual desee ser notificado:  

□ Deseo ser notificado/a de forma telemática.  

□ Deseo ser notificado/a por correo certificado al domicilio antes indicado.  

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales, se le facilita la siguiente 
información básica sobre Protección de Datos:  

 

Consentimiento y deber de informar a los interesados sobre protección de 
datos  

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos 
aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación 
y gestión de expedientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 
actuaciones derivadas de estos. 

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos 
otorgados a este Ayuntamiento. 

Destinatarios Los datos se cederán a otras administraciones 
públicas No hay previsión de transferencias a 
terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los 
datos, así como cualesquiera otros derechos que les 
correspondan, tal y como se explica en la información 
adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada 
sobre protección de datos en la siguiente url 
www.oluladelrio.es 

En Olula del Río a _____ de ____________ de 2022 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RÍO (ALMERÍA) 

ANEXO II 

MODELO DE AUTOBAREMACIÓN2 

Datos personales.  

Apellidos: 

Nombre:  

DNI: 

Plaza:  
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MÉRITOS ALEGADOS.  

1) MÉRITOS PROFESIONALES. 

 
 

 A cumplimentar por la persona 
aspirante 

A cumplimentar por el Tribunal  

 Nº MESES Puntuación 
aspirante 

Puntuación 
asignada  

Causa de no 
valoración (si 
procede)  

A) Servicios 
prestados en el Ayto 
de Olula del Río 

    

B) Servicios 
prestados en otras 
AAPP 

    

Total valoración    

 

2) MÉRITOS ACADÉMICOS. Posesión de Titulación Académica Superior (en su 
caso): 

 

A cumplimentar por la 
persona aspirante  

A cumplimentar por el tribunal  N.º 
do
c.  

Titulación 
académica  

Puntuación 
aspirante  

Puntuación 
asignada  

Causa de 
no 
valoración 
(si procede) 

  

1     

 Total 
valoración 

   

 

3) OTROS MÉRITOS: Cursos, Seminarios y formación relacionada con el 
puesto. 

a) Por participación como asistente: 

A cumplimentar por la persona aspirante  A cumplimentar por el tribunal  N.º 
do
c.  Denominación  N.º de horas  Puntuació

n 
aspirante  

Puntuació
n 
asignada  

Causa de no 
valoración (si 
procede)  

1      
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2      

3      

4      

5      

6      

7      

8       

Total valoración     

b) Por participación como docente. 

A cumplimentar por la persona aspirante  A cumplimentar por el tribunal  N.º 
do
c.  Denominación  N.º de horas  Puntuació

n 
aspirante  

Puntuació
n 
asignada  

Causa de no 
valoración (si 
procede)  

1      

2      

3      

4      

5      

Total valoración     

Resumen de puntuación total:  

Méritos  Puntuación total aspirante  Puntuación total tribunal  

Méritos profesionales    

Méritos académicos (en su 
caso) 

  

Otros méritos (cursos, 
seminarios y formación 
relacionada con el puesto) 

  

Puntuación total    

Nota: En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean 
necesarias.  

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son 
ciertos los datos consignados en este modelo de auto-baremación, que los méritos 
alegados se encuentran acreditados con la documentación adjunta, conforme a lo 
requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su puntuación de auto-baremo es la 
que figura en la casilla «Puntuación Total aspirante» de este impreso.  

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
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Personales y garantía de los derechos digitales, incorporen sus datos contenidos en el 
expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fichero automatizado, que tiene 
como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los procedimientos de 
gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan 
tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la 
citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (Plaza de 
España, n.º 1, Olula del Río (Almería) 04860, para ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba fehaciente de la 
identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos».  

 

En ________________ a ____ de ___________ de 2022. 

El/la solicitante. 

Fdo.: ___________________________ 

 

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RÍO (ALMERÍA) 

1
 • Fotocopia del DNI o fotocopia del documento que acredite su nacionalidad.  

• Fotocopia de la titulación exigida.  

• Fotocopia acreditativa de los méritos que se aleguen, conforme a la documentación indicada en la BASE 

NOVENA. 

• Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen. 

2
 La baremación se realizará en base a la documentación aportada en la solicitud o a aportar en caso de que 

no se haya incluido y sea requerida con posterioridad por el Ayuntamiento de Olula del Río.>> 
 

 
 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido el presente, de orden y con el 
visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, a fecha 4 de noviembre de 2022. 

  
VºBº                                                              EL SECRETARIO ACCTAL 
EL ALCALDE-PRESIDENTE                        
Fdo.: Antonio Martínez Pascual  Fdo.: Jesús Martínez Domene 
Documento firmado electrónicamente 
 
 
PUNTO 10.- REGISTRO GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA-DIEGO CASTAÑO RAMOS NÚM.  5798 DE 
30/10/2022 
 
Vistos sus escritos con registro de entrada núm. 5798 de 30 de octubre de 2022, en los que 
solicita se lleven a cabo con urgencia los trabajos de limpieza de solares en la parte trasera de la 
C/ del Pilar con la Almazara antigua, debido a los problemas de incendio e insalubridad que 
están creando entre los vecinos colindantes de dichos solares y se notifique a la mayor brevedad 
posible a la propiedad, el estado de la vivienda en la C/ del Pilar, para proceder a su demolición, 
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debido a su estado de ruina y con la problemática de caída de la fachada a la calle principal. 
Nota: Adjuntamos fotos del estado de los solares 

Nota: Adjuntamos fotos del estado de la vivienda.  
 
Estudiados los mismos,La Junta de Gobierno Local, acuerda dar traslado a la Concejalía de 
Urbanismo, Obras, Servicios Básicos y Limpieza para su conocimiento así como a la Oficina 
Técnica para el inicio del expediente de ruina, si procede. 
 
PUNTO 11.- REGISTRO GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA-DIEGO CASTAÑO RAMOS NÚM.  5799 DE 
31/10/2022 
 
Visto su escrito con registro de entrada núm. 5799 de 31 de octubre de 2022, en el que solicita  
copia de las siguientes documentos y facturas: 
 
  -Escrito 4779 de la DGT expte. 29-047-180.934-4 de Denuncia Nissan Pickup 0625CLR 
  y datos de la persona infractora. 
  -Relación ordenación de pagos de Resolución de Alcaldía Num. 208  
 -Expendiente completo Contrato Suministro de Vehículo Híbrido para Policia Local. 
  -Relación Ordenación de pagos de Resolución de Alcaldía Num. 192. 
 
Estudiado el mismo, la Junta de Gobierno Local, acuerda dar traslado de la documentación 
solicitada al Grupo Municipal Socialista.  
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CUENTA 413 PROVISIONAL 4-
11-2022               

           
           
Nº de 
Entrada Nombre Tercero Nº de Documento 

Fecha 
Dto. Texto Explicativo 

Importe 
Total Prog. Econ. Estado 

F/2022/1183 

OBRAS Y 
CONTRATAS MAC-CA 
S.L.L. B04429783 1002200124 28/07/2022 

DESMONTAJE DE 
TECHO Y COLOCACION 
DE UNO NUEVO EN 
PATIO DE LA 
GUARDERIA 4.277,35 1522 21200 PTE PAGO 

F/2022/1193 SAEZ SANCHEZ LUIS 75223867K 2022/0234 01/09/2022 

REPARACION DE 
DUCHAS Y BAÑOS EN 
PISCINA MUNICIPAL 477,67 1522 21200 PTE PAGO 

F/2022/1187 PUBLI-PART S.L. B04272506 220660 08/09/2022 

ESPEJOS PARABOLICOS 
PARA SEÑALIZACION 
VIAL 333,96 1530 21000 PTE PAGO 

F/2022/1161 
MARIANA VENTEO 
SANCHEZ 27516317Z 93 28/09/2022 

PRODUCTOS PARA 
BAILES DE TRINI 119,00 3340 22609 PTE PAGO 

F/2022/1094 PUBLI-PART S.L. B04272506 220641 05/08/2022 

RESTO CAMISETAS 
PARA ESCUELA DE 
VERANO 99,95 3370 22609 PTE PAGO 

F/2022/1039 

GRAFICAS LUCMAR 
S.COOPERATIVA 
AND. F04376091 379 07/09/2022 

POR 3016 PROGRAMAS 
DE FIESTAS 2022 13.276,24 3380 22609 PTE PAGO 

F/2022/1078 
MARIANA VENTEO 
SANCHEZ 27516317Z 94 23/09/2022 

COMIDAS POLICIA 
LOCAL EN FERIA 
SEPTIEMBRE 75,00 3380 22609 PTE PAGO 

F/2022/1106 
AUTOSERVICIOS 
JOSEFA, S.L. B04593836 0021699-22000032 24/09/2022 

PRODUCTOS PARA 
CARRERA DE CINTAS Y 
LUDOTECA EN FERIA 
2022 276,52 3380 22609 PTE PAGO 
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F/2022/1141 APACHE ORIGEN, SL B23636202 10 20/09/2022 

CONCIERTO DE APACHE 
EN FERIA SEPTIEMBRE 
2022 6.050,00 3380 22609 PAGADA 

F/2022/1142 

ASOCIACION 
CULTURAL CARMEN 
MARIA Y SU 
ACORDEON G04816583 20 27/09/2022 

ACTUACION 
ASOCIACION CULTURAL 
CARMEN MARI Y SU 
ACORDEON EN 
ASOCIACION TERCERA 
EDAD PARA FERIA 
SEPTIEMBRE 550,00 3380 22609 PTE PAGO 

F/2022/1144 GRAFINDALO S.C.A. F04432134 220908 27/09/2022 

PRODUCTOS PARA 
FERIA SEPTIEMBRE 
2022 Y CONCEJALIA DE 
DEPORTES 3.448,50 3380 22609 PTE PAGO 

F/2022/1145 ILUMILUZ, S.L. B04427423 116 26/09/2022 

ILUMINACION 
ORNAMENTAL FERIA 
2022 6.304,10 3380 22609 PTE PAGO 

F/2022/1146 INDALOSTAFF SLU B04868527 004/2022 19/09/2022 
ACTUACION VOCES DE 
ESPAÑA EN FERIA 2022 7.865,00 3380 22609 PAGADA 

F/2022/1147 INDALOSTAFF SLU B04868527 0047/2022 19/09/2022 
ACTUACION DE TRIANA 
EN FERIA 2022 10.285,00 3380 22609 PAGADA 

F/2022/1148 INDALOSTAFF SLU B04868527 0046/2022 19/09/2022 

ACTUACION DE 
REBUJITOS  EN FERIA 
2022 14.520,00 3380 22609 PAGADA 

F/2022/1150 
LIRIA MARTINEZ 
JOAQUINA 27521204W 03/2022 13/09/2022 

COMPRA DE CINTA PARA 
FERIA 2022 264,20 3380 22609 PTE PAGO 

F/2022/1151 
PEREZ MOLINA 
MANUEL FERNANDO 52517100G 03/2022 25/09/2022 

SERVICIOS PRESTADOS 
EN CARRERA DE 
CINTAS DE EQUINOS EN 
FERIA 2022 605,00 3380 22609 PTE PAGO 

F/2022/1152 NAVARRO SAEZ ANA 34862212P 0070 27/09/2022 

DECORACION Y RAMOS 
PARA EXPOSICION ODU 
CARMONA Y PREGON 
FERIA 2022 1.488,30 3380 22609 PTE PAGO 

F/2022/1153 OLUKARPA EVENTOS B04870846 264 19/09/2022 ACTUACION GRUPO 726,00 3380 22609 PTE PAGO 
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SL LOCAL DEJAVU EN 
FERIA 2022 

F/2022/1154 
OLUKARPA EVENTOS 
SL B04870846 259 12/09/2022 

ALQUILER DE 
ESCENARIO PARA 
CONCIERTO OCAL 2.613,60 3380 22609 PTE PAGO 

F/2022/1155 
OLUKARPA EVENTOS 
SL B04870846 262 19/09/2022 

ILUMINACION Y SONIDO 
TJL PARA ACTUACION 
DE LA OCAL EN PLAZA 
MUSEO CASA IBAÑIEZ 4.235,00 3380 22609 PTE PAGO 

F/2022/1156 
OLUKARPA EVENTOS 
SL B04870846 263 19/09/2022 

ACTUACION DE 
GRUPOS MUSICALES 
EN FERIA MEDIODIA 7.744,00 3380 22609 PAGADA 

F/2022/1157 
OLUKARPA EVENTOS 
SL B04870846 271 26/09/2022 

CATERING PROTOCOLO 
AYUNTAMIENTO Y 
GRUPOS EN FERIA 
MEDIODIA 1.858,56 3380 22609 PTE PAGO 

F/2022/1158 
OLUKARPA EVENTOS 
SL B04870846 269 26/09/2022 

ALQUILER DE CARPA 
FERIA MEDIODIA, 
CASETA MUNICIPAL, 
ESCENARIOS, WC 
QUIMICOS, MESAS, 
SILLAS Y TRUCKS WCS 
CON PERSONAL 12.039,50 3380 22609 PTE PAGO 

F/2022/1159 
SANTIAGO TORTOSA 
ANTONIO 23277867G 2022-0012 26/09/2022 

ACTUACION DE 
ANTONIO SANTIAGO EN 
ASOCIACION TERCERA 
EDAD POR FERIA 2022 495,00 3380 22609 PTE PAGO 

F/2022/1160 
U24 SERVICIOS 
SANITARIOS SL B04905394 615/22 26/09/2022 

DISPOSITIVO SANITARIO 
FERIA SEPTIEMBRE 2.475,00 3380 22609 PTE PAGO 

F/2022/1163 
VILLEGAS TRIPIANA 
MARIA TRINIDAD 21663486Q C/3 22/09/2022 

PASACALLES FERIA 
SEPTIEMBRE 2022 1.210,00 3380 22609 PTE PAGO 

  POLICIA LOCAL       

SERVICIOS EXTRAS 
POLICIA LOCAL EN 
FERIA 2022 1.923,89 3380 22609 PAGADA 

F/2022/1293 ANTONIO CONDE B67761973 0446 30/09/2022 ALQUILER CARROZAS 3.176,25 3380 22609 PTE PAGO 
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FIESTA RECLAMO PARA FERIA Y  CAÑON 
CONFETI 

  
CHACON GARRE 
ANTONIO 27497009A 71/22 28/09/2022 

TRABAJOS CON 
MAQUINARIA EN FERIA 1.536,70 3380 22609 PTE PAGO 

F/2022/1294 
CINTAS PEREZ 
MARIA JOSE 45599356Q 2002/02 03/10/2022 

APERITIVO PREGON 
FERIA SEPTIEMBRE 2.178,00 3380 22609 PTE PAGO 

F/2022/1296 
HUERCAL OVERA 
TELEVISION SL B04465621 2200052 17/10/2022 

PRESENTACION ACTO 
GALA ELECCION REINAS 
FIESTAS 181,50 3380 22609 PTE PAGO 

F/2022/1297 LEYENDA SHOW SL B04738324 400021 06/10/2022 
ATRACCIONES FIESTA 
DE LA ESPUMA 2.662,00 3380 22609 PTE PAGO 

F/2022/1298 LEYENDA SHOW SL B04738324 400004 01/10/2022 
ACTUACION ORQUESTA 
MAXIMS SHOW 9.559,00 3380 22609 PTE PAGO 

  
LOPEZ CAYUELA, 
JOSE 27531360S 46 28/09/2022 

LIMPIEZA SOLAR 
LABORDA EN BARRIO 
SANTIAGO 25.547,30 3380 22609 PTE PAGO 

  PROELEC SL B04281531 290 18/10/2022 

ACOMETIDAS Y 
LEGALIZACION DE 
FERIA 2022 30.589,83 3380 22609 PTE PAGO 

  
RAMOS LARA, 
ENCARNA 34847079D 2464 20/09/2022 

REGALOS REINAS Y 
DAMAS FERIA 2022 396,00 3380 22609 PTE PAGO 

F/2022/1307 
RESINA OLLER, 
MANUEL 76147688R 2/22 06/10/2022 

ALQUILER GLOBOS 
HINCHABLES PARA 
LUDOTECA 1.200,00 3380 22609 PTE PAGO 

F/2022/1308 
ANTONIO FCO 
SANCHEZ 27251368W 34 03/10/2022 

CASTILLO DE FUEGOS 
ARTIFICIALES Y 
COHETES 4.791,60 3380 22609 PTE PAGO 

  
SOLUCIONES GO ON 
SL B04826590 2022320 05/10/2022 

PRUDUCCION PREGON 
FERIA 2022 605,00 3380 22609 PTE PAGO 

F/2022/1310 
VEGA RAMIREZ, 
FRANCISCO 27516687Q 44 03/10/2022 

ACTUACION MUSICAL 
ORQUESTA ALMA JOVEN 4.598,00 3380 22609 PTE PAGO 

F/2022/1087 
DISTRIBUIDORA 
FRASODI S.L. B04190906 5200002453 09/05/2022 

PRODUCTOS PARA 
CIRCUITO CARRERAS 
POPULARES 2022 446,26 3410 22609 PTE PAGO 

F/2022/1088 FEDERACION V14205736 P11/2022 08/07/2022 BANNER PUBLICITARIO 302,50 3410 22609 PTE PAGO 
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ANDALUZA DE 
AUTOMOVILISMO 

RETRANSMISION 
RALLYE VALLE DE 
ALMANZORA 

F/2022/1089 
GARCIA HERNANDEZ 
FRANCISCO 23245189D 16/22 26/09/2022 

PRODUCTOS PARA 
PREMIOS TORNEO 
PETANCA EN FERIA 
SEPTIEMBRE 433,18 3410 22609 PTE PAGO 

F/2022/1090 
GARCIA HERNANDEZ 
FRANCISCO 23245189D 17/22 26/09/2022 

PRODUCTOS PARA 
PREMIOS TORNEO 
PADEL EN FERIA 
SEPTIEMBRE 730,40 3410 22609 PTE PAGO 

F/2022/1091 
LOPEZ SANCHEZ 
MARIA JOSE 76143715F FAVN00000142022 15/09/2022 

TROFEOS Y PLACAS 
PARA TORNEOS DE 
FUTBOL VETERANOS, 
FUTBOL SALA Y 
VOLEIBOL 317,00 3410 22609 PTE PAGO 

F/2022/1092 
LOPEZ SANCHEZ 
MARIA JOSE 76143715F FAVN00000132022 15/09/2022 

PANTALONES Y 
CHAQUETAS PARA 
TORNEO TIRO CON 
ARCO 629,37 3410 22609 PTE PAGO 

F/2022/1095 
MARIANA VENTEO 
SANCHEZ 27516317Z 84 20/07/2022 

PRODUCTOS PARA 
TORNEO DE PADEL 230,00 3410 22609 PTE PAGO 

F/2022/1096 
MARIANA VENTEO 
SANCHEZ 27516317Z 92 21/09/2022 

PRODUCTOS PARA 
CLAUSURA ESCUELA DE 
PADEL 238,00 3410 22609 PTE PAGO 

F/2022/1097 
MARIANA VENTEO 
SANCHEZ 27516317Z 85 27/08/2022 

PRODUCTOS PARA 
TORNEO TIRO CON 
ARCO 252,50 3410 22609 PTE PAGO 

F/2022/1098 
MARIANA VENTEO 
SANCHEZ 27516317Z 91 21/09/2022 

PRODUCTOS PARA 
PARTIDOS DE FUTBOL 
EN HOMENAJE A JUAN 
PEDRO CARRILLO 417,50 3410 22609 PTE PAGO 

  GRAFINDALO S.C.A. F04432134     

PRODUCTOS PARA 
FERIA SEPTIEMBRE 
2022 Y CONCEJALIA DE 661,75 3410 22609 PTE PAGO 
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DEPORTES 

F/2022/1212 
AGROCENTRO EL 
MOLINO S.L. B04773347 000227 29/09/2022 

PRODUCTOS PARA 
PERRERA 412,50 1620 22113 PTE PAGO 

F/2022/1214 
ENDESA ENERGIA 
S.A. A81948077 

AGRUP. NUM: 
6832311 18/10/2022 

CONSUMO ENERGIA 
ELECTRICA 
ALUMBRADO PUBLICO 188,41 1650 22100 PTE PAGO 

F/2022/1215 
ENDESA ENERGIA 
S.A. A81948077 

AGRUP. NUM: 
6842782 18/10/2022 

CONSUMO ENERGIA 
ELECTRICA 
ALUMBRADO PUBLICO 777,12 1650 22100 PTE PAGO 

F/2022/1216 

ENERGIA XXI 
COMERCIALIZADORA 
DE REFERENCIA S.L., 
SOCIEDAD 
UNIPERSONAL B82846825 

AGRUP. NUM: 
3295888 18/10/2022 

CONSUMO ENERGIA 
ELECTRICA 
ALUMBRADO PUBLICO 964,75 1650 22100 PTE PAGO 

F/2022/1217 

ENERGIA XXI 
COMERCIALIZADORA 
DE REFERENCIA S.L., 
SOCIEDAD 
UNIPERSONAL B82846825 

AGRUP. NUM: 
3295991 18/10/2022 

CONSUMO ENERGIA 
ELECTRICA 
ALUMBRADO PUBLICO 7.958,22 1650 22100 PTE PAGO 

F/2022/1225 
CONSTRUMAR 
LUCAS SL B06810121 2022-038 03/10/2022 

ESTACAS DE MADERA 
PARA CIRCUITO DE 
MOTOCROSS 329,73 3410 22609 PTE PAGO 

F/2022/1226 DESERT GRASS, S.L. B04701520 000453 06/10/2022 

RED PARAPELOTAS 
PARA CAMPO DE 
FUTBOL 1.373,88 3410 22609 PTE PAGO 

F/2022/1227 
DISTRIBUIDORA 
FRASODI S.L. B04190906 5200005872 30/09/2022 

PRODUCTOS PARA 
TORNEO DE PADEL EN 
FERIA 2022 116,81 3410 22609 PTE PAGO 

F/2022/1230 
SOBRINO 
HERNANDEZ JORGE 75227763F A/56 17/10/2022 

SERVICIOS EN TORNEO 
FUTBOL VETERANOS EN 
FERIA 50,00 3410 22609 PTE PAGO 

F/2022/1295 

GRAFICAS LUCMAR 
S.COOPERATIVA 
AND. F04376091 386 07/10/2022 

ESTRUCTURA 
PHOTOCALL FERIA Y 
MATERIAL FUNGIBLE 1.835,92 3380 22609 PTE PAGO 

F/2022/1299 ZHENG GUO X3160722Q 1087066 21/07/2022 PRODUCTOS PARA 3,45 3340 22609 PTE PAGO 
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ACTIVIDADES 
CULTURALES 

F/2022/1300 ZHENG GUO X3160722Q 1086386 05/07/2022 

PRODUCTOS PARA 
ACTIVIDADES 
CULTURALES 6,00 3340 22609 PTE PAGO 

F/2022/1301 ZHENG GUO X3160722Q 1086936 19/07/2022 

PRODUCTOS PARA 
ACTIVIDADES 
CULTURALES 7,65 3340 22609 PTE PAGO 

F/2022/1302 ZHENG GUO X3160722Q 1088208 17/08/2022 

PRODUCTOS PARA 
ACTIVIDADES 
CULTURALES 8,55 3340 22609 PTE PAGO 

F/2022/1303 ZHENG GUO X3160722Q 1088209 15/07/2022 

PRODUCTOS PARA 
ACTIVIDADES 
CULTURALES 16,80 3340 22609 PTE PAGO 

F/2022/1304 ZHENG GUO X3160722Q 1086935 18/07/2022 

PRODUCTOS PARA 
ACTIVIDADES 
CULTURALES 36,60 3340 22609 PTE PAGO 

F/2022/1306 PUBLI-PART S.L. B04272506 220740 07/10/2022 

COMPRA DE 
FAROLILLOS PARA 
FERIA SEPTIEMBRE 887,08 3380 22609 PTE PAGO 

            212.289,45    

 
 
En Olula del Río a 4 de noviembre de 2022 
EL INTERVENTOR 

Fdo. Jesús Martínez Domene 
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